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 S U M A R I O  

P A R T E  O F IC IA L  
M inisterio de Estado

Cancillería.—P r e s e n té #  á S[. M.* ,ppr;'Sir Edwin Henry?; 
Egertoa,:de la Carta que le acredita en Galiáad: de Eanba-, 
jador Extraordinario y Plenipotenciario..del Bey de la 
Gran Bretaña é Irlanda. .

M bisterio d é  la  Gmérrá:
Reales decretos relevando deb cargo de Jefe de la primera 

brigada de la 11.a división aLGeneral de brigada D. Teo
doro Rubio y Domínguez; y : nombrando en su íugar- al de- 
la misma graduación D. Emilio Na'vazo y R uiz.

Otro autorizando al Ministro gara adquirir; pór gestión di
recta; materiales y artículos para los de Ingenieros, Ar
tillería, subsistencias, acuartelamiento, campamento y 
hospitales, así como para verificar transportes de perso
nal y material- v * . .

Otro autorizando que el Estadb adquiera, también por ges
tión directa, el edificio situado en Barcelona denominado 
Cuartel de los Doks, el cual es propiedad de la Sociedad 
Crédito y Bok&de dieka capitab 

Real orden circular disponiendo que el 15 de Mayo próximo 
den principio los exámenes de ingresó en las Academias 
militares de Infantería* Caballería, Artillería, Ingenieros 
y Administración militar, establecidas, respectivajnente, 
en Toledo, Valladolid, Segovia, Guadalajara y .Ayila*— 
Bases para el noncurso y  Programas de Aritmética, Alge
bra j Geometría y -Trigonometría rectilínea, - 

Otras aprobando la expedición de nuevas licencias á yapo# 
reclutas por habérseles extraviado las primitivas. 

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se lleven á efecto’iaípsubastás de los 

grupos telefónicos de El Escorial y .  PalamÓ8.,<6#ggend¿d&& 
por Real orden de 9 de Noviembre proxinió pasado-

M inisterio  *^ A^cicultiju’n, I im2«*í r i* , C o ^ r c i o  y O bra* 
publicas:

Real orden autorizando al Ayuntamiento de Bilbao para la 
ocupación de terrenos en ía isla de San Cristóbal, contigua 

í á dicha villa. —  ; :
Otra aprobando el Cuestionario para la formación de la es- 
> tadística de la. producción y cultivo que por el Negociado 

de Industria y *Traba jó ha de remitirse con este, objetó á 
los Ingenieros del servicio agronómico y á los Alcaldes de 
los pueblos, .. , . : ~

Administración central:
Ministerio dê  Estado.—Consulado de España, en Oporto .—Rela

ción de súbditos españoles inscritos en este Consulado 
durante el pasado mes de Eñe r o, y que hallándose sujetos- 
á a responsabilidad del servicio militar no" consta hayan 
cumplido con To qúe se previene en el art. 33 de la v i
gente Ley de Recltamiento.

Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.—Escalafón de Jefes 
de Negociado y Oficiales, activos y cesantes (continuación) 

Dirección general de la Deuda i¡ Clases pasivas.—Señalamiento 
de .días y horas, durante la semana próxima, en que han 
de verificarse los pagos y entrega de valores que se ex
presa. ! i? \....... •: -■■■■■.■

- Apertura al jlago de la mensualidad corriente á las Clases 
; pasivas q u i tíenen consignados sus haberes en la Paga

duría de esta Dirección.
Dirección general de los Registros civ il y de la propiedad y del 

Notariado.—Notarías vacantes.
Subsecretaría del Ministerio de Instrucción publica y Bellas Ar- 

tes.-rNotsL bibliográfica de una obra impresa en castellano 
en el extranjero que D. Fernando Fe y Gámez, dél cqmér- 
cio:de librós de esta Corte, desea introducir en España. 

Nombramiento del Tribunal que ha de' juzgar las oposi
ciones á las Cátedras de Obstetricia y  Ginecología vacan
tes en las Üniversidades de Cádiz, Sevilla, Valladolid y 
Zaragoza.-f-Lista de aspirantes admitidos.'

Distrito universitario'de Zaragoza.—Resolución de las recia-

. mariones formuladas acerca de las propuestas del con
curso de Esquelas de sueldo superior á 825 pesetas anun
ciado en 2 de NÓviembre último. " '

Universidad, de Cromada.—Resolución de las incidencias y re
clamaciones presentadas contra las propuestas de este 
Rectorado publicadas en los días'5, 8' V 9 de1 Diciembre 
de 1903. ~ - •_

Universidad de Santiago.—Renuncia de un aspirante y nueva 
propuesta en lá clasificación del concurso de traslado para 
la provisión de Escuelas publicado en 8 del actuah—Plazo 
para la presentación de reclamaciones por los aspirantes 
al de ascenso, cuya resolución aparece en la misma fecha. 

Administración de Hacienda de Valencia.—Notificación. 
Agencia, Administración y Recaudación de contribuciones de 

Murcia, Pina de Ebro, Egea de los Caballeros y Orense.— 
Providenciad de apremio^ - y . rtu

'Administración municipal;
Ayuniamipnto c¡¿ Hellin.—V a cante de Médico titular. 
Ayuntamiento-de' MáÜgti. — Subadta pára la construcción y 

explotación de ufn.tranvía urbano con motor animal. 
Ayuntamiento de Tahverg.—Información pública acerca del 

proyecto de bases para contratar el suministro del alum
brado público por la electricidad.

Ayuntamiento mrws.-^Edictos relacionados con el alista
miento'de mozos pará el-actual reemplazo.

Administración de justicia:
Edictos judiciales. • • • • •4; .

Anuncie» oficiales: -
B alances &e Sociedades, publicados conforme á lo que pres-. 
? cribe el art. 157 del Gódig,o de-Gomercio: j 
Banco,de Sabadell^niciembre 1^03).  ̂
iSrédito Agrícola^Catalán (Diciembre 1903). .
Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid (Ene

ro 1904). .........
Sociedad general Azucarera de España (Enero 1904;.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. ü . O.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Gorte sin novedad en su 
importante salud..

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Ayer, á las dos de la tarde, 'S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
acompañado del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, de ios Ministros de Estado, de la Guerra, Ma
rina, Hacienda, Gobernación, Instrucción pública y Be
llas Artes y Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, y de los altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia pública, con las formalida
des de costumbre, á Su Excelencia Sir Edwin Iíenry 
Egerton, quien, previamente anunciado por el primer 
Introductor de Embajadores, Éxcmo. Sr. Marqués de 
Zarco, tuvo la honra de poner en manos de S. M. la 
Carta que íe acredita en calidad de Embajador Extra
ordinario yplenipotenciario de S. M. el Rey de la Gran 
Bretaña é Irlanda, Emperador de las Indias, en esta 

. Corte. . - - ■
El Sr. Embajador, conteste motivo, pronunció, en 

francés, el discurso cuya traducción es la siguiente:
«Señor: Al presentar á V. M. la Carta con que el, 

Rey, mi Augusto Soberano, me acredita como su Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario cerca de 
V* M., tengo el honor de añadir que el Rey, mi Señor, 
me ha ordenado que ofrezca á Y. M. la expresión de los

calurosos votos que hace por la felicidad de V. M. y de 
la Real Familia, así como por el bienestar y la creciente 
prosperidad del Reinó de España. ;
| S. M. me ¡encarga también que presente á S. M. la 

Reina sus respetuosos y sinceros homenajes, 
r Altamente satisfecho del honor de haber sido nom

brado ¡Representante;de mi Rey en la Corte de Madrid, 
haré cuanto de mí dependa por mantener y estrechar 
los antiguos.lazos de amistad entre prnbas Monarquías, 
procurando siempre evitar, qn da medida de mis fuer
zas, todo aquéllo que pudiera entibiar las relaciones di
plomáticas entre los dos Gobiernos.»

S. M. se dignó contestar en los términos siguientes:
= «Señor Embajador: Es sumamente grato para Mí, al 

recibir la Carta Real que os acredita en calidad de. Em* 
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de S. M. el 
Rey de la Gran Bretaña y de Irlanda, en esta Corte, es
cuchar las frases de. calurosa simpatía hacia Mi persona 
y Mi Familia, y de profundo interés por España, que 
S. M. Británica os ha encargado transmitirme.
J También agradezco profundamente á S. Mv el Rey 

Eduardo su afectuoso recuerdo y atento saludo á Mi 
Augusta Madre, que correspóñde á pl con singular en
carecimiento.

La antigua amistad que felizmente une á Nuestras 
Dinastías y las corrientes de mutuos intereses que exis
ten entre los dos países, son prenda segura, no sólo de 
su inalterable mantenimiento^ sino también del progre
sivo desarroljo de tan cordiales relaciones; y á ello han 
de contribuir ciertamente las esclarecidas y altas dotes 
que os adornan, siéndome grata expresaros que en el 
cumplimiento de tan elevado objeto tendréis Mi bene
volencia personal y la cuidadosa atención de Mi Go
bierno. . ¡. ; -  -

Al asegurároslo así, me oomplazco en expresaros, 
, Señor Embajador, los fervientes y sinceros votos que 
hago por ,1a ventura personal de S. M. Británica, por la 
de toda Su Real Familia y por la prosperidad del noble 
pueblo inglés.» .

Terminada esta audiencia, é invitado por S. M. el 
R e y , pasó el Sr. Embajador á las habitaciones de , 
S. M. la R e in a  D.a María Cristina y á la de SS. AÁ. RR.los 
Serenísimos Señores Píncipes dé Asturias, con objeto 
do cumplimentar ádichas Augustas Personas, y se retiró; 
habiéndose tributado, tanto á la ida á Palacio como á 
su regreso, los honores correspondientes á su alta ca
tegoría. ' •_____

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 9.a del 

artículo 6,° del Real decreto de 27 de Febrero de 185?; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo coñ 
el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que, con motivo d d aumento de guarnicionen, instala
ción.del artillado, ejecución de obras de defensa y de
más servicios necesarios para el sostenimiento de las 
tropas, se* verifiquen, por gestión directa y sin las for
malidades de subasta, las adquisiciones de materiales y  
artículos para los de Artillería, Ingenieros, subsisten
cias, acuartelamiento, campamento y hospitales, así 
como para verificar cuantos transportes de personal y  
material se originen por dichas causas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro üe la Guerra, .

A r s e n i »  L i n a r e s .

Vengo en relevar del cargo de Jefe de la primera 
brigada de la 11.a división, al General de brigada don 
Teodoro Rubio y Domínguez.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO *
El Ministro de la duerra,

A r s c n i o  L i n a r e s .
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Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
11.a división al General de brigada D. Emilio Navazo y f 
Ruiz. .

Dado en Palacio á veinticinco Ecbrepo de mil 
novecientos cuatro. v.b'; .

„ . ALFONSO
El Ministro de la Querrá, : ¡ t

.4 r s e n i o  L i n a r e s . ,  ; " w .;•

Con arreglo á lo que determina, la exc epción sexta
del aírtr. 6'.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad4* con el dictamen emitido por la Junta 

‘ Consúltiva de Guerra, á propuesta' del Ministro de la 
Guerra y de: acuérdo con él.Úónsejódé Ministros;

Vengó en aiitomár que el Estado adquiera por ges
tión dire'cta eí edificio situado en Bárceíotía denómina- . 
do Cuartel de los Doks, el cual es propiedad de la So
ciedad Crédito y Doks, de dicha capital, verificándose 
la adquisición con sujeción á las bases que en 13 de 
Octubre último remitió al Capitán General de. Cataluña 
la mencionada Sociedad, si bien la sexta y'%éptiína áe 
entenderán modificadas en el sentido de que el pago ;se 
ha de efectuar por cuenta de los créditos consignados 
al material de Ingenieros en el presupuesto del Minis
terio dé la Guerra. , y ,

Dado en Palacio A veiiiticínéo de Febrero de ¡mil 
novecientos cuatro.

v".b,.-,  v.. : . , ■  ■ a l fo n s o
El Ministro de la Guerra, .

4  i* s e  ni  o L i n a r e s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

 REALES ÓRDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado un 
disposiciones vigentes,respecto á la publicación de con
vocatorias para las Academias militares;

El R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer loqiguiéiite:
1.° El día 15 de Mayo próximo darán principio los 

exámenes de ingresb en la s  Academ militares dé In
fantería, Caballería, Artillería, Ingenieros y Adminis- 
ción Militar, establecidas, respectivamente,- en Toledo, 
Valladolid, Segovia/Guadalajara y Ávila.  ̂ v

•2.° El número de alumnos que podrá admitir cada 
Academia, es el siguiente Infantería, 200; Caballe
ría , 40; Artillería, 40; Ingenieros, 30; y Administración 
Militar, 20. . r ^ . . ...

3.° Además de las plazas señaladas, entrarán fuera 
de número todos los hijos y hermanos de'militar ó ma
rino muerto en campaña que, habiendo acreditado de
bidamente esta circunstancia, obtengan eñ los éxáme- ; 
nes nota de aprobación. -

4.° .El concurso tendrá lugar eon árreglorá las bases i 
y programas que se insertan á continuación, emplead- ; 
dose para los exámenes en cada Academia, las papele
tas formadas por las mismas-que han sido aprobadas. •

5.° Se observarán en un todo las prescripciones del 
Reglamento aprobado por Real orden de 27 de Octubre 
de 1897 [O. L . núm. 281),^qn los artículos del 58 al 92,:  
ambos inclusive.

6.° Por ningún motivo se admitirá mayor número ; 
de alumnos que el señalado en los párrafos 2.° y 3>°Üe ¿ 
la presente disposición. " . i

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j 
y demás efectos. Dios guarde-á Y.. E .’ muchos añ os.1
Madrid 22 de Febrero: de 1904. . A • • i

■ LINARES . {
Señor . . . . .  " ' b ¡

BASES que se citan para el pon curso de ingreso en las 1
Academias militares, que ha de tener lugar en el mes
de Mayo de 1904. ? : -r

Artículo'1.° Para ingresar en las Academias militares ne
cesitan reunir los aspirantes las 'ci rcnnStaíicias 'siguientes:

A) Ser ciudadano español, • '
B) Estar comprendido en los límites de edad que á conti

nuación se expresan:
Límite máximo. La edad de ios aspirantes en 1.° de Sep

tiembre próximo debe ser la siguiente:. •<: ; -
Aspirantes paisanos, hijos de paisanos, menos.de20 años.
Aspirantes paisanos, hijos de militar, menos de 21 años.
Aspirantes individuos de tropa con Menos d e1 dos anós de 

servicio en filas, menos de 23 años. ,
Aspirantes individuos de tropa con más dé dos años de 

servicio en filas, menos dé 28 anos. ! ■ ' y i  .
Límite mínimo. Prevenido en Real orden fechad de Julio 

de 1896 (D. O. núm. 148) que no puede ejercerse el empleo 
de Oficial fuerade las Academias, militares antes de' los 17 
años, y que á este preceptoie sujete la edad mínima que. debe 
exigirse tengan los aspirantes á ingreso, los aspirantes habrán 
de acreditar, que tienen edad suficiente para j legar á los 17 
anos antes de las-fechas que se expresan, y son las en qué ter
minarán su carrera los alumnos que ingresen en Mayo pró
ximo:

Infantería, 1.° de Agosto de 1907.
Caballería, ídem id.
Artillería, ídem de 1909.

Ingenieros, 1.° de Agosto de 1909.
Administración Militar, ídem de 1907.

C) Tener las aptitudes físicas necesarias, cuya apreciación 
e hará por el Médico de la Academia respectiva, aplicándose 

l  todos los aspirantes el cuadro general de exenciones vigen- 
;es para el ingresó en el Ejército, con excepción de lo refé- 
enté á deformidad, figura 'ridicula; tartamudez ó sordera, en 
myo caso consultará;éi piféctqr de la Academia á la Superip- 
idad, para la resolución que .proceda. . .

D) Los aspirantes deberán tener la estatura y desarrollo 
mmorclonado á su edad. j

E) Carecer de tódó impedimento para ejercer cargos pú
blicos. ' b:-Y  b<V, 7/ • •b ‘ r ' ■■■■. ' .•■

F) No haber sídp' expulsado de ningún establecimiento 
oficial de enseñahza’. ‘ ,'bb' ;. '• :

Para optar á los henéfléios de edad que se concede á los 
individuos de tropa, éá necesario que éstds se hallen presentes 
en filas al solicitar el íñgréso, ó bien; en la situación de licen
cia ilimitada en el Ejército, ó insCripte disponibles en la Ma
rina, ambas situaciones por exeéso de fuerza (Real orden 
fecha 18. de Agosto de 1894 (6YZ. núm. 247), ó que ingresa
dos en Caja no hayan sido destinados á Cuerpo activo en vir
tud de la Ley de 4 de Diciembre de 1901, según preceptúa la 
Real orden de 8 de Abril de 1903 (D. O. núm. 77). :,

Áft. 2.° Los aspirantes á ingreso éh cualquier Academia, 
solicitarán examen en instancia dirigida al Director de la 
Academia respectiva, formulada’en papel del selló de-undéci- 
ma claáe, acompañando actáñciVil de nacimiento, legalizada 
debidamente si está extendida en distrito notarial/diferente 
de áqüel en que se halle enclavada lá Academia, cédula p er
sonal, que se devolverá al interesado en el plazo más breve 
posible* y certificado de soltería ó de ser viudn-sin h ijos.r; / 

Art. 3.° Además de los documentos anteriores, los hijos 
de militar ó marino acreditarán esta circunstancia con copla 
legalizada del último Real despacho expedido á! favor de su 
padre, n de lá Real orden de su empleo. ; 5

Art. 4.0' Los huérfanos d hermanos de militar ó marino 
muerto en campaña ó del yómito en Cuba, débeñ acreditarlo 
con copia de la Real orden en que, con •acuerdó'del Consejo 
Suprémó de Guerra y Marina, se reconozca oficialmente esta 
circunstancia. -

Art.-5v°- Los -individuos de tropa del Ejército ó Armada 
presentarán la instancia por conducto de sus jefes naturales, 
quienes las cursarán directamente y en el más breve plazo al 
Director de la Academia respectiva, acompañando copia de la 
filiación del interesado y hoja de castigos. . b.

Art. 6.° Las instancias, documentadas, deben encontrar
se en las Academias el día 1.° del próximo Mayo, teniendo por 
no presentadasJasr qué se reciban después deb. la meñcipnada 
fecha. • b : ; _b-,. : ■■
• Art. 7.9 “Examinadas las instancias ,p0r las. Juntas faculta

tivas de las Academias, el Director de cada una comunicará á 
ios aspirantes haber sido admitidos á examen ó las razones 
que se opongan á elfo. b : b

El oficio de admisión á examen en uña Ácadeníia ó certifi
cado del oficio, acompañado de instanciá dirigidá por un aspi
rante al Direétór de otra Academia en solicitud dé examen, 
será suficiente para que desde luego se 'le décíare admitido á 
examen, pero con sujeción á lo dispueeto en el -artículo ánte- 
rior. .b, ’-b V. b ,b ■ \:v ,b.b,',,',.bb;b ^b'bb.b ,

Los interesados podrán acudir a la Superibridad si creye
ran que no se les ha hecho justicia.

Á rt: 8.° Los exámenes de ingreso se subdiVidirán en trés 
ejercicios: bb , b. ̂ b.

Primer eierciclo. : Gramática castelíaná.—•Geografía.—His- 
tória universal y particular de España. — E lem ente de F ísi
ca —Traducción del francés.—Dibujo de figura' - _

El exafne'ñ de dibujó consistirá en copiar de éstámpa uña 
cabeza., ' • „ • , ;’b:: •' bb bbbb- b ' :

Segundo. .Aritmética y Algebra.... , ri b;
Tercero. Geometría y Trigonometría rectilínea.
Los programas pára el examen' de ’ Gramática castelíaná, 

Geografía A Historia. ;d.e' España y universal, serán los apruba -̂ 
dos por Real orden de 12 dé Febrero de 1891 {C. L. núm. 68), 
y los. textos,5 el compendio de Grámáticay prontuario de Or
tografía de la Real Academia Española; Geografía; Villalvá; 
Historia de España, Beltrán; Historiabuñiversal,, Casfró^^aú- 

mentada por Sales y F etréf la Física sé exigirá bon :1a exten
sión que se estudia en los Institutos dé séguridá enseñanza*b : 
-Á rt. 9.a El examen de Gramática, Geografía, 'Historia y  

Física,- puede sustituirse por certificados de aprobación expe
didos por un Institututo de' bégundá eñséñania, por úna Aca
demia Militar, Colegios de Trujiílo, María Cristina, Santiago, 
Huérfanos d* la guerra y de Alfopso X III, Academias regio
nales preparatorias de Sargentos ó por el Negociadó de Escue
las del Ministerio de Marida; ,. ; i

Los certificados de aprobación de las asigiiáturas nombra
das, expedidos con arreglo af plan dé segundá .enseñanzar ápro- : 
bado por Real orden de 27 de 'Agosto - de l9 t)l, deberá com- •. 
prender en Geografía la aprobación de los primero y segundo 
años. '/ ,."b :b: , ’b'b."b" .V"bb;b: *' b b; -i

Art. 10. Las notas numéricasqúebéxpresén el resultado de 
¿os exámenes, sprán cuatro: una én Axitmetica, otra en Aigp- 
bia,( Otra. eh. Góométría y otra en; Trigqnóinétría; necésitándo - t 

'ée !a! nota míníma dé siet& en cada asignáfura,:póf; separado,, 
para que seconsidere aprobado un aspirárité. b i ¿

Árt. 11. En los exámenes de Francés, "Dibujó,^^Geógráfíá, 
Historia, Gramática y Física, md habrá más clasificación que 
aprobado ó desaprobado, y, por tanto, no influirán en el ordén 
de preferencia. . . .  i

Art. 12. Lós'aspirantes desapróbadós éñ Uno de los ejercL j 
cíós, lo serán definitivamente, ño tomañduparteén ei segundo ; 
y tercero los desaprobados en eLpriinea^ó, ni en el tercero lós b 
desaprobados en el segundo. , , . I I
‘ Art. 13: Los Directores^de'Ias Academias reñiitirán á este] 
Ministerio, una vez terminados los exámenes,.las relacioneá á : 
que hace referencia el art. 19'de 1 Reglamento. b  ̂ • j

Art. 14. Todos los aspirantes -que tomen parte en los coñ- | 
cursos de ingreso satisfarán, en éóneepto de derechos d e e^a- í 
men,Ta cantidad de 25 pesetas, que deberán abonarse antes j 
de empezar el examen del. primer. ejerciciovEstán exentos del j 
págo de éstos derechos los hijos Ó hermáfíós demilitár Ó m'a- í 
fino iduórto én campaña d-dé sus resultas ó del vófnitó én ¡
 ̂Cuba, loé hijos de indi vid uo de tropa, -los de viuda de m-ilifkr í 
sin derecho á pensión de viudedad ó qiie• ésta; sé.a ménór qiie I" 

i  a Úé Jefe, huérf ános son pénsión y Sargentos,; Cábós y gol cía- ¡
- dos procedentes de alislañiiento con más de dós; años de^ser- 
vicio en filas. ,• - , j :

Árt. 15. El órden en qué los aspirantes liáu de sufrir ios; 
íxámenes se determinará por sorteo que se1 celebrará en fas: 
Academias e l 5 de Mayo, y al que los interesados podrán con-4 
urrir si lo desean. b ’ r

La Academia comunicará á los ' interesados las'' fechas ’én 1 
[úe deban yerificar todos los áctos del examen. ' QuedadUtó-; 
■izado el cambio de númefo entre los aspirantes, que se acre- ; 
litará presentándose e l que en virtud de este cambio deba ? 
•ealizar sus ejercicios primero, y entregando al Director dé

la Academia el oficio del otro aspirante, en que conste su con
formidad.

El certificado de haber estado examinándose un aspirante 
en Ote Academia eh los días en que:debiera presentarse á su
frir examen en una de ellas surtirá los mismos efectos que el 
de enfermedad.

Árt. 16. Los aspirantes admitidos en clase de alumno, se 
presentarán en las Academias para lá révista de Septiembre 
próximo, 3" desde aquella fecha quedarán sometidos al Código 
militar en la parte que les concierne y á los Reglamentos y 
disposiciones vigentes. b • ' . !

Art. 17.' Para ayudar a la* educación de los hijos y  huer* 
fanos de militares, se adjudicarán las pensiones qué se con
signen en presupuesto, con arregló á las báses^establecidas en 
Real decreto fecha .6 de Octubre de 1895 (ZL. O. núm. 226).

Art. 18. Los alumnos dé las Academias bMiiitáres usarán 
- los uniformes reglamentarios en ellas. Los qué deban Iser in
ternos presentarán los objetos y equipo que por la Academia 
se les indicará oportunamente.

Art. 19. Los alumnos internos satisfarán las cuotas de 
pensión establecidas por la Academia. de.Infantefía, ó las nue
vas que se determinen por Real ¡órden,-y-que serán mayores 
que las que se satisfacen en la aótualidad. . . ■ b > ; :

Art. 20. Los alumnos de esta convocatoria y de las siguien
tes qúé: ingresen: en;las Academias Militares;. quedarán suje- 
tos-á los cambios que sufran los planes de estudios de las mis
mas, para el ascenso á segundo y primer Teniente.

Madrid 22 de Febrero de 1 9 0 4 .= :L i n a r e s .

P RO G R A MA S  

ARITMÉTICA.—Texto: Salinas y Benítez.

Nociones prelim inares.

Definiciones.—Unidad v Número.—Formación de los nú
meros y  operaciones numéricas.—Algoritmia y algoritmo.—

: Aritmética.—Numeración;—Numeración hablada.—Nomencla- 
rura—Fundamento 4 e la nomenclatura.—Uniúades de.diver- 
sos órdenes.—Base del sistema.—Nomenclatura decimal.— 
Denominación d e m  número cualquiera.—Particularidades y 
modificaciones de la nomenclatura decimal.—Resumen de la 

. nomenclatura. — Ejercicios. — Numeración escrita. —Notación 
numérica.—Rpprqse.ntacióu. de lascólecciónéáide unidades de 
diversos órdenes.—Valores absoluto y relativo.—Represehta- 
ción simbólica.—Cifra cero.—Represeütacióh de lás unidades 
de un prden cuaíquierá.—Lectura, dé un núñaerp cualquiera 
escrito en cifra.—Escritura en cifra derun huñábídÁnuriciádo. 
--Repr es ent ación d e 1 núrnero'indetermiñado.—Ejércicibs.

Operaciones fundam entales.

v Adición.—Definiciones.—Algoritmo de la suma.—Artificio 
aditivo.—Casos de la suma.—Observación.—CoñSécuencia.— 
Prueba.— Ejercicios.—Substracción.—Definición. Algoritmo
de la i esta. -  Artificio substractivo.—Casos de la substracción. 
Observaciones.— Prueba de lá substracción y nueva prueba de 
la suma. —Substi áGcioaesjcómplejas.-^Suma y resta combina
das.—Áplicacione^.^ Escolió. - 7  Cómplemento aritmético.— 
Ápíicaciones del cómpleiñeíito aritmético.—EjeréSbios. ^

'M ultiplicaciónDefiñicíóñ .*—AIgoritmo dé' lá multíf)líca- 
ción.—Consecuencias inmediatas de la definición.—Artificio 
de la multiplicación.—Casos de la multiplicación.—Casos par
ticulares.—Caso- geñeral.—Casos en que los factores terminan 
én ceros.—Observación.—Prueba de Ja multiplicación.—Múl
tiplo de un número.A-Multiplicación cuando los factores son 
implícitos.—Producto de variosiactores.—Ejercicios.

:I>mnó%.---Definición. Algoritmo de estajqperación. —Ar
tificioelemental de- la división.—Número divisible por otro.— 
Procedimiento? general i—‘Determinación de las unidades del 
orden más elevado del cociente.—Casos de la división.—Prue
bas dé la división y nueva prueba "d'¿ la multiplicación.—Di
visión por exceso.—División de números expresados en forma 
implícita.;—Dependencia mutua de lós términos de la división 
del cociente y del resto.—Ejercicios, b ; v ,f  b‘ :

D iv is ib i l id a d  d e  lo s  n ú m e r o s

b- • • MúitiploÁy'Mvis^^
inero.—Resto dé un número con relación á otro.-—Números 
congruentes.—Principios fundamentales dé las congruencias. 
Teoremas re lativo^ á los restos .—Caracteres^generales de la di- 
visibilidad.—Procédímiéntó de investigaciónl—Dbtermínación 
y reproducción dejos restos de las unidades sucesivas.—For
ma de una'unidad de orden cualquiera con respécto á uii mó
dulo.—Forma de una qoiec^ión . de unidades.—Forma de un 
número cualquiera.—Condición general de divisibilidad.— 
Aplicaciones.^-Tablabde restos.—^Ejereicios. -̂^Pruebas de la 
multiplicación y. dimisión por medio de los restos relativos á un 
módulo cualquiera.-^-Ütilidad de las propiedades dé los restos. 
Prueba de lá ínúltijlJicácíón.-Pruébá de lá división.—Obser
vaciones. . . b b ' " b ' V

M á x i m o  común divisor.

? Máximo, común Mvisor'de dos números.—Définicióñes y conse- 
cuencias.—Principiófuindamental.—Inyestigáción del máximo 
común divisor de dos púmeros.—Ĵ PrópiédadeA ̂ fátivas'al má
ximo común divisoFde dns ñúm éfós;^
varios n ú m e r o s ^ ^ i^ ^ q ,-^qdappnf^1.7 - Procedimiento/— 
Teoremas relativos aí máximo común divisor de varios nú- 

bm erosb^Ejé^iéte.'^0'^''1̂

M in im o  co m ú n  m u ltip lo  '

Míñimo':comnnm4¿tipío ̂ ^ « m m ^ ^ —BefinieiónyiConse- 
cnencias. — Principios relativos al mínimo común:múltiplo de 
dos. números. — Mínimo común múltiplo de varios números. — 
TrínMpibdÚhdamentál.—‘PrócéR
•ul minimor común múltiplo^dé1̂ varios números.—Ejercicios.

y ; : ^ .••; Í i - Hj  .r,:
" ? PrLpcipios f y  y dflerpfim de estos números. —

. Definiciones. — .Ppiméyáapr’oposiéiones. — Formación 4e una 
tabla dev númerosb^rimos;— TeoHas referentes ‘a los (números 
primos.—Nue vas própósícioheé. —Ej ereiciós'. b‘ b ,. ;

A p l i c a c i o n  d e  l o s  n u m e r o s  p r i m o s

LescoúiposimMi0^adtoié^ ̂ n’̂ ^ ^ R óéib iíi dáddé ’éféc t u ar
lo .— Forma de un núméf0 c’ón Velaeión á fus fáqtorés; primos. 
Investigación de losfáetórés primas dé un número.—Observa ció n. 
Ejercicios.—Investigaeión de los divisores de %m" número I) i vi - 

'' sibidád por/descomposición.Formación de los;divisores. — 
Ej ercíci os .-^Determinación en factores primos del máximo común 
divisor y del mínimo común múltiplo.—Nuevas reglas deforma-, 
ción.—Ejercicios.
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FRACCIONES

Propiedades de las fracciones ordinarias*

Preliminares.—Magnitud. —Unidad ó modulo.—Fracción. 
Medición de las, magnitudes.—Cantidad.—Numeración y a l
goritmos de las fracciones ordinarias.—Términos de* la frac
ción.—Nomenclatura y escritura* de la fracción.—̂ Fracciones 
inversas; — Expresiones fraccionarias.— Transformación de 

fracciones'.**-principio^ fundamentales.— deducción de frac
ciones á un común denominador.—Transformación de la frac
ción mayor que la unidad.—Simplificación de fracciones.— 
Reducción de fracciones al mínimodenominador común.— 
Ej< rricios.—Alteración de fracciones.— Principios relativos á la 
alter ición de las fracciones..

Operaciones con los números fraccionarios.
-"-Definición.—Casoselementales de adición.—Adi

ción de fracciones implícitas.—Ejercicios .—Substracción*.—De
finición.—Casos elementales de substracción*—Substracción 
de fracciones* implícitas.—E jqcCicíos.—Multiplicación.—T)eñ - 
nición. -^Oasos • e 1 eme n tal es de la multiplicación.—Producto 
de tu rios* factor es.—Muitiplicac' ón. de fracciones implícitas. 
Fracciones de fracción.— División.—Definición.— . 
Cociente completo de dos números enteros.—Casos elementa
les de división .—División en forma implícita.—Ejercicios.

Fraqpiones complejas ó igualdades fraccionarias.

Fracciones complejas.—Extensión de la nota fraccionaria.— 
Generalidad de ciertas proposiciones. — Principios fundamen
tales. — Operaciones, — Adición Substracción. ^  Muitiplir 

' cación.—Multiplicación y división.—Ejercicios.—Igualdades 
fraccionarias*. — Definición. — Proposiciones1 relativas á las 
igualdades fraccionarias. ■' -

Fracciones continúas.

P, rtimiúaH's.—'Origen y definición'de la fracción cóntinua., 
Frácriohés continúas periódicas.— y-í calculó dé la 
fracción continua.—Propiedades; dé> las reducidas.—Cálculo* del 
valor de una fracción continua y límite dél error.—Ejercicios..

Fracciones decimales*
Numeración y propiedades de las fracciones décimalés.—De

finición.—Unidades decimales de distintos, órdenes.—Repre
sentación entera del número decimal.—Lectura de un núme- , 
ro decimal escrito en forma entera.—Escritura en; formaente- 
ra de un número decimal enunciado.—Propiedades de los/nú- 
merps decimales.—Ejercicios.— Procedimiento adi
tivo,—Sustracción.—M operar.—Multiplicación.—
áWQmm.—División.—Casos diversos.—Ejercicios.

Reducción de fraccióiiés.

Rcé/acir un núméro fraccionario a otro defdenominador dado.—
, De finí e ion. —Próoedimi ento.—E jér ci ciós .—Reducir • una frac
ción ordinaria ó decimal d f  racción continua.—Définición.—Pro
cedimiento.— Ejercicios.—Reducción, de fracción ordinaria á,

~ ¿m ÍM L^Üefinicióii.—Procedimieiitb.—Fracciones decimales 
periódicas;. —Ejercicios.—Reducción de fracción decimal d ordi
naria.— de imposibilidad* 
y solución aproximada.—Noción de la cantidad inconmensu
rable.— Ejercicios^  ̂ v  i
, , V ' - " f "  ' y Ó ' f f . . Potencias. í

crpóimcim ^^^«Lr^Defiriicióm—rPotencia de un número,
cualquiera.—Potencia de base implícita.—Condiciones, gene
rales de potencialidad.—Potencia de expresiones de relación.
E j ere icios.— Cuadrado de un mm^o.-r^-DefiniCióm—Teoremas, 
referentes al; cuadrado.—Caracteres de exclusión.—Ejerej- r 
cios.— Cubo de un número.—Definición.—Teoremas: referentes 
a i  cubo. —Caracteres de exclusión.—Ejercicios.

Raiz cuadrada. •

Preliminares.—Definiciones y algoritmo’de. la raí^.—Con
diciones á que debe satisfacer'la extracción.—Extracción de la 
raiz cuadrada de un número entero ó fraccionario en menos de'una 
unidad.—Dedniciones.—Raíz cuadrada de , un número ente - 
ro.—Proposícíóáes' relativáSa! restó.—Prueba de. la extrac
ción.—Raíz cuadrada de un número fraccionario.—Ejercicios. 
Raíz cuadrada de las fracciones sin aproximación ñiada.—R e
glas, operativas de cada caso.^Ejercicios.—Extracción de la . 
raiz -cuadrada de un número1 entero ó fraccionario con una aproxi
mación dada*—Definición.—Procedimiento general. — Ejerci
cios.—Raíz cuadrada de los números' Procedimiento,
generaiy casps particulares.

Raíz cúbica.
Preliminares.—*Deficiciones y algoritmo. —Condiciones á 

quudabe satisfacer la, extracción.— de la rq,l% cúbica 
de, un.número entero ó fraccionario en menos de una unidad.—De
finiciones.—Raíz cúbica de un número entero.— Proposición- 
relativa al resto.—Prueba de la, extracción.—Raíz cúbica de 
un número fraGpionariq>;—EjercÍGÍps.-r-^Í2;. cúbicáde las frac
ciones sin aproximación fijada.—AÜQglas operativas de cada casp. 
Ejercicios.—Extracción de la raíz cúbica de un número entercó 
fraccionario con una aproximación dada.—Definición.—Procedi
miento general.—Ejercicios.— cúbica dé los números implí-; 
citos.—Procedimiento general y  casos particulares..

Números inconmensurables.
Teorías de los limites.—Definiciones y sus consecuencias.?—' 

Ejemplo notable de límite.—Proposiciones relativas á los l í 
mites.— Operaciones de..los números inconmensurables.—Medida 
de la magnitud inconmensurabl a.—Concapto de las operacio- 
cionos con números inconmensurable».—Generalización de las 
reglas de cálculo.

Sistema métrico decimal; y sur elación con el sistema; 
  ■ ■ antiguo. : ‘

Nociones preliminares.—Definiciones;—Magnitudes que se 
someten .;al cálculo.—Múltiplos y submúltiplos del modulo ó 
unidad.—Denominación genérica de los niódulóa.—Sistemas, 
de. pesas y  medidas y monetario.—Condi cinnesgener ales á qpe 
han'dé satisfacer los sistemas de pesas y medidas y  moneta
rio;—Sistema métrico1 decimal'.—Legalidad de la adopción.— 
Unidad fundam mtáty unidades principales,.—Múltiplos y sub
múltiplos deLsistema métrico decimal.—Observación.—Siste
ma monetario.^Mtifuós^ístémds de pesas\medidasy monetario. 
Descripción del antiguo sistema de pesa» y medidas.—Anti-

fuo sistema monetario.—Relaciones pntre las antiguas medi
as y  las dél sistema-, métrico.—Algunas equivalencias de las 

más'usuales.

Operaciones con los números concretos.
Trans formación de Ibs números Definiciones .—

Reglas de transformación.—Ejercicios.—Reglas para operar con 
los números concretos.— Adición de números concretos.—Sus
tracción de números concretos.—Multiplicación de números 
con cretos.D iyisíón  de números concretos. — Ejercicios.— 
Transformaciones y operaciones en el sistemamétrico .—Reduc
ción de números métricos.—Procedimiento operativo con íós 
números métricos.—Problemas que se resuelven por la co
rrelación de las unidades métricas.—Ejercimos. i

Razones y  proporciones.

Preliminares.— Definió iones,—Símbolo y expresión; d.e la 
, r elación.—'Proporcionalidad..-- A lgoritmo de la proporcional i - 
dad.—Modo de reconocer la proporcionalidad de las magnitu
des.—Forma numérica de la proporcionalidad de las magni
tudes.— Regla de tres simple y compuesta,.—Dependencia de una 
magnitud de otras varias.—Cuestiones referentes á las mag
nitudes proporcionales.—Regla de tres simple directa.—Regla 
de tres simple é inversa.—Regla de tres compuesta.—Forma 
numérica y propiedades de la proporcionalidad de varias mag- 
niudes.^-rtMétodo de reducción á la unidad*—Ejercicios.

Cuestiones de Aritméticámercantil-

Interés‘ simple y compuesto.—DefinicionesProporcionali- 
dad de las magnitudes referentes al interés simple.—Proble
mas diversos en las reglas de interés,simple.—Caso particular

- de la regla de interés simple.—Regla (feinterés compuesto.— 
Ejercicios.—Descuento.—Definiciones.—Descuento comercial. 
Descuento racional ó matemático.^-Observación.--TEjér(5ieiós.4 
Fondos públicos.—'Definiciones.—Problemas relativos á los

i fondos: públicos^-rEjerciiCios.— Anualidades. — Definición.— 
Problemas • dé/ amortización.—Problema de capitalización. —

- Rentás yiitalicias.yTDefinición.—Cálculo de la r^^A&.^ÓRegla 
de companía.rr-Definición.-Particiones proporcíonales.—Fór-

l muía de la reglan de coinpañí a.—E j vmmios*—Regla.de¿. aliga 
ción.—Definiciones.—Problema directo de las mezclas.—Pro-

■ hiera a, inverso.—Problemas relativos é¿ Jas aleaciones;—Ejer-
• cicios¿—RsgM de conjunta.—Definición y algoritmo;-r-Procedi- 
miento práctico.—Ejercicios. ,

ÁLGEBRA.— Texto; Salinas y  Benítez. 1

Nocíonesfnndamé^^ .

, Definiciones y notación simbólica.—Función.—Ley mate- 
; mática.—Problema.—Algebra.—Notación: algebraica. — Fór- 
, muía.—Cualidad'de la magnitud;'—Relaciones entre los valo

res de unâ  magnitud .—AJ gorit rúo algébráico.—Ejercicios;— 
Concepto de^las operaciones del A lgebra. — Necesidad de 

 ̂ nuevas deflaciones.—Adición ó suiña.—Substracción ó"resta.
* Mu ltip lie ac ió n. —-D i vi si ón.—E le va c i ón á potencias.—Extrae- 

ción de raíces*^Ejercicios..—Expresiones aigebráicas.—Defi-r
" nición. — Monomio y polim onio.Cantidades' ^racionales. — 

Cantidades irracionales.—Valor numérico de una expresión- 
' alg.ebráica.—Gfa^O de una expresión.—Expresiones homo-* 
géáeas.—Ordenación de polinomios.—Simplificación dé poli
nomios.—Ejercicios. ' ^

 ̂Operaciones elementales con las expresiones klgebrái- 
cas y propiedades de los polinomios enteros.

Preliminares;—¿Objeto del cálculo algébráico.—Carácter de 
las operaciones aigebráicas.—A if¿a ^ .—Definicíóni—AIgorit-y 
mo dé la operación.—Procedimiento -operativo.—Consecuen
cias .—Ejercicios.—Substracción.— Definición. — Algoritmo des 
la operación. — Procédimiénto operativo.—Consecuencias. — 

.Ejercicios. — Multiplicación. — Definición. — Algoritmo de la- 
operación.—Procedimiento operativo.—Observaciones.—Con
secuencias.—Cambio-de ¿igno de una*letra.—Ejercicios.—Di- 

, visión.—Definición. ,- Algoritmo de 3a operación. —Procedi
miento'operativo.—Observaciones.—Condiciones-para qué un 

 ̂ polinomio seW divisible "por ,otro;—División inexacta.—Caso 
particular de la división.—Ej ercicios. —Fracciones algebraicas. 
Definición.—Algoritmo de las ’ expresiónés fraccionarias.— 
Transformaciones y procedimiento' operativo.—Formas sifii* q 

‘ bólicas que procedan de fairaeción.—Ejercicio^.—Propiedades 
de los polinomios enteros.—Definición.—Teoremas relativos á 
los polinomios enteros,.—Método de los coeficientes indeter
minados.—Ejercicios. * ‘

Pótemcia» y paices de las expresiones aigebráicas.

Cálculo dé las c intidades,radicales.—Definición. — Algorit- 
; mo.-r-Necesidad de operan directamente con radicales. — De
terminación aritmética de una radical.—Transformación cíe 

' las radicales; —Operaciones don las cantidades radicales.—Es
colio. — Racionalización de los denominadores de ciertas ex-

■ presiones. irracionales..r-Ej ercicios.
Eiemeión a potencias.—Definición.^—Algoritmo.—Potencias 

' de los monomiós. — Fórmula de la potencia de un binomio.— 
Fórmula de la potencia de un polinomio. — Variación de las 
potencia»de una cantidad.—Ejercicios.

FMraccióñi 'de raices.^j-Defruición.—Algoritmo.—Raíces de 
los monomios.—Raíces de los polinomios. — Condiciones para 
que un polinomio sea potencia perfecta.-Raíz inexacta de los 
polinomios.—Variación de las raíces de una cantidad.—Ejer
cicios. ’ _ ' /  '

Progresiones.

gresiones por diferencia: — Definiciones. 7 - Algoritmo
- Propiedades de las-progresiones por diferencia.—Interpolación 
dife^encial.—^Ejercicios»*— Progresiones por cociente. — Defini
ciones.—Algoritmo.—Propiedades, de las progresiones por co
ciente.— Escolio.—Interpolación proporcionaL—Cálculo de las 

-anualidades. -rtApUoaoión^d.e las progresiones por cociente á 
las. fracciones, decimales periódicas.—Ejercicios,

logaritmos y sus'aplicaciones.

: - Preliminares.— Definición de logaritmo.—Sistema de loga
ritmos.—Báse det Sistema. — Aigoritmó; — Consecuencias.^— 
Propiedades dn iosTogaritmos;—Proposiciones generales.

Logaritmos .—Definición.—Propie dade s particula
res dé éste sistema,—Tablas de logaritmos decimales.—Defini
ción.—̂ Descripción de 1 as tablas;4— Üso de las ■ tablas de logarít- 
.flfctf.^Brincipios fundamentales.—Problema directo.—Proble
ma inverso.—Ejercicios.

y Calculó logarítmico.— Utilidad del empleo dé los logaritmos , 
en los cálculos numéricos.—Multiplicación'.—División.—Po

nencia.—Raíz.—Ejerciciós.
Aplicación dolos logaritmos á la regla de Ínteres compuesto y 

á las dnutilidádes.—^QtTüxiJas relativas al interés.—Fórmulas 
referentes á las anualidades.^-Ejercicios.— de cálculo.— 
Objeto de la regla y medios para realizarlo.—Descripción de la 
regia.—Uso de la regla.

APLICACIÓN DEL ALGORITMO ALGEBRAICO L LA RESOLUCIÓN 
’ ' DE LAS ECUACIONES

Planteo de problemas y principios generales 
de traniforiñadión.

Prelivn%ná>rf s.—Idéntrdád.-Ecuación.—Sistema de ecuacio - 
nes.—Procedimiento para plantear los problemas.— Transfor- 
mdcióñes qué puede experimentar una ecuación.—Objeto de las 
transformaciones.—Teoremas fundamentales de transforma
ción.—Forma general de una ecuación.—Clasificación de las 
ecuaciones.— Transformaciones que puede experimentar un siste
ma de ecuaciones.—Objeto de la transformación.—Transforma
ciones aisladas.—Transformaciones de combinación.

Ecuaciones de primer grado cqn una incógnita.

Resolución de lá ecuación —Discusión de la fórmula.— 
Ejercicios.

Teoría elemental de la eliminación.

: ■ Definición.—N ecedad de la eliminación.—Método de sus
titución —Método de igualación.—Método de reducción.—Mé
todo de los factores indeterminados.

* Ecuaciones de primer grado con dos incógnitas,

Resplúrióñ por todos los métodos expuestos de -elimina- 
ción.—Observáéiones.—Discusión.—Ecuaciones homogéneas. 
Ejercicios.

” S istem as génerales de ecuaciones-de prim er grad o .

Diversas clases de sistemas.—Forma determinada.—For
ma indeterminada.—Forma de incompatibilidad.—Ejercicios.

Interpretación en concreto de los valores 
de lás incógnitas.

Consideraciones generales.—Aplicación á algunos ejem
plos.—Planteo, resolución y  discusión del problema de los 
móviles. ; ,

Teoría de las desigualdades.

Principios, fuudam entale^^ do- desigualda-
. des> —Combinación de igualdades y, desigualdades .—De sigual - 

dades de primer grado cQfeuna incógnita,—Desigualdades de 
 ̂ primer gxadu con varias;: incógnitas.-rrÉjercicios.

Análisis de los sistemas indeterminados de primer 
grado.

Objeto del análisis.—Soluciones enteras de la ecuación de 
 ̂primer grado con dos incógnitas.—Soluciones enteras y posi- 

•' tiváéí—Soluciones enteras' dé lús sistemas generales indéter- 
¿ minados.—Ejercicios.'"

Ecuaciones de segundo grado con una incógnita.

Resolución de la ecibación completa. — Forma general de la 
ecuación.—Obtención de la fórmula.—Ejercicios.—Discusión 
de la fórmula general que da las raíces.—Relaciones entre los 
coeficientes y las raíces.—Diversas clases de raíces.—Signos 
de dichas raíces,—Ejercicios.

Propiedades del trinomio de segundo grado.—Descomposición 
en factores.—Variaciones de signo.—Ejercicios;—Resolución 
de las ecuaciones de segundo gfhfoincompletas .—Objeto especial 
dé está resolución,—Anulación de un solo término.—Anula
ción de dos térmmos.—Anuláción de los tres.—Ejercicios.

Eciiaciones da seguqdo.grado, continuación.

. Interpretqciónde las mices en laresolución de losproblemas.— 
Caracteres de. esta interpretación.-^-Su aplicación á algunos 
ejemplos.—Problema dé las leyes y su discusión.—Problema 
del pozofy la suya.—Ejercicios.—Caso en que es muy pequeño el 
coeficiente.\dH\térn^mgp$mdg> grado.—Inconveniente que 
presenta la fórmuia genéraL—Cálculo de ,1a menor raíz por 
aproximaciones sucesivas. —Ejercicios.

GEOMETRÍA. -Textor Ortega (9.a edición).

GEOMETRÍA PLANA

INTRODUCCIÓN . ; '
' m '

Lin e a  re c ta .

Propiedades de l&'lÍMti féttüig de la línea quebrada.—Línea 
recta.—Linea quebrada.—Angulos.—Definiciones.—Magnitud 
de un ángulo.—Perpendicular.—Propiedades de los ángulos.— 
Perpendiculares y  u^c^;v^-Perpéndicular.—Propiedades re
lativas á las oblicuas.—Lugares geométricos.—Paralelas.— 
Propiedades .—Paralelas cortadas por secante .

Polígonos ó figuras forniadas por lineas rectas.

Definiciones.— Triángulos.— Clasificación.— Propiedades. 
Igualdad de triángulos.—Nuevas propiedades; „

C u a d r i l á t e r o s Propiedades.—Igualdad- de 
paralelógramos.

Polígonos en general.-^Própiedadeé.—Iguáldad dú polígo
nos.—Simetría de los polígonos.

Propiedades  ̂de la cir.cunférenpia^^JjeñmGignes.—Propieda
des.—Propiedades relativas a la recta y a la circunferencia.— 
Cuerdas.—Tangentes.—Normales.—Secantes y tangentes.—

Posiciones reladivas. de dos circunferencias.—Posiciones dis
tintas^—Línea de los centros.

Medidas de las lineas y ángulos.

Preliminares.—De la; medida  ̂en general.—Medida directa. 
Medida indirecta.—Magnitudes proporcionales.

Medida de la línea recta.—Medida de un arco.—Amplitud de 
un arco.—División de la circunferencia.— Transportado?.— 
Arcos correspondientes.—Medida de ángulos.—Evaluación en 
grados.—Angulos en el círculo.

Problemas.
Consideraciones preliminares.— Instrumentos.—4Reglas para 

el dibujo.
Problemas sobre, la línea recta.
Problemas sobre polígonos.
Problemas sobre la circunferencia;.
Orservaciones generales sobre los problemas.—Procedimien

tos generales.—Métodos especiales.

Lineas proporcionales y semejanza de figuras.
Consideraciones prelminares. — Proporción harmónica. —
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Segmentos pronorcionales.—E n te  faraleks.—En un trián
gulo.—Bu un círculo.—Semejanm de Definiciones.—
Semejanza kde polígonos.

Semeianza de figuras.-—Propiedades de las figuras semejan
tes,—-Homotecia.—Definición general de semejanza.

Propiedades $  velaciones métricas en m  triángulo.— Proble
mas.^Sofire segmentos. : . „ 1

.. , ,pp.eU&mas.^SobT& tangentes,---Construcción de figuras se
mejantes.—Compás de reducción-—Píscalas.

V Polígonos regulares.
Polígonos regalares convexos*— Polígonos regulares estrella

dos^— Problemas sobre poligorns regulares.

Medida de la circunferencia y relación de ésta 
con «1 diámetro.

Consideraciones preliminares.
Medida de-la circunferencia.—Longitud de la circunferen

cia .—Rectificación de la circunferencia.— Longitud de ufi 
arco.— Relación de la circunferencia al diámetro.— Método de 
los perímetros. , - - r • r , -

Areas.—Determinación de las. areas en las, figuras rectilir 
neas.—Determinación de las áreas en las figuras mixtilíneas;. 
Determinación de las áreas' en el círculo.

(Comparación de áreas.-— Areasde figuras, cualquiera.—Areas 
dé f ig u r a s  semejantes.—Comparación de áreas de figuras iso- 
perímetras. -•

Máximos y mínimos.
. Problemas, sobre áreas.—Pransformacion-de figuras.-T-Lons- 

trúccción de figuras equivalentes.—Construcción de figuras 
cuya extensión guarda relaciones^ determinadas, con, la de 
otras.—División de superficies.— Areas de polígonos regu-

GEOMETRÍA EN EL LSPACIO
Rectas y plan s.

Determinación de un plano.
Posiciones relativas de dos rectas.
Idem id. de dos planos. ;
Idem de recta y plano. '
Rectas paralelas.—Paralelismo de rectas con plano^—-Pla

nos paralelos.—Rectas y pianos perpendiculares;—Planos per
pendiculares.— Horizontales y verticales. ' , /

Proyecciones.— Angulos de rectas con plano.— Mínimas 
distancias. .

Problemas sobre rectas y planos.
Rectas y planos paralelos.---Rectas y planos, perpendicula

res.—Mínimas distancias.—Trazar una recta que córte á otras 
tres que dos á dos no determinen un plagó ni sean las tres 
paralelas á uno mismo.—Trazar una recta que, siendo paralela 
á un plano, se apoye en dos rectas que se crucen.

Combinación de planos.

Angulos diedros. ,
Definiciones.—Angulo rectilíneo correspondiente á un die

dro*—Medida de los diedros.
Angulos poliedros. . -
Definiciones.—Nomenclatura: y clasificación.

. AAngtyH triedro.,
Propiedades,—Igualdad de triedros.
Angulos poliedros:  ,¡  V , .

Propiedades.—Igualdad de ángulos poliedros.
Mneas y superf icies curvas:
Líneas curvas en general.—Superficies curvas en general. 

—Generación y clasificación.—Propiedades generales.—Plano 
tangente,—Superficies de revolución.—P rop iedadesS uper- 
ficies regladas.—Superficies alabeadas ó gauchas.—Superfi
cies désarrollables.

Superficie cónica: . . . .  -
Generación y definiciones.—Propiedades.—Plano tangente. 

—Desarrollo de la superficie lateral de un cono.
Superficie cilindrica: . r  .
Generación y definiciones.—Propiedades.—Plano tangente . 

—Desarrollu de la superficie lateral de un cilindro.
Superficie esférica:
Generación y definiciones.—Propiedades.—Plano tangen

te.—Posiciones relativas de dos esferas.—Angulos en la su
perficie esférica.

Polígonos esféricos: „ , ,
Definiciones.—Propiedades.—Triángulos esféricos.—-Pro

piedad es.—Igualdad, de triángulos; esféricos.
Figuras sobre la superficie esférica.
Problemas sóbrela era:. ,

• * Radio desuna esfera sólida.r—'Arcos dé circulo éobre la es- 
fe ra en condiciones determinadas. ,.

Construcción de triángulos esféricos.
Poliedros.

Defin%ión y clasificación de io s  poliedros. > )£í 
Pirámide.—Definiciones.—Propiedades de los tetraedros. 

—Propiedades de las pirámidg&ént^general.
Prisma.—Definiciones.—Propiedades del paralelepípedo.; 

Propiedades de los prismas en general.
Poliedros en general:
Propiedades.
Poliedros regulares comeaos*—Tetraedros.— Exaedró ó cubo. 

Octaedro.—Dodecaedro. — Icosaedro.—Todo poliedro regular 
es inscriptible y eireunsCriptible.—Poliedro conjugado.

Comparación de los cuerpos por (su magnitud, 
forma y posición.

 ̂ Igualdad.—Igualdad de poliedros.—Determinación de un 
^poliedro convexo.; . , l .. .. , í „ ^

Simetría.—Definiciones.—Simetría respecto á un eje.—Si- 
ixi '.etría respecto á un centro ó aun plano.

Diámetros y planos diametrales:
Diámetro.—Piamos diametrales.  ̂ ! *

, Sémefama.—Definiciones.—Propiedades.—Homotecia. 
Aureas: ■■ -
Pr ijíedrm .—Superficies curvas.
Vot lúmenes:
Poliedros. i
Volúfpieiies* . .. » i ,
Cuerpo® terminados por superficies curvas.
Fórmu la de Símpson. ,
Comparación de áreas y volúmenes;, , ,, .
Comparación de áreas.—Idem de, volúmenes.—ídem de 

áreas y volúi/ienes,

TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA,—Texto: Pallete. . j
Elementos que fijan la ¿oición  de un punto y de una recta.— 

Conveniencia de unir ios principios de Algebra con los de

la Geometría para resolver gran número de cuestiones.—Posi
ción de un punto sobre una línea.—Convenio de los signos.— ; 
Ventajas que de él se alcanzan.—Su comprobación, discu
tiendo, como ejemplo, el problema de dividir una recta en 
media y extrema razón.

Posición de un punto situado en un plano.
Posición de un punto en el espacio.
Posición de una recta en un plano.
Lineas trigonométricas: ' : ' : :
Su necesidad.— Definición de las líneas trigonométricas.— 

Notación.—Estudio de las variaciones de valor y signo de las 
líneas trigonométricas cuando él ángulo varía desdé cero á 
cuatro rectos;—Líneas taigonométricas de los ángulos mayo
res que cuatro rectos.—Fórmulas de los ángulos que tienen el 
mismo seno y de los que tienen el mismo coseno.

Proyecciones de las líneas rectas:
Proyecciones de un punto sobre una recta.—Idem octpgo- 

naj.-—Proyección de una recta sobre, otra.—Idem de una línea 
quebrada sobre una recta. — Valor de la proyección dé una 
recta sobre otra. •— Valor de la distancia entre dos puntos. 
Problema 1.°: Dadas las coordenadas de un punto con respec
to á tres ejes, determinar su abscisa octogonal con respecto á 
una recta que, pasando por el origenj forme, con los ejes, án
gulos conocidos.—Problema 2.°: Determinar el ángulo de dos 
rectas, conocidos los que forman, con tres ejes coordenados 
rectangulares.  ̂ ?

Fórmulas trigonométricas: . -
Relaciones más usuales entre las diferentes líneas trigono

métricas del ángulo. - - -
Relaciones entre las 1 íneas trigonométricas de dos ángulos

iguales y de signos contrarios....
. Relaciones entre las líneas trigonométricas de dos ángulos 

complementarios. -V  -va  ̂ r :
Problema.—Dados.Jossenosy cosenos de dos ángulos, de

terminar los senos y cosenos de su suma y de su diferencia.
Senos y cosenos de 2. a* y 3. a. — Tangente de (adp bj y 

de 2 a.- -  ̂ ;
Líneas trigonométricas de (x A z  b). _  ' ;
Lineas; trigonométricas de un ángulo en función de otro 

menor que un recto. .  ̂ - v
Fórmulas trigonométricas.— Continuación: . .
.Convertir en producto la suma ó diferencia de senos ó co

senos.—Fórmula de Moíra. ' : ' ■
Problemas.—Dados el seno ó el coseno de un ángulo, deter

minar el seno y el coseno de su mitad. . .
.Construcción % u s o  de l a s Mbhs trigonom étricas,Principios 

fundamentales.—Determinación. del séno del. ángulo menor 
de las tablas.—Fórmulas para obtener los senos y cosenos de 
los arcos sucesivos.—Descripción de las tablas de Schron o 
Oallet.—Uso de las mismas,—Ejercicios. I ;  1

Relación entre los elementos de un triángulo rectilíneo. ;
Relación entre los tres lados y uno de los ángulos.—Rela

ciones entre dos lados y los dos ángulos opuestos.—Demos
tración analítica de que el conocimiento de los tres ángulos 
no determina el triángulo. ...

Fórmulas para los triángulos rectángulos. _
Preparación, para el cálculo logarítmico de las fórmulas 

a -{- b a — b siendo a^>b,g  A eos a. -f- 2? sen a.
Resolución de triángulos. _  ;
Resolución,de los. triángulos rectángulos en los cuatro 

casos que se^pueden presentar .—Idem de! los oblicuángulos ; -  
Fórmula del área de un triángulo eñ Ls casos siguientes:

1.° Dados dos lados y el ángulo comprendido.
2.° Idem dos ángulos y un lado. ' ;
3,° Idem dos lados, y el ángulo opuesto á uno de ellos.
4,° Idem los tres Indos..

Madrid 22 de Feb.rero.de 1904.==Linares.

Exciño:Sr. : Hábiendo manifestad el Capitán Ge
neral de Castillada Vieja á este Ministerio, en escrito de 
18'de Enero último, que por haber sufrido extravío, la 
licencia absoluta del corneta Tomás González: García, 
La concedido autorización al Coronel del regimiento In
fantería ‘Reserva de Astorga para que expida otra port 
duplicado;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deten- 
minación de la citada Autoridad, y disponer que se 
anule la expresada licencia extraviada, que fué expe
dida por el Coronel D. José Gutiérrez González á favor 
del citado individuo, hijo de José;y Feliciana, natural 

\de Oteró, ^  cuyo documento fué registrado con el nú
mero 195, folio 123.

De Real ordep lo digo A V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero.de 1904.

<  ̂ LINARES
Señor ..... •, o ;

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene
ral dé Gálicia á esté Ministerio; én escrito de 31 de Di- 

; ciepabre últipiq,;qqe por haber sufrido extravío,1a.licen
cia absoluta del soldado perteneciente al regimiento In
fantería Reserva de 'Monforte, núm. 110, Nemesio Lá- 
meiro Vidueira, le ha sido espedida otra, J.or duplicado;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de ‘Ta citada Autoridad y  disponer que se 
anule la expresada primitiva licencjia, expedida en 13 de 
Diciembre de 1901 por el Coronel^ del expresado regiA 
miento, D. Dámaso Solchaga Sarasa, eq nombre del 
mencionado Capitán General,, á favor. táe dicho. indivi
duo, hijo de Rartolqm'é y Dolores, natural de Rigueira, 
Ayuntamiento de Bollo (Orense), que nació el 18 de Fe
brero de; 1870, de oficio labrador, perteneciente al rê - 

remplazc de 1889 é ingresado en Caja en 14 de Diciem
bre'del mismo qnov- , ' . ,

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento 
y demás efectps. Dios'guarde á V. %  muchos años. Ma
drid ,22 de Febrero de 1904.

 "LINARES' ■
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene
ral de Castilla la Vieja á este Ministerio, en escrito de 
28 de Diciembre último, que, há sufrido extravío la li
cencia absoluta' expedida en 11 de Marzo de ¿1897, por 
el Coronel D. José de Cospedal Muñoz, á favor del sol
dado Hilario Meneses García, hijo de Claudio y Juana, 
natural de Villamüriel de Cerrato, de treinta y .un años 
de edad, perteneciente al reemplazo de 1885, Cuyo do
cumento fué registrado al folio 34 con el núm. 23; ;

El Rey (Q. D. G.¡: ha tenido á bien disponer quorSe 
anúle la expresada licencia y autorizar al mencionado 
Capitán General para que se expida otra por duplicado 
á favor del referido andividüo. y Ar i

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 22 dé Febrero de 1904.

LINARESv ■
S eñ or........

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene- 
raí de Castilla la Nueva á este Ministerio, en escrito de 
28 de Diciembre último, que por haber sufrido extravío 
la licencia absoluta del recluta perteneciente al regi
miento Infantería Reserva de Simancas núm. 68, Ber
nardo Martínéz García, le ha sido expedida otra por 
duplicado;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter- 
mínación de la citada autoridad y disponer que se anu
le la expresada priiñitiva licencia, expedida en fin de 
Agosto dé 1903 cotí eLnúm. 2.258 á favor dél mencio
nado individuo,Jliijó de Fráncisco y Carmen, natural 
dé Alcázar de San Juan (Ciudad Real) y perteneciente 
al réemplazo de 1893. : .
. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1904. -

LINARES
S eñ or  ; ; i

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene
ral de Castilla la Nueva á este Ministerio, en, escrito de 
28 de Diciembre último, que por haber sufrido extravío 
la licencia absoluta del recluta perteneciente al regi
miento Infantería reserva de 'S i m a n c a s / n ú i j q . S i 
meón Valentín Olmedo, le ha sido expedida otra por 
duplicado; >

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación dé la citada xAutoridad, y disponer que se 
anule la expresada primitiva licencia, expedida en fin 
de Agosto de 1903, con el núm. 2.232, á favor del men
cionado individuo, hijo de Pedro y Ruperta, naturaí Ae 
Alcázar de San Juan (Ciudad RealJ .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho años. Ma
drid 22 dé Febrero de 1904. .T

LINARES
Señor.....

‘ 1 s ’ *

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene
ral del Norte á este Ministerio,. en. 14 ele. Enero últíipo, 
que la licencia absoluta del recluta de la zona.de.Pam
plona, sustituto, José Alzugaray Vega, ha sufrido ex- 
travío; ,

¡El REy (QÍ D. G.)'ha tenido áqbieij disponer que se 
anule la expresada licencia, que fué expedida éb 27 de 
Marzo de 1¿97 por el Coronel dé la referida zona ti. k í -  
turo Alvarez Maldoüado y Comandante H. Julián Men
doza Echevarría, á favor de citado individuo, Hijo de 
Gfégorio yiCasímira, y naturalide Pamplona.. , .

; De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ' y .demás éfectos.; Dios guarde á V. El muchos años. Ma
drid 22 de Éetréro'de 1904.

LINARES
Señor..... i .

f  ’ %'■■■ - u  •• í-; • ? . i » í - ‘ • i -  f  f  3 ‘ * .  ’  *'

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado(el Capitán;Gene
ral de Castilla la Nueva á este Ministerio, en escrito de 
28 de Diciembre último, que por haber sufrido extravío 
la licéncia absoluta la ’zóií® Ciudad
Real, Pedro Va]depeñas"GdrizáTez,‘ Ie ha sido expedida 
otrapor duplicadoj ?

El Rtfí \Q.' D.* G.) ha ténidó- á bfén-aprob’áV'm deter
minación" de la citada autoridad y dispdner que se 'anu
de, la expresada primitiva licencia, expedida en 8 de 
Diciembre de 1902, con el núm. 1.066, á favor del men
cionado individuo, perteneciente al reemplazo de 1889 
por el cupo de Daimiel. .........

De Real orden lo digo á V. É. .para sú conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. É.'inííchós. años. 
Madrid 22 de Febrero de 1904.

Lin a r e s
Señor .....
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Excmo. Sr.: Habiendo manifestada el Capitán Gene
ral del Norte á esta Ministerio, en 22 de Enero último, 
que la licencia absoluta por inútil y el certificado de 
soltería del soldado del primer regimiento de Zapado
res Minadores; Ignacio Durán Vidal, han sufrido ex
travío.;

E IR ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
anulen los expresados documentos, que fueron expedi
dos en 28 de Diciembre de 1898 por el Coronel del indi
cado Cuerpo D. Salvador Clavijo del Castillo á favor del 
citado individuo^ hijo de Antonio y Josefa, natural de 
Barcelona;. ? ¿n-k; ■

De Real orden ío digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. < 
Madrid 22 de Febrero de 1904. , ?

LINARES |
Señor v.) ;

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán Gene-: 
ral de Canarias á este Ministerio en 22 de Enero último' 
que .por haber sufrido extravío el pase de segunda re- 
sqrya del soldado del batallón reserva de Canarias, nú
mero 2, vSi¡meón Segundo López Hernández, le lia sido 
expedido otro por duplicado; , : j

El R e y  ̂(Q. D. G.) ha tenido.á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad, y disponer que se 
anule el expresadq, pripaitivo pase, expedido en 3Í de 
Agosto de 1903 por el Teniente Coronel del referido 
Cuerpo D- Pedro Lozano á favor de dicho individuo^ 
hijo de .Antonio . José y de Gregoria, natpral.de la Ma
tanza y perteneciente al reemplazo de 1897.

De Real orden , lo digo á Y. E. .para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero.de 1904.

LINARES
Soñor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Capitán.Gene
ral del Norte á este Ministerio en 7 de Enero último que 
el pase de situación de reserva activa del soldado, afec
to para movilización á la segunda brigada dé tropas de 
Administración militar, Manuel Pozo Seijas, ha sufrido 
extravío; -
' Él R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
anule el expresado documento, que fué expedido en 23 
idé febrero de 190Ó, y autorizado por el Súbintendeñté 
m ilitarI),; Federico.Strauch Pizarro y por él Comisario 
deGuerra de segunda clase D. Eduardo Marcos Aguirre^ 
á faivor clél citado individuo, hijo de Manuel y  Juana; 
natural de Lugo y perteneciente al reemplazo de 1896 
por el cupo de dicha capital. ...» . ■

De Real orden lo digo á Y. E. para 'su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á N7E. luuchos años. Mâ  
drid 22 de Febrero de 1904'

LINARES
Señor ...... ;

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado el Comandante 
general de Melilla á este Ministerio,, en escrito de 13 dé 
Enero último, que por haber sufrido extravío el pasé 
de licencia ilimitada del soldado del batallón Discipli
nario de dicha plaza, Juan Rúiz Fernández, le ha sido 
expedido otro por duplicado;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar laMeter- 
mjnación Áe la citada ^Autoridad,:y 'disponer que sé 
anule el expresado primitivo pa.se, expedido para1'Car
tagena en de Noviembre anterior por el Tenieñte 
Coróne! del referido ¡Óuérpo D. Venancio Álvarez Ca
brera,’ ¿n nombre del mencionado Comandante gene
ral, á favor de dicho individuo, hijo' dé francisco y de 
•Encarnación, natural de Mazarrón (Múrcia), de oficio 
jornalero, de Veintitrés años de* edad, detestado "soltero, 
alistado para el reemplazo de11899 é’ ingresado en‘ la 
Caja de reclutas de la zona de Lorca. ; s

De Real orden lo .digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E.. muchos años. 
Madrid 22 déEebreródé 1904: *

' ■ \ " ; '"'lin ares  1 '
Señor . ' ' ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N
' ■ 5 '  >’> f r  ! » 1 • ‘ 1 i  ií .

limo! SÉ:,Suspendidas pbr Reaj orden fecha 9de 
Septiembre'próiiqa o pasado lasjsupastks de íb'S grupos 
telefónicos de Él Escorial y  Pálaniós, acordadas por 
Reales órdenes de 31 de Júlio y 14 de¡A:gosto últimos, 
hasta tanto que el Consejo de Estado, al cual se le con
sultó, informara sobre la reforma del Reglamento tele

fónico de 9 de Junio de 1903; y aprobarlo definitivamen
te en virtud del Real decreto fecha i9  de Enero del c o - j  
rriente año, sin que nada afécte á los grupos telefóni
cos; y no existiendo en el presupuesto cantidades con
signadas para que se establezcan por cuenta del Estado;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
lleven á efecto las citadas subastas para que en el tér
mino más perentorio se implante esta mejora tan bene
ficiosa ál desarrollo de los intereses mórálés y materia
les de las regiones que han de ponerse en comuni
cación. : /

De Real orden lo comunico á]Y. I. para su conoci- 
miénto y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Febrero de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA > 

Sr. Director genefal de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U STRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

Examinado el proyecto y expediente instriiído á ins
tancia del Ayuntamiento de Bilbao para legalizar’la'si-5 
túación creádá á consecuenciá' de la ocupación de terre
nos en tres parcelas del dominio público en la isla- de1 
San Cristóbal, contigua á'lá expresada villa: 1

Resultando que el expediente ha seguido la trami
tación establecida en la Ley de Puertos é Instrucción dej 
20 de Agosto de 1883, sin que se haya presentado oposi
ción ni reclamación alguna, y habiendo sido favorable-; 
mente informado por el Consejó provincial de*‘Agfictil- 
tura, Industria y Comercio, Comisión de la. Diputación 
provincial, Comandancia de Marina, Junta de Obras del 
puerto y Jefatura de Obras públicas de la Demarcación 
de Vascongadas y Navarra: !

Considerando que la segregación al cauce del Ner- 
vión de las tres pareólas de que se trata, ningún "per
juicio ocasiona al régimen del río, ni lesiona interés 
público ni privado, siendo, por el contrario, la  ocupa
ción de terrenos, llevada á efecto, de tanto beneficio 
para el vecindario de Bilbao, como es la del abasteci
miento de aguas déla  éxpresada villa;

S. M. el R ey  (Q. D..G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, lia 
tenido á bien autorizar al Ayuntamiento pará la ocupa
ción de los seiscientos treinta y cuatro metros: cuadrados 
de terreno en la isla de San Cristóbal, con sujeción k  
las prescripciones establecidas en la Ley de 'Puertos 
respecto de esta clase de concesiones; quedando de esta- 
manera legalizada la situación de los terrenos segrega- 
dos.á la ría de Bilbao^ en la citada isla, por el Ayunta
miento de la expresada villa.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, y .á ’fin de que lo comunique al 
Ayuntamiento de Bilbao y Jefatura de Óbrás públiéáá

de la Demarcación. Dios guarde á Y. 8. muchos años* 
Madrid 19 de Febrero de 19 4.

ALLENDES AL AZAR 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

limo. Sr.: Rama importante ttefla riqueza nacional, 
tal vez la primera, es la agricultura, por ser nuestro país 
eminentemente agricultor; atención preferente de todos 
los Gobiernos reclaman los trabajos que directamente 
pueden influir en él desarrollo y progreso de la indus
tria agrícola.

Necesidad harto sentida en España es el tener una 
estadística completa de la industria agrícola, no sola
mente bajo eí punto de vista de la producción y núme
ro dé hectáreas destinadas á cada cultivo, ya sean de 
secano ó de regadío, sino que también es necesario co
nocer si la producción en cada provincia y, á ser posi
ble, én cada término municipal, es excesiva ó delicien- 

' te, y cuáles son los mercados, tanto españoles como ex- 
'ttónjeros, én donde los p’roductos'ádqúiérensklida más 
ventajosa. .

‘Al efecto .’ précísáse cóhocér cuáles son' las provin
cias españolas ó países extranjeros en donde, por ser 
inayor el consumo que la pródtícción, ó^Ser ésta ñula9 
óbtiehen los ? productos agrícBlas ditos precios, necesi
tando el agricultor conocer la cantidad de productos 
que consume cada ̂ mercado y el precio que en él ad- 
qüieren.

. Iikportantísimo también es el coñbcimiénto de las 
industrias agrícolas que podrían íffipláñtafsé en cada 
comarca, cantidad de', productos que ele ella se obten
drían, exportación é importación de los mismos, apro- 

‘ vechamiento' de residuos y  precio1 dé éstos.
Objeto de la estadística agrícola'debe ser también la 

industria pecuaria y  cuanto sé refiera al conocimiento 
^del número de obreros que dedicados á las labores del 
teampo‘existen én cada localidad, salarios que disfrutan 
y horas de trabajo.

Encargado él Cúérpo Nacional de Ingenieros agró
nomos, por Real orden de 13 de Octubre de 1902, de la 
formación de la estadística de la producción y cultivo;

1 consignado en el capítulo YI, art. 6.°, del Presupuesto 
vigente el crédito para los gastos de información y es
tadística agrícola, á fin de completar los datos necesa
rios a\ efecto; •

S. M ;el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
Cuestionario que por el Negociado de Industria y  Tra
bajó ha de ser remitido, por cOMuéto de los Goberna
dores civiles, á los* Ingeniemos del servicio agronómico 
y á los Alcaldes de los pueblos, para que,Juna vez con
testados, se devuelvan á la  Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio á los fines expresados.

Lo que de Real orden transmito á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 24 de Febrero de Í904.

ALLENDESALAZAR

lim o. Sr. Director general de Agricultura, Industria j  
Comercio. '

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  O p o r t o +

R e la c i ó n  de los subditos:.españoles inscriptos en este Consulado* dwtante el mes de la fecha, y qué h'aílándose'Sujetos á la responsa
bilidad del servicio militar no consta hayan cumplido con las formalidades que d este efecto determina el art. 38 déla vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo. : .

• NOMBRES. EDAD ‘ . AYU'NTAMENTO PROVINCIA• T ■ - PADRE MADRE

Antonio García............................. . ............ 19 Zás .¿. . . . . . . . . . Dominga.
José Trfilo. . ,  .......... .; ..................... ............ 20 Yimiango.. . .  *. » María.
Juan María Yilariño Mouse.. . . . . . . . ............ 16 . Oñtéls..........•___ Jósé___ ___,. Dolores.
Francisco García....................... ........ Idem . . . . . . . . . . . Dominga.
Manuel Santoro Muiños..................... ............ 20 Puente Ga lcl el as ......... Pontevedra..... José. , . . . . .. Rafaela.
Daniel G ó m e z f . .............. .. Ndgüeira........... 1. i . . . .  Orense... . . . . . . . Luis......... .. Socorro.Is"2-

SfrrCDtí'<&Ui.CD..c»%a

. , ........  17 Idem. .v . .......... ' ........ ; I d e m , , . . . . . . . . José. . . . .  „ ,. Francisca.
Hermenegildo GonzálezDttfán"........, Bétiadós............. Jósé___ . Josefa.
Manuel Maroñas y Castro. ; ; ; . . ; . , . . . ............ 17 Santa Cbmba.. Juan. . .. .. . Concepción.
José López Espásancfín...................... .................... 16 - ‘Idem!. . . . . . . . . . Aíítonio.... . María.
Manuel. Mira López.. . . . ---------------- .................. 21 Cábkña. . . . . . Manuel___,. Jo§pfa.
Rafael Fernández Blanco . ; ; .............. . . . . . . .  : 20 Mos. . . . . . . . . . . José., ........,. Juaha.
José Teijeira Yázquez....................... .. Cusinte............ ' Santiago. . . ,. . Carmen.
Agustín Diéguez Blanco . . .  i . . .  t . . . ..................15 Esgos . . . . . ' ___ . Antonio . . . . vBásílisa.
Andrés Pérez y Martínez.. . . . . . . . . . ............ 15 Mos.. . . . . . . . . . , ............ Pbñtevedra..... Férbando., . María.
Manuel Cerbán Pena. . .................. *. -Magas icos.. Doiniiígo .. . Dominga.

Fermoselle.. Tomás........ . , Tomasa.
José Domínguez Segurado........ ............  15 Idem.................. Antoinio . . . . Carmen.
Éduvigildo Rivera vereda.. . . . . . . . . ............ 16 ;Id‘em ................. Eméterio ..,. . Éduarda.
Alfonso Rivéra Vereda........ ............... Idem............ Emetério ..,. Eduarda.
Antonio Segundo y López__________ Idem.............. Fernando.... Terésa.

Oporío 31 de Enero de 1904.=:E1 Cónsul, A. Martínez de Tudela.
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MINISTERIO DE HACIENDA
S U B S E C R E T A R I A .

E sc a la fó n  de Jefes de Negociado y Oficiales,■ activos y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en los articulas 8.° y  15 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1892 .

y  1 .° del de 29  de Julio último (1).
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en 

I 
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.........

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO
PROVINCIA 

DE SU i 
NATURALEZA

EDAD SERVICIOS
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308 D. Enrique Sánchez Segara . i . En la Tesorería de Haciendade la provincia dp Córdoba.. Madrid. 41 11 9 4 1 28 19 10 6 »
309 T) Oflrlos Mfifla v Rósalos En la Inspección provincial de Hacienda de Madrid Madrid.. . . . . . . . 28 1 3 2 * 4' 1 11 4 1 11 » . ..
310 B .L u ís Sagaz Féijóo ......... En la Intervención central____ _____ Madrid....... ;___ 30 7 11 4 » 10 6 1 14,
911 D, Adolfo Calvo y Chifoni ................... . En la Inspección provincial de Hacienda de Valencia.. . . Castellón. . . . . . . 51 8 29 4 » .» 29 6 12 » ...
1̂19 En la de Burgos.................. . . . . . ........................... Madrid.. . . . . . .  J 44 11 Q 3 11 23 17 » 2ijí/C

313 D. Antonio Horacio Rodríguez y Zorrilla . .. En la Administración de Hacienda de la provincia de Se
*«/ ‘ ;

villa  ̂(agregado).., . . . . . . . . . . .  . *. v . . ¿V Granadal... i ..,. 38 3 9 3 11 17 8 6 3 , . .. . »
314 D. Natividad Soráiz y Gbibtiru . . .  1-.. . . . . . . En la Inspección provincial de Hacienda de Toledo. > . . . . Guipúzcoa. ;. .'.:. 48 11 15 3 11 16 23 7 23 ,, . »
915 En la de Córdoba. 1........ ......... ......... ......... ..; ............... Santander, L. 47' 11 29 3 11 13 13 6 23
316 D. Evaristo de Haro y Bordín. . . . . . . . . . .  *. Én la Dirección general -de Contribuciones, Impuestos

y Rentas. <* * ...................................................................... . Alm ería... . i . . . 59 6 » 3 11 11, . 33 6 28 »
317 D .!AntonioTabares Fernández.. > . . . . . En el Registro fiscal de la propiedad de Córdoba . . . . . ' . Valladolid .1 . . . .60 4 10 3 11 7 38 10 26 »
318 D. Santiago López Gano.. .•> En ia Inspección provincial de Hacienda de Valladolid. . . Burgos . . . . . . . . 58 f r^á- ; 3 11 ■; y:7: 13 9 25 »'
319 D. Pedro Fito y Ruiz de Lihory.. . . ............. En la Bireceión general de la Deuda y Clases pasivas■ Madrid . 43 10- TQ 3 11 6 23 8 • 26, » ,
320 ' En la Intervención de Hacienda de la provincia de Burgos. Santander. . 1 , . . 59 1o 19 3 11 6 ’ 22 1 19 1 »
321 D. Francisco de Paula Abad Romero...... En la Tesorería de Hacienda de la de Málaga........... Ciudad R eal.. . . 56 3

iw
28- 3 : 11 6 21 1 8 - »

322 D. Teófilo Martínez Mingo........... . En 1 a de la: dé1 Gerona, . . . . V. .7 vv v V ; . ; ............................... 5 7 3 11 6 15 11 11
323 D. José de Pazos y García.. . . . . . . . . . . .  * . . . Administrador especial de Rentas arrendadas de la de ,

92,4. En la Administración dn Hacienda de la de Valencia
Cádiz. . . . . . . . . . 37 10 28 3 10 26 11 ' 23 »

, agregada)..a. . . . ........................ .................................. T o led o ............ 51 11 » 3 10 4 6 ». • 4 . . . »
325 D. Enrique Martí y Montóliú.. . . .  . * . . . . . . Bepositario especial.de Hacienda de lá de Navarra......... Valencia... i...  . 54 í 3 2 3 9 17 27 6 » »
326 En la Administración de Hacienda de la de Orense. . . Pontevedra... . . 50 ! 2 23 3 9 16 15 7 14 »
327 D Pedro Pros Montana. . . . . . .  * __ _______ * En la Tesorería'de Hacienda' de la de Soria. . . . . . . . . . . . . : Tarragona. ¿. . . . 47; r 8 18 3 9 9 26 6 3 .. ■. >>
328 D.' Jesús Royo y Trallero. . . . . . . . . . . . . . . . . Eh la inspección provincial dé Hacienda de Zaragoza.'... Teruel. . i .......... 324' 9 16 3 9 ! 8 4 4 6
329 D. Emilio Guijosa y Gómez,:..........v . . . . . . . . En el Registro fiscal de:la propiedad de Granada.. . . . . . . Jaé n ........... 50 29 ■ 3 : 9 2 13 7 20 »

330 D. Francisco Pérez Alcocer.. . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de la provincia de Teruel. Cuenca. . . . . .  i . 48 » 23 3 9 1 12' 11 19
331 D. Evaristo García y F. de Reina. . . . . .  ..... En la de la de Alm ería.......................................................... M álaga.............. 37 ■ 2 ' 17, 3 9 \ » 10 9 20 ■ »
332 D. Jacinto Gil y Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Inspéccióií provincial de Hacienda de Málaga.......... ' Santander.. . . . . 45 2 » 3 7 23 19 3 19
333 D. José Arrú Lager......................................... Administrador especial de Rentas arrendadas de la pro

y • vincia de Lérida................. .... ........ ................................ Saint-Tomas. . . 38 5 18 3 7 10 3 '7 •, 10 »
334 B . Francisco Aímadá.y Cuádrádo......... En el Registró fiscal de la propiedad de Cádiz... . . .  * . . . . Guadalajara^ 31 » 14 3 - T 5 18- . 1 ’ - 7 ’ • • .»
335 IX Luis Retaná y Gamboa............................. E n la  Administración de Hacienda de la provincia de Va A ’*4 ̂  ■'*'

lencia (agregado).................... ......................... Coruña. .. 1 3 6 29 .¿7  y
336 D. Manuel Sanguinetti y Gómez * .................. Tenedbf dé íioíos dé la Intervención de Hacienda de la i ■ . * ",’f - '

de Vizcaya................ . . . .  ____________________— Málaga. . . .  * . . . 35 » 22 3 6 ,21 9 2 22
337 D. Cayetano Moya Sánchez............. .....  v . .. En la Intervención de Hacienda de la de Cáceres; Badajoz. * . .  ¿. . . 59 4 24 3 6 15 24 6 26 »
338 D. Joaquín Ruiz Vicente............................. En la de la de Lérida. .................. ............................ . Valencia. . .  ¿ * . . 31 4 28 3 6 " 10 4 2 17 »
339 D. José Hernández Orame . .................... En la Administración de Hacienda de la dé Ciudad Real. Filipinas.. .  ¡ . . . 57 9 4 3 6 - 32 11 . . » ,, »
340 D. Rafael Vilela y Montesorb.. ................ En la de la de, Canarias................ ............... .... ... . . . Canarias y. .4 ;* . 43 ; l 19 3 6 » 22 5 25 »
341 D. José Ruiz del Portal. . En la de la ds Pueiy^..,. r,................ ........................... Madrid....... í . . . 66 10 14 3 5 14 24- 6 25 - , »
342 D. José Alonso Milla__ . . . . . . . . . . . . . .  . . . . En la Intervención dé Hacienda de la de Cádiz................. Albacete.. . . 35 8 8 3 5 9 3 5 9 »
343 B. Manuel Blanco y M'artínéz Pozo............ . En la Repíesentacióhidél Estado en el arrendamiento de .

tabacos. . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuenca 34 6 14 3 4 28 ; " 12 ‘ 2"' lo f .»
344 D. Severiano Álvarez Fernández. . . . .  * . . , . . En la Administración de Hacienda de la provincia de Pa-, ’:-5

lencia. * ..  v............ .... ........... ....................................... Zamora.. . . . . . . . ‘31 10 '10 3 4 27 ' 3 5 ' 12, . .. »<
345 D. Manuel Serrano Campí.............................. DeposítarH^pagador de la Tesurería dé Hacienda de la de ! 1

Badajoz. ✓ . . . . . . . . .  é...... .... ...................................... Cádiz............. 30 2 13 3 4 17 16 7. 20 »
346 B . Casimiro Lana y Almudéyar.. En la Tesorería de Hacienda de la provincia de Lérida... E u esca.... . . . . . . 40 1 16 3 / 4 17 3 4 17 ,
347 B . Juan Toirán Fernández.. . . . . . . . , , .  i . . . . . . En la Intervención de Hacienda dé la de Ávila. . . . . . . . . Lugo. . . . . . . . . . 68 V 7 ; 5 3 4 3 22 10 23 :»
348 D. Julio Castro Bonel.. y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de la de Huesca (agre s

gado.. ........ .............. . . . . , . . . .  .................. Zaragoza.. . . ’. , . 27 ,7 3 3 3 '27. 3 3 27
... ^ ;■

349 B . Manuel Octavio de Toledo y V allés.. . . . . . . En la Inspécción provincial de Hacienda de Palencia., .  / Zaragoza... . . . . :37 ; :,• 2 13 3 3 16 3 3 16 »
350 B. Benito Powéll y Mosapso, . . . . . . . . . . En la Tesorería de Hacienda de la provincia de Pontevedra Córuña.............. 37 4 14 3 ' 2 8 13 ' 7 18 »
351 B. Federico Almuzara Villanueva. i . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de la de Murcia.. . . , . .  . Cuenca. . . . . . . . 52 10 8 : -n 3: : 3 11 ,6 ;18 ' ' • - 1 : ■ >y
352 B . Francisco Fuentes y Porta............ En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y

Clases pasivas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  .. ¿ . , .  ¿ Madrid . . . . .  y 44 11 22 í-. 3 1 29 -27 3. »>
353 B* Eduardo Reija y Mora................................ En la Tesorería de Hacienda de la provincia de Orense... -, Pontevedra * . . . 36 2 . 26 3 1 23 11 >> 2
354 B . Pedro Calvo y Gómez............. ................... En la Administración de Hacienda de la de Zamora (agre

gado),; . ------------ ---. . . . . . . . . . Zaragoza.. . . . . . 52 1 5 3 » 26 ¿ 16 7 3 »
355 B . Manuel Alvarez de Oya. . . . . . . . . . . . . . . . . E n ia  Intervención géneral................................. ....... Sevilla . . . . 43 10 15 3 » 18 25 » 19 . ■»:
356 B . Baldomero Antón y Montero............ . Bepositario pagador de la Tesorería de Hacienda déla

’. . . . . . .  \  ’ ■ provincia de,Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zamora., . .  «. A í 484 ■;24 ■' :-3a> ». m ,18 • 7 ; 20 -
357 B . Ramón Romeu y Par cero.. . . . . . . . . . . . . , En la Administración de Hacienda de la de Pontevedra.. Coruña. . . . . . . . 52 l  , -12 ,3 » 11. 28 6 5 i; . y:
358 B. Marcelino Pérez y Martínez.. . . .  *.•■*..... * En la dé la - de Soria (agregado). . . . . . . . . . . . . . . Logroño. . . . . . . . 40 6 29 2 11 13 14 ' 5 ig; »
359 B. Leopoldo Camino y Román. . . . . . . . . . . . En la Inspección provincial de Hacienda de Burgos*.. Santander , . . . . 40 8 7 2 11 ro 16 8 2^ »•
360 B. Alejandro González Fernández., . . . . . . . . Depositario paga<Jor de la Tesorería de Hacienda de la 4 ^

... .* ......• ^pr^ihéi^ufe Palencia....... . ................... . . . . . . . Ciudad R ea l... , 47 9 » 2 11 » "27-: 8 ' •20 .
361 B. Enrique Bomeneeh y del Pino. . . . . . . . . . En lá Inspección provincial de Hacienda de Toledo.. . . . . Valencia.. . . . .  * 39 2 23 2 10 19 25 1 1 Í 61 b;-■>-'ro
362 D* Juan Monje y Díaz** y*. * * . . . . . . En la Bireéción general de la Deuda y Clases pasivas / ' »■ * ■dV-í  ̂;-i ■

(agregado). * . . . . . . .  * ........___________ __, ! . . . . . . . .  .».• Gácé?es.......... 39 llr 5 2 10 1P . 18 2 2 ; .'i •
363 B . Luís Catalina Martínez. ........... Eh la Intervención de Hacienda de la provincia de Huesca» Guadalajara* 31 6 9 2 10 » 11 3 29
364 B . César Salvatierra y del V al...........7 . . En la Subsecretaría,__________ . . . . ____ __________, , , , , Madrid. . . . . . . . . 31 5 2! 2 10 : » 10 1 * , r ■
365 B . Julio Ordax y Gutiérrez...................... . . . Eh lá Administración de Hacienda de la provincia de Lugo *

: (agregad:Ó). . . .  ..*>.■............ ...; ___ . . .  .V. . . . ídem. . . .  y.___ 30 9 7 ,2. 9 28 12 1 9 »
366 B. Manüél Alisal Márquez . ̂ . . , . . . . . . . . . En la Tesorería de Hacienda de la de Barcelona.............. Valencia.. . . . . . 29 2 5 2 9 24 5 5 15 »
367 B  . Julián Básabe y Cotonér1 . . . . . . . . . ___•. En la Administración de Hacienda de la de Santander

(agregado) ......................... . ................................... ... Vizcaya....... ....  / 34 , 3 14 % . 9 22 , *8 ^ 2 17 ;'í
368 Bv Luis Roche y Martínez. . . . . . . . . . .  y, . . E n la IntérvénciónRe Hacienda de la de Almería.......... fu rc ia 32 9 19 2 9 . 22 '8 10 20
369 B- Luis dé Cuenca y Fernández.......... . . . . . En la dé lá dé Córdoba.. . . . . . . . . .  ¡>. . . . . . Murcia .. . . . . 27 8 23 2 9 2 9 3 » ¿ »
370 B. Federico Alvear y Pedraja. *.. . * . . . . En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos, y ■ ,Jf i f . .

R e n t a s . ; . ............................. ............ .¿ .. v . ; .  .? Santander........ 42 5 17 2 9 17 .8 » 13 ;y. w
371 B . Ernesto López Reguéira.. . . .  . * . . . . En la Intervención de Hacienda de la provincia de Pon

tevedra. . . . . . . . .  .......... y . . . . . . . . . . . . . . .  ....................... . Corana . . , .  J . . . 45 6 19 2 9 13 26 6 2 »
372 B . Giiíllermó Mártínez'Ruí¿:Sástel4ano.. En la Administración de Hacienda de la de Málaga. . . .• .Madrid. y. . ,*. . . 36 10 20 2 9 9 18 10 11
373 B . José María Sáiz y López’de Tejada... En la Intervención de Hacienda de Ja d e . Madrid----* . . . Madrid....... í . . . 27 » , ?!, 2 9 8 - 2 9 - 8
374 B . Eladio Padierna.. . . . . . . . . . , .  #. . . . . . . En la Administración de Hacienda de la de Guadalajara 'p'o ' : L

(agregado)...................................... . . . . . . . . . . -----*. y. . . 1 Zaihora . . . .  ¿. . . 49 '2 23 2 9 » 23 7 5 »
375, %B. José Becerra y Férháhdez.. 4. . . . . . . . . . . En la Inspección provincial de Hacienda de Cáceres* Madrid*. . . ; . . . 33 3 9 2 9 ■ » 15 2 1 .v í » •
376 B. Facundo Palomarés García. En la de M dé M uréia.. . .  . . _ _ ______ -,^v..... ......... v* — Valencia 30 8 6 2 9 » 8 8 9 y y »
377 B* Eugenio ^elázquez Bíaz.. * ................... En la Dirección general del Tesoro público... . . . . . . . . . . . Logroño.... j . . . 57 2 18 2 14 20 7 28 »
378 B . Carlos Fernández dé Salamanca * En la Tesorería de Hacienda de.la provincia de Madrid.. Madrid. . . . . . . . 33 5 6 2 8 7 8 »' 9 »
379 B* Martín Botella y Bónoso-Oortés.............. En lavDirección géneral de la Deuda y Clases pasivas,

117 '
y' ‘

(agregado)̂ ú . . .  ^ ........ ■. ■.- •. -. Madrid . . . . . . 37 9 ; 5 ' 2 8
V •• • í > .' » 9 '" i r »

380 B . José Márquez y de Cortázar... . . . . . En la. Inspección provincial de Hacienda de Granada . . . . Sevilla*. » A» 25 l í M R i'.;»’ : 12 10 t'XÍ*
381
3^2

B . Angel Peña Galarza.____ ....., En ladé  lade Salamanca. . . . , * — ...... ............ . >. . . Zam ora...... 33 r 1 10 i a J 7' 26 . 15;^
IO

. 5í
K. '

1 3i* _ • . »
JJ. Baaislao Irullas y Oássa....... ................. . En .la, dé Ja  de, V a l l a d o l i d ....___ _ . . . . . . . . . . . . . . . Huelva*............ 37 9 15̂ 2 5 7 11 12 O' 15 »

(1) Véase la Gaceta de ayer. (GoMúinmrá.1



Gaceta de Madrid.—Núm. 57 26 Febrero 1904 815
Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen, en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación expresan y que se entre
guen los valores siguientes: >. i

Día 29 de Febrero, ^,1
Pago de carpetas-de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100, en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de "Agosto de 1898/respectivamente, hasta él núm. 32".Í»1.

Idem de títulos de la Deuda perpetua eiteriqr p resen iles 
para la agregación de sus respectivas hojas de cúpónesj fen 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1-898, hasta elñú- 

• ■ . mero 3.044. ' _  :
Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu

das Coloniales y  Amortizahle del L por 10Q, con arreglo á la 
Ley de 27 d| Marzoíd^ 1900Í, hasta él núm.! 1.998. : . i 

Idem de parpejta^ dé co¿versíón|de residuos' de: la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el num^j9.293.1 J  ‘ |

Idem dé carpetas provisionales dé la Deuda amortizahle 
del 5 por 100 presentadas para eí canje poif sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 dé Ma¥o de 1900 y enii- 
sión de 1.° desunió de 1902, hasta: el ñúmirú.992. i;V-

Idem de j?tulos del 4 ppr 100, emisión t é  31 de Julio  fie 
1900, por canje de carpetas ¡provisionales de^gual renta, ñf>n 
arreglo á la Real orden de 14 dé Octubre de 1901, hasta él nu
mero 8.557. f '• i í . ; < I ... ; r- | 

Entrega de títulos-del.4 por 100 interioJ, émisión de 31¡de 
Julio de 1900, por renovación de otrosde igual renta deltas 
emisiones dé 1892, 1898 y 1899; fkcturas’d e jl ía i ' 13.641. ' >

1 ., ? . • I : ; ; • i ::
I Día 1.° de Marzo. ; 5

Pago de novenos de títulos del Empréstito de 175 millohes 
de pesetas, tacturas números 14,884 al 14.8Í86.

Idem de úé&guáldós >de -recihos dé ideih id., faétura¿ nú
meros-11.47$ y ll.4 7 4 , ■ ,, } : ú? ^ s

Idem id. dé residuos de Idem id., facturas húmeros 11.475 
al 11.477. ’ ‘ , f : ;  U  ‘ ' j

Idem de jintereres de cinco vencimientos, facturas núiáe- 
' ros 17*288 aí 17.290. , ■ l ; ; , J  "A

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en señala-r 
mientos anteriorejs. ¿ > i  ; ; :

j  | ;/ 'i ; j  p ía  2. V  . i y- / /y.
Pago de Aceiones dé Qhras;púhlica$ y Carreteras dé 34 ifti- 

llones del semestre corrien|e y ánteriores y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubré últimos; facturas 
presentadas y  corrientes, • r  ! > ? ' -

. Idem de intereses de insferipciones;d e l’leinestre del:.‘°de 
Julio de 1883 y anteriores. ; / ¡y, . .

\ Did 3. ■■■; - . : J > '
Pago de éafpetas dé intereses de todá clase; de Deudas del 

semestre deiJulio de 1883 y anteriores (excepto obras públi
cas, carreteras é inscripciones)f de 1.° de Judio de 1874 y ante
riores, y reembolso de títulos del 2  por 100 amortizados íen 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes. -

f ; .r ' t í a  i ; í - í - k
Entrega de títulos del 4 por 100. -
Las facturas existentés en Caja poi* eor|versión deí $ Úor 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos, dei 3 y i4 por 100 
interior y exterior; • " l " ; - r -

Entrega de valores depositados en arca |e tres llaves pro
cedentes de -cífeaciones, convérsionés, rénoVaciohes y cañjés.

Madrid 25 dq Febrero de J9Q4.=E1 Director general, Cenón 
del A lisal. ;; • ' '

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago, dé sus haberes en la Pagaduría dé osla Dirección; pue
den presentarse „á ¡percibir la mensualidad corriente, úésde tas 
doce de la nmúéna  ̂ las ¡Cuatro d e ja  tardé, éh fosR ík  y |or 
el orden- que/á continuación be expresan: j :

I Día 1.° de Idarzo de 190 4 .

Montepío fcailitan, dé > la ̂  a ja  2L —Comájndántes y Ju b ila
dos de las nóminas de la Península. ;; \ ; /

■ í . ; y l - [ ' 1 .

Montepío müiitar, dé la  Éf a la Q.-^Mónt^pió civil, dé ja |M 
á iaS .^ X ep ien tes y Alféreces.— Marina.^- Ceáántes.— 
claustrados.4-Sécuestros y Remuneratorias klé las nóminas ide 
la Península),.. , ; ; , ' ;V ¡ ; ? = •• i  ' ; /■'

¿ía 3 . i /  I f ■’ ::-
Montepío|inütfciar,/ié la Áá la Montfpío éivil, de lai2 

 ̂ la Z,de laslnómiims de iaiPenínsula.-^Montepío riüiitar;— 
Montepío civil.—Retirados, ‘Jubilados y-.Cebantes de las pro- 
visionales de Ultramar. [ ' J , '■ |

; > ■ t'iW' 4 . \ \ .l:: I  ̂ Ví> .j; •
,  ̂ Caipitánéi^írbpa.^-Plajia Aíaybf fejé|es;T-HMoht^^

vil, de la E   ̂ la de las nóminas1 de fa Pe]|ínsuja. ^

i c.'t i ú  i > t> iá : 5.1 | ;; j  i
Monteptofinilitar dé la j|á ja  P .—Montepío civil de la l ú  

la D.—Corocleles  ̂y ^Teniéntes Ooron elés d elás  móm inas dei la 
Península.' \ ^  J t l y > - ¡ j  : ‘ ; j .  • r . .

NdTA. Eú los Rías 7 y 8-^everii^árá>él|pá|fo:dé̂  nÓdiî
nas;dé haberés de; altas, (su|erylvéneids,. rei^id^ en el epx- 
tranjéro y toflás- ]h^ nóm inás\yiR l& ttó 
féheiones. j  i!.r - \ * , . j  | U /'-'y j  ¡ •

\ ^  ¡ J-r í- f j  i

1 .a No se abonará haber ni -pensión alguna sin que los 'pér- 
eeptores exbiban¡¡ al Págadqr las jaóminilitós ó^^^jpeletás sde 
cobró. ■ I o j - ¡ &  | — rj - ' • ; ■ ; >  ¡ ¡; -

i'2.  ̂ Las vludas| y> háé^ki|t)^ déRerán en|régar/ón la |¡a¿a- 
_ duría, en el |uÓménR) del'Cobro, lÓs céríifieÚdbs dé^exisléneia 

y'estádo expedidos; por ̂  los Néce:sJmüüi;éi|^léb: déj disfajtb á 
que1 pertene|can, ^ésdq el d|a;25fdél Aétúalleú adelante, r 

3;a No seíadmitirá eertiRcadoyiguno qu  ̂Oarézea de la Re- 
clara-ción su|critá; gor ePihfere^aM ó ínferfeádoSy si son'dos ó 

 ̂ínás los parfícipeSj de iqtíe1 ÚQ-percibén j)tip-hábér dq fÓndos 
generales, provinciales, ^ iú íeip áles,; iii jmsiVós de la Real 

. Casá; debierRó apodérafós^tampar su|firma al pie de la 
propia declaración; como' garántía dé Rúe han recibido él ci- 
tádo documento directaníent#; d;e sus -poderdantes y de que 
responden de la identidad de las. firmas; de lós mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus

tifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con igual 
objeto.

Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
dé expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la pro^hRia á que éste corresponda.

n.a 'Cuapdo algún perceptor no sepa, firmar, ío harán á su 
^udgp;y;préseúcía y á: satisfacción del Pagador / dos particula- 
tes ;Rue pérciban haberes^ ó dos contribuyentes, , haciendo 
Constar la sa s e  á que pertenezcan.
I 7^y Para cb pago de retenciones, se exigirá á todos ios 
acreedoréB-q^éypérciban desde tres en adelánte 

: éiÓn/dM. jusféficánte dé haber satisfecho, el último triméstré dé; 
la contribución industrial como prestamista; llenando igual ' 
ice^ijyt<^jOs que cobren, como apoderados de un prestamista.,. 
Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo con 
.posterioridad á  la fecha del último recibo, lo justificarán pre
sentando-la papeleta de su baja en esta industria. Los repre
sentantes de Bancos ó Sociedades anónimas que -prestan so
bre sueldos y pensiones autorizados por sús estatutos, debe- 1 
rán acreditar parad  cobro de las retenciones hechas á su fa
vor que Jos establecimientos, acreedores se hallan al comente, 
en él pago, á la Hacienda de la contribución que le$.corres
ponde.

Madrid 25 de Febrero de 1904.=rrEl Director general, Cenón 
del RUscil. \ \ ;

                   M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

 Derección general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado.

Negociado primero. 

En el territorio de la Audiencia de Sevilla se han de proveer 
por oposición y conforme á los arts. 7.° y 44.del Reglamento 
general del Notariado y á lo dispuesto en el Real decreto de 
11 de Mayo de 1903 y en el Reglamento de 8 de Julio del mis
mo afio, las Notarías vacantes en Cala, Jerez de la Frontera 
(por>cesación de D. A. Fernández), Puerto Real (por jubila- 
ción de D. Emet.eriq Merino), Zalamea la Red, Castillo de las 
Guardas y Sevilla (por jubilación de D. Antonio Palacios), 
que comprenden á los distritos notariales de A-racena, Jerez 
de la Frontera,, Puqrto de Santa María, Val verde del Camino, 
Sanliújar. la Mayor y Sevilla, respectivamente. .
, Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la junfá directiva del Colegio Notarial, de Sevilla, dentro del 
improrrogable plazo de sesenta días naturales, a contar desde 
el siguiente ál de la publicación de esteununcio en la G a c e t a  
de M a d r id ; expresando, taxátivaménté en las instancias la 
Notariae las Notarías que soliciten y>el orden de preferencia 
en su caso, y manifestando además los que pretendan las de 
Puerto Real y Sevilla, que se comprometen á satisfacer^ di- 
ehos Notarios Ijubilados la pensiones anuales y vitalicias de 
750|y 1.500 pesetás, respectivamente, pagadas por mens.ualí'- 
iades yenpidas. .. , < . . .

; Madrid 25 dé Fébrero dé 1904.—El Director general, Gre
gorio Bernabé Pedramela. ' V . . . . . .  ..

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES.

Su b s e c r e t a r i a .
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 

extranjero, que D. Fernando Fe y Gámez. déreómercio de li- 
bróé de é^ta Corté,* por ord én y éncargó- de ía Sra. Viuda dé; 
Ch. Bouret, dé París/desea introducir en España después dq 
Curnplir las formalidades prevenidas en>éi Décreto-Ley dé 14 
de Séptieínbré dé 18B9 y R éa! órd en de 19 de Mayo de 1893.', 

«Napoléón y las Mujeres», por Federico Masson (de la Aca- 
deiñia Francesa) .—El Ámór.~^París.--i Imp. de la vi (ida "Ch: 
Póaret I904.r-Un vol. dé 387 págs. y uña de ind. en 8;®, con 
ilustraciones. ' - '' ’• ;"-V.V’ • , yv>r;\y. , ; t...
’ ' ‘-Madrid 22 de Febrero de 1904.=:E1 SubsecretarÍQ,; Casal 

’ Laiglesia. ' ;r. ■ • ‘ . . 1 ‘" '' j > - '

Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo  
"dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de. 
oposiciones de 11 de Agostp de 1901, en el Real deCrefó’t e  7 
de Marzo dé 1902 ydn la Real orden de 20 de Octubre deí 
misnáp ano: j  ••• - - ■ - . ■ - ■ ; . ¿ ;

l . QV Qué para juzgar las oposiciones á las Cátedras de Obs
tetricia y Ginecología, vacantes én las UniversidadléS-dé Za
ragoza/Sé vil ja ; Cádriz y Valladolid, y previa propuesta; deí 
Consejó de. Instruccióri' pública, ha sido nombrado por Real 
•orden de 15 del corriente, el siguiente>Trrburfal: Ptesi- 
déñtéí; D . ' Julián Calléjá, Conséjcró dé Insriuecioñ pública. 
Vopales: D. jAnbmio FérñándezA;Ghácón, D. ;Sébá¿tiáñ;Re- 
daiens^ D. ¡Luis Blanco Rivéro, D. Pedro :Raiáón - Cajal, don 
Fráhéiscó Córtejareüá^D,RtaiúúScO?Loza y  ColMdó; Y cómb ; 
suplentes: D^Luis Guedea,d).íRamón Jiménez, D. ¡Fuañ Mar
tín Aguilar, D. Angel Martínez de la Riba, D. Enrique López 
:SáÚelíq y pirEulogio- Cervera.'' ' ;V ; : ; -:>
' -2.° Qué dentro- del plazo legal de j a  convocatoria, ‘qué. ter- 
minó en 31 dé Octubré de 1903, se" han préséñtadó‘ las inst^n- 
c&s délbsj: ópos-itores D. Celesti ño |M. de Argenta, D. Fran- 
êíséc)‘Darbó, ‘P* Pedro dé Zuloaga, p . Enrique Corminas, don 
Cristiño .JoaquínMúnóz, D. Clndóaldó García Muño ,̂ D. fRer- 
mín Pérez, D. Mateo .Bonafpnte, D. JoSé Sócrates, González, 
DvMariáno Gómez, D. -Mañuel Várela RádiiÓ, D. Adolfo Pú-. 
jol, D. Oéferino Jqsé Saqigietm/j). Francisco B lancodon 

7 Franéisco Terrados', D. Matías Lápíañá, Ds. GuiCial Barahona, 
D. Pedro Rubiela, D. Rafae 1 NaVario, D. Joaquín ísorna, don 
Isidoro de la Villa, D.'Juan Manuel Piñedá, ;D̂  José Luis Ma-/ 

-déró; . José Rálanéar Tejédor y D. Guiílermo Ribas; los cua
les qúedan admitides^á * la práctica; dé ios ejercicios de oposi-, 
clon, siempre que j ustifiquenr ánté é  j  'Tribunal:sii' capacidad 
legal.'Quedan >excluidos los áépirantés D/Frañcisco Romero 
Molézeiro y D. Fernando vMuñPz Rometo, por habér llegado 
sús iñstáncias á este ■Ministerio después de j  vencimiento del 
plazo legal, segúnse justifica'pot la fecha del selló;.dei'Ré;gis- 
trq géne ja l eskmpado^  ̂en -̂láéñiúíSiñás. ;

$ .Q Que d-esdela^pablicación ejel1presente áñüncío en la Ga
c e t a  de M a d r id  • comenzará á eoñtárse e j plazo para reepsa- 
ciPnes^dé Jos Jueces: y suplentes que séan <considerados in- 
cpmpatíbles* ■ j.-V- ; ■

t4i®; .Qúe las-admisiones ó exclusiones coñ relación á la Ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presen
tado dentro del plazo de la conypeatoria/se efectuarán por el 
Tribunal. v

Madrid 2.2 de Febrero de 1904.—E1 Subsecretario, Casa 
Zaiglesia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Distrito Universitario de Zaragoza.

P r i m e r a  e n s e ñ a n z a

Reunido bajo mi presidencia él Consejo Universitario de 
íste distrito el día 15. del actual, con dbjétp de informar las 
feclamacioñes que se han présehtadP cón motivó de las pro- 
^uéstas jorfírntadas para las Escuelas dé-sueldo súperior á 825 
pesetas, anunciadas por concurso dé ascenso y traslado en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id , 'co'rrespóndieñte al día_ 2 de Noviembre 
iltimo, así coñao Jas renuncias hechas .por algunos de los 
Maestros propuestos, dicho Consejo ha emitido el siguiente 
iictamen: (

«Resñltando:<me el-AuxíIím  «de la Escuelía /graduada de 
rer-uel, D. Júan Fpnseca y  Méndez, reclama contra el Maes
tro propuesto para/la Auxiliaría dé Log^pnó,; poj servir .este . 
ana .Esouela Eiémentaíí " ‘ ; ; v

Resultando que D̂  Venancio MarMnezIDhiz Jsolicíta mejo
ra en su clasificación: ' .* .

Resultando que D. Sebastián González Hernández recla- 
tna„contra el Maestro propuesto, por aseénso para j a  Auxi
liaría de Pamplona, por servir éste una Escuela elemental: 

¿Resultando que D. Juan Narro Alonso no acepta la Escue
la dé Tu dé la para la que se le propuso, como igualmente doña 
Jacóba Bagredo Sánchez y D.a Carmen Tudela Madrigal re- 
nunpian^su derecho á la do párvulos de ..Pamplona; que doña 
Manuela F . Vaílearena dei Rio no acepta la.de I eruel-Centro, 
y que la Maestra propuesta para la de párvulos de Sariñena,
L). Eulalia Bruguera Brujas, renuncia también su derecho: 

Considerando que, según lo dispuesto en Ips,artículos 41 y 
18 del vigente Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, á las 
Auxiliarías del grado superior sólo pueden aspirar los Maes
tros que sirvan las vacantes de este grado, hallándose preve
nido por la Superioridad que las de las graduadas deben con- 
riderarse cómo Superiores, y en su virtud no procedía admitir 
al concurso de las Auxiiiarias‘dé Logroño y Pamplona á los 
Maestros que desempeñan Escuelas elementales:
■ Considerando que por error dé copia, sin duda, figura ela- 
iificado D: Venancio •Martmez con cuatro años, ocho meses y 
nueve días dé servicios en la  categoría superior, en lugar, de 
t¡reiñta, oñee{y yeintitrés qu.e respectivamente cuenta en la. 
iOseñanzá, cóníornie ú los cuales debió ser clasificado, corres- . 
pondiéndole el núm. 3 duplicado en la  relación de aspiran
tes, per trasladó, á las Escuelas de 1.Í00 pesetas:

Vistas las disposiciones vigentes:
 ̂ El Consejo es de parecer que procede proponer á los 

recurrentes D. Juan Foñseca y D. Sebastián González para 
las Auxiliarías de Logroño y Pamplona'respectivamente, á 
D. Venancio Martínez p^a la dé Falces, é-. introducir las mo
lificaciones siguientes, en vista de las mencionadas renuncias:

A D. Francisco dé P. Martínez Tovar, que figura propues
to para la Escuela de Tarazona, le corresponde la de Tudela, 
por solicitarla.con preferencia á la primera; para ésta se pro- 
pone;ftl concursante núm. 4, D , Vicente Alcázar Delgado, por 
uo solicitarla el aspirante núm. 3, D. Rafael Salvador Nebra; 
para la de párvulos de Pamplona se propone á D.a Amalia 
i\n3rés Moréno/núm. 3 de la relación respectiva; para la de 
niñas del Centro de Teruel á D.a María de los Angeles Andún 
y Tnrazona, no formulándose nueva propuesta para la de pár- 
snlos de Sariñena poy no haber aspirante á ella-»

,'ÍY,cpnfóTmáñdose este¡Rectorado con el preinserto dicta- 
paen̂  ha; tenidoá bien resolver como en el mismo se propone.

Lo que se hace público on cumplimiento y á los efectos 
prevenidos en el art. 37 del Reglamento de 6 de.Julio de 1900.

Zaragoza'22 1e Febrero de ;1904.=:El Rector, Mariano R i- 
pollés. P—214

Universidad de Granada.
Primera enseñanza.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de 
L4 dé Septiembre de 1902, y de acuerdo con lo informado por 
3l Consejo Universitario/se resuelven en la forma que á conti- 
auációñ se expréSáii, las incidencias y reclamaciones presénta
las contra las propuestas formuladas por este Rectorado y pu
blicadas en las G a c e t a s  de lps días 5, 8 y 9 de Diciembre ul- 
fimó, con objeto de próvéer por concurso de traslado las Es* 
mélas y Auxiliarías anunciadas en la de 19 de Octubre an
terior.^ ; , '

Escuelas superiores de' niños, de 1.650 pesetas.

" Dé Básico Garmona Higuera, ha protestado de su exclusión 
3ñ está propuesta, alegando que por Real orden de 2 de Julio 
le 1903 le, ha. sido reconocido dere chozpara concursar Escuelas 
le esta dotación y grado, y considerando que el hecho en que 
ie funda es cierto, se le incluy e entre los aspirantes admitidos, 
proponiéndolo para la Auxiliaría de la Escuela graduada de 
Granada, con 1.650 pesetas, q ue es la plaza que le cprres- 
póndé ocupar.

Escuelas elementales de niños, de l . l é ü  pesetas.
D. Martín Berna! Pastor, propuesto para la Escuela de 

Pqzo AlcÓn, y que ocupa;eí núm. M  en la relación-de mérito, 
tía renunciado su derecho, y énsu frirtüd se adjudica dicha Es- 
mela á D. José Alcalde López, que és él primero que jo solici
ta dé los que siguen en ordén al renunciante.

También ha renunciado el Maestro propuesto para Castillo 
le Locúbín, D. Eladio Simeón, y no solicitándola ninguno de 
los concursantes que lé siguen én orden en la propuesta, que
ja  desierta y deberá anunciarse en el próximo concurso.

Escuelas elementales de niñas, de Ir. 100 pesetas.
,D.a Quiteria Paula Ignacia, núm. 5 de la relación de méri

to, propuesta para la Escuela de Almogia, ha renunciado, y se 
ieclúra desierto el concurso á está plaza por no haber otra as
pirante que la solicite. ^

También ha renunciado la Escuela de Algarrobo la Maes
tra propuesta D.a Leandra Villa Díaz, y no habiendo otra as
pirante que la solicite, se declara desierto él concurso á ella.

Escuelas de párvulos, de 1 .875'pesetas.
. D/1 Inés López Medinaj propuesta para la Escuela de An- 

iújar, ha, renunciado su derecho, y no habiendo otra aspiran
te que lo solicite, se declara desierto el concurso á ella.

JEscuelas de párvulos, de 1.100 pesetas.
La única aspirante D. Juana Fernández Barbazán, á quien 

este Rectorado excluyó de la propuesta por carecer de condi- 
siones legales para aspirar á plazas de categoría de oposición, 
ha reclamado, fundándose en lo dispuesto en el art. 70 del Re
glamento de 14 de Septiembre de 19Ó2; y el Rectorado, consi-
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fierando que la recurrente es Profesora-de una Escuela de,ca
rácter voluntario* qo sostenida ni pag&da^or.el Estado» y  que 
e l mismo artículo que invoca exige para ascender en la carro-' 
x a  hacerlo siempre en virtud de oposición, por ser el único 
medio legal para ingresar en eL Magisterio¿oíi ci$fcen:Eéeue1 as 
de 825 pesetas^ó mayor sueldo, no habiéndola efehtuado'así la 
reclamante» ha tenido á bien desestímaW%ü^protesta. , * ,

Lo que se anuncia para que los interesados ppédap .ejerci
tar en e.l término dé cinco días el derecho qué' les;jconcede el 
artv 72 del Reglamento vigente, - ' ,  ̂ 'r t 'T

Granada 20 de Febrero de 19ü4.^ElRector, EdüardoGar- 
cíaSolá. [

Universidad de S an tiago
Publicada en la G a c e t a  de M a d r id -del día 8 del mes*^co- 

. rriente la clasificación y propuesta de Ion aspirantes á JakEs- 
cuelas que deben proveerse en concurso-de traslado y trans
currido é l  plazo de los diez días señalados ~ en ek  art. 44 del 
Reglamento de 14 de Septiembre, de 190% papmfia-aoeptaéíóm 
ó no de los propuestos, se hace saber que habiendo-1 renunciado 
su deredioel propuesto para, la regencia de la Escuela: supe
rior de Orense, D. Octavio María-Mentes ̂ yiAloBso^ correspon
de oeupar su lugar a l que le sigue en da expresada :dasitída-¿ 
ción D. Basilio Oarmona de la Higuera. : •

En su consecuencia, todos los aspirantes* en el concursofie 
que se trata que crean lesionados sus derechos, pueden enta
blar das ieclamaciones que estimen oportunas ante el Réc- 
doradoi dentro del-plazo de veinte días, contados fiésfie e l si
guiente al de la publiéaciónfie este anuneio en la  ̂expresada 
G a c e t a  d e  M a d r id , de conformidad com ió dispuesto en el 
referido artículo.

Santiago-29 de> Febrero-de 1904^E1 Rector; F i Romero 
Blanco. - ^ —^69

Publicada la clasificación y propuesta* en la .G a c e t a  d e  
M a d r id  fie l día.8 del mes corriente, defiqs, aspirantes á las 
Escuelas que deben proveerse por concurso de-ascenso, y 
transcurrido el plazo, de los diez días -señalados en el ar&- 44 
del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 para Ja. acepta
ción ó no de los.propuestos, se liace saber á todos Iqs aspiran?- 
tes que se crean lesionados en sus derechos, que pueden en
tablar las reclamaciones qué estimen oportunas ante el Recto
rado» dentro del plazo de veinte días, contados; des de el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de 
MADRiD,.de conformidad con lo dispuesto .en el referido ar
tículo. . _ - -

Santiago 20 de - Febrero de 1904tóEl Rector,. F. Romero 
Blanco. P—210

Administración de Hacienda de Valencia
- ANUNCIO

Ignorándose-el paradero del vecino de^esta  ̂CapitahD. E n 
rique Mérant Pallares, se le  notifica por medio*áel p resó te , 
en cumplimiento de lo dispuesto* en el artv-45 del‘Reglamento 
de procedimientoíde • la Administración económicaprovineial. 
fie i3 de Octubre de 1903, -que tiene de manifiesto por término 
fie treinta días en está7Administración eh expedienté incoado 
por instancia del mismo, solicitando, en conceptode dueño co
lindante, una parcela de terreno sobrante fie  la ‘carretera del* 
Estado de Silla á Alicante á Rea], kilómetro 28, hectárea 1.a, 
y  que de no comparecer en dicho término se própondráia véne
ta de dicha parcela en pública subasta; previo anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Valencia 23 de Febrero de 1904.=E1 Administrador de Ha
cienda, Miguel Moreno.=V.° B.®=:E1 Delegado, Rivas Moreno;1

P—211

Recaudacion de contribuciones de Egea 
de los Caballeros.

. D. Sebastián Sierra Fuertes, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Egea de los Caballeros.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución, multas é industrial,-pertene
ciente al año. 1903 dé esta población, he dictado la siguiente 

« Providencia.—De conformidad" con lo dispuesto-en el ar
tículo 68 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 declaro iñ^ 
cursos en el segundo grado de apremio y  recargo del 10 por* 
100 sobre el impuesto total del descubierto s  los contribuyen
tes incl uíd. s en la ■ anterior reí ación, notif íqüese -á los contri- 
buyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante eí plázb de veinticuatro horásg adviniéndoles 
que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efeetb las lincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán Jos'oportunos mañdá- 
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido pára 
la  anotación del embargo.» - -•

Y  hallándose comprendidos ‘entre los deudores1 á quienes* 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse,'se lés notifica 
por medio de la presénte, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Haciénda de esta provincia, para qúe pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial y  éñ la G a c e t a ' De 
M a d r id , según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26.de 
Abril de.1900, á saber: •

' D E B IT O
N Q M B R E S

’ Pesetas.

Manuel Relancio .   A A ; . . . . '  A/ 44

En Egea á 10 de Noviembre de 1904.:=ErRécaufiádor, Se
bastián Sierra. .

Agencia recaudatoria de Murcia.
Pueblo de San Javier.

B. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de contri
buciones de este distrito.

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo que se sigue 
en esta Agencia por débitos de contribución territorial, año 
de 1903 y anteriores, contra D.a María del Rosario Bernabé 
Egea y por su .fallecimiento contra sus herederos, de dom ici
lio  ingnorádo, se ha dictado la siguiente

« Providencia.— X)% conformidad á lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso

P l e o f f i i n r l n  n»T*orír\ r ía  o n i io - m in  -rr A  1A , m rv

bre,eh importe total del descubierto á la^eontribuyentefioiia 
María del Rosario Bernabé Egea. Notifíquese esta providencia, 
á fifí de qué pueda .satisfacer sus débitos durante el plazo dé 
veinticuatro horas*; advirtiéndola que de no verificarlo se 
procederá al embargo de todos sus bienes, señalando «al efee-to 
las^fincasque han de-ser objeto- de ejecución, y- se expedirán 
los oportunos mamJamientos ai Sr. Registrador de.Ja propie
dad del partido-para la anotación preventiva del embargp.^
* .Y  resultando de las actuacionespracticadas<emdicho expe*- 

dxénie que por esta-Agencia no puede acredítarsequáén pue
dan ser los herederos de la expresada contribuyente, se acer^ 
do en éim ismo que-dicho requerimiento se anuncie ;en el Bo
letín  oficial de la provincia y G aceta de M adrid, fijándose á 
la vez, con carácter de edicto, en las tablas del Ayuntamien
to,*como-igualmente en la Diputación del Mirador, donde tuvo 
su Presidencia la susodicha deudora, al objeto-de que pueda lle
gar.’á conocimrentofie, los que se» consideran responsables á 
Jóidébitos que..se persiguen, y en su día no puedan alegar 
ignorancia. - : <
1 .,/ " . • débitos , , - ,

í Número de orden Rustí ea. ’ Utbana.' ' TOTAL

r  : r u - ' ...... ...•'    a ñ o s  “* T  , "
; Rústica. Urbana. * Pesetas. Pesetas. Pesetas.

103 99 1903 1<,28 5,30 ! 19fi8
? 108 98 ' 1902 13,56 ' 5,30** 18,86

102? 96 ‘ ■ 1901 14,48' ‘5,30 19,78
• 99 ‘92 1900 16,67' , 3 10,67
> 99, 92- 99-900' 8,58, 6 11,58
í 98 92 ' 98-99 15,12 5',40 . 20,52

96 66 - • 97-98 13,78 ' 14777', 28,55
"93 62 . 96-97 14,70 14,78 ' 29,38

■ -95 63 95-96 13,72- 15,36 29,08
. 94. 62. 94-95, 13,44 15,28 : 28,72
. 112 »  93-94 49,44 » ‘ 49,44
; 655, » 89-90 201,69, -. » ' 203.,69..

L  ‘ Total o a o ta .. . , : ..............  389,46 90,39 ; 47.9,8a
l Recargos al 15 por 100. 58,41' 13,55 , 71,96.

; "  Total débitos.................... 447,87' 103,94 ; 551,81
l;i • ■ ' r •• -.U"r

S Pacheco 23 de Enero de 1904.— El Recaudador, Eduar
do Mas. P-^-208

A d m i n i s t r a c i o n  
d e  c o n t r i b u c i o n e s
d e  P i n a  d e  E b r o
j D. Rafael Abad Ibáñez,. Recaudador de contribucicnes^del 
bueblcr de Monegrillos
t Hago saber: Que en el expediente quefiñe hallojinstruyen- 

por débitos de contribución rústica pertenecientes'al cuar
to trimestre de 1903",,se ha dictado la siguiente , j *
I «Providencia,— Resultando que los deudore&á que.se refiére 
este expediente, son en deber además de. las éantidádes^por 
que en el mismo se procedía, las vencidas con póstérioridad 
éeguri resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería 
|.e Hacienda de esta provincia por el trimestre indieido: Visto 
loque dispone el art. 148 de la vi gente'Instrucción ‘ y *én «vir
tud fie las atribuciones que por el mismo se nte confieren, 
kcuerdo acumular las cuotas del último trimestre vencido de 
los contribuyentes que expresa la certificación que. antecede, 
$.1 expediente que se sigue por débitos de trimestres anterio
res, y se consideran apremiadas aquellas^cuotaa en igual gra
do en  que se encuentran las anteriores,, poreuya Jsúma y ‘ re- 
largos se considerarán efectuados los embargos >hechos áfios 
deudores ó se ampliarán en caso necesario, debiendo^notificár 
|sta providencia áJos deudores,» , .
s \Y hallándose comprendidos en dicha providencia los. deudo
res que se expresan á continuación, que ses ignora .su?, fio mici- 
lio, se les notifica por medio de la presente qué se rémiteuLJa 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda acor- 
darísu inserción en el Boletín oficial, de la provincia iyf. eni¿la 
G ageta  de Madrid, según dispone el art./142 Me Ja? Iñstrtó- 
ción de 26 de Abril de 1900, á saber: * * u

V -    r;. 1 UOU
§. . , ■ ; ■ ' - . hmqíM í ií
sNúmcTo , DEBTO)

dé . , n o m b r e s  t r ,
: ordéti. ' , Pesetas;

; 1 Pascual Abío Paños........................       . ví m
2 Pedro Agraz Calvo.............................  . 32,62
4 Pablo Alcantar Lañes....................... - . 6,83
5 Atanasio Alcantar P es ............................   / 8,80
9 Julián Alcrudo A rá is .................   <■ l%Jfi

,10 Justo Alcrudo A rá is .........................* . . -  13,fifi
12 Calixto Alcrudo Hernández!....  .......    12;5G

' 13, Calixto Alcrudo Pe le t,     ........   „ .36J.5
4 15 Francisco Aráis Lamiel, herederos  , 43,87

17 ' Mariano Aznar PalaQÍOs.. ! ....................  121,94
18 Juana Barrau Jimeno .. ^...................................15,09

 ̂ 21 ' 'Pascual Barrau Torres, herederos.. '. : . .  23,^8
* 22 -* " "lhigo Benedid Jimeno. ........■ .s . 23,38
i 25 : Demetrio Borraz Borraz...  ............   27,49
J 27 Nicolás Borraz Campos............................  39,19
: 3 6 J Dionisio Borraz Laguna. . . . . .     ........  . 35,96

38 s. Gregorio Borraz Daguna : ......... *., v .. , -í8,81
? 40/ . Vicente Borraz Ltaguria . . . . / . .........    * / 48^72

■m ,43 Valero,Calvete Samper,........ u . . . , :18,88
4 l * Evaristo Calvo Cerrión.   / / . ,  24,99
45 Pedro.CalvoCarrión*, . . . . . .  r . . .  .. .v  ,32^93
47 Rudesindo Calvo Cepeda ¿ . t 10̂ 26
48 ' Florentín Caívo Hernández.. b. .*.. k 4 *9̂ 88
50 Francisca y José Laguna.

, . 64 Francisco Campos Laguna, viuda de . . .  29,48
-  fi8‘;^ S n v e ^ C a m p o s  L ^ ^ n a / T . l T . T . T T ; ? ^  17,^6

1 • 7§r‘ ' Juliana Casanova Faria  --------  31,2̂ 8
74  ̂ Fermina Cepero Aguirre.........................  23,54
81 Alejandro Cepero Mateo  .......   39,91
84 Raimundo Cepero Mateo   ............  60,60
86 Pedro Cepero ValdovinoSí       73,3^

1 87 Manuel Cepero Vil lanova.. . . . . . . .  . . . . . .  ; 85,58
88 Pablo Cepero Vi l lanova.. . . . . . . . . . . . . .  32,38
91 Angela Comenge Alcrudo... i  ............... 8;99
93 Miguel Comenge A lcrudo................ . . . »  159

1 104 Pascual Crespo Laguna      ̂ 9 ,lt
7 -106 Marcelino.Escuer Martínez . .. 8,91

.116 Pascual Garol Borraz . . ¿ v , 111,4£
118 Luis Hernando Cortés.... .\  .................   9,86
1Í9- Herederos fie María A lós      11,14
120 Idem de Bernardo A graz  ............. 11,75
19.9 Trlp/m ría  T,nT*PR7n A rínrr» 19  9C

Número DEBíTO
' de. NOMBRES ' —
ordeiXu Besétas

124 Heredétos.de Celedonio ArcaL* 20,85
4 125 Idem ;de Camilo Borraz^.................................... 7»92:

" l$-7 Idem de. Pedro Borraz/.. . . . .  J    39,19.
128 Idem de Cenona Calvo ,si  j.:. (24,25:-
129 Idem.de Luciano Calvo     ....................... 29,30
l^O Idem de Jo vita Calvo  ..........................    ..-7,74
132 Idem ó  é Hila,riónr Calvo.    ................ * 8;99

. 136 Idem de Fernando Carreras ... . c . t 8,74
138 Idem de Calixto Celma . , ..........    77,13
139 Idem de Isabel epero*.............'.......... í 31,28

-140 Idem fin Valeriano Cepero/................     286,95
144 Idem de, Francisco F o n s »  * .  26,79

: r 1:48 Idem de Antonio Laguna   ■. * %71
149 Idem de Dionisio Laguna. ........................  2%23

- 150 Idem fie Fernando Laguna . . . . . . . . .  / J8;70
151 Idem fie Francisco Laguna... . * 8>27-
152 Idem de Pascual Laguna,.... ¿. /. .-.v., %  ̂ 7j92
153 Idem de Nicolás Laguna ' 22̂ 31'
154 Idem de Mariano Lam iel. .............................14,21,
155 Idem de Diego, Larrodí.. . . . . . . .  *. . . . . . .  17̂ ,64
157 Idem de Escolástico Jaría........................ w 2(I,'67
158 Idem de Jerónimo Jaría *. i L . . .  10/43'
159 Idem.de Gaspar Martínez.'.;      *.̂  39»92 •
161 Idem de Crisóstomo Pelet * 1 . r. 1 6/47"’
164 Idem de Salvador Pisa. . i.  lfi,72 «

* 165 Idem de Andrea Sajaber.  ............ .. L  7/44
166 Idem' dé Mariano Solanas 20/67
167 Idem de Antonio Soier.Nuez.. .t. 62/57
169 Pascual Faria HraceSr   J- 89/55 •
170 Bórnardo^ana^Mojute^. ......
176 ^MánaXágupa A g r a z . . » . ;. ., .v i „r ,, JLl|88.
178 Pedro Laguna Agraz ...   ¡ ; , 37/4Py;
180 ~' Gregoria Laguna Arruego..................’' ‘
181. Cel ed oni o I.aganá^zñár. í  ............ 6,47
182 Diego Laguna Aznar.; . . . . . . . . . . . . . .  19,80^

187 Nicolás Laguna Borraz  ......... -11,69
189 Francisco Laghaa;Cástéjóna,OA   71,92
193 Román Laguna Fustero] ................  ̂ 12,95
194 . Fiorentin Iiágúijta:La^una_! . . . . : .  V ' 76,23
197 JulianorLaguna Larrodé............... . . . . . :  j  ' 1 ' 42,09*<
198 .Ponciaño/Laguná>Latrofié .. *. * 99,78
201* Ramón Lamiel Badiníom L  .V f “ 8;27D
211 Hilario Martin A b í o * . * . ^  ..>.... ■ "■ JO,79;
214 MahüeílíMartínezlCástil’lón,:. u '... 22,46 •
21t5 * RomuáMo^Mártínez E sean ero ?;:•.:. > 7 7 '* / ' 16,72: ,
248 'Francisco Martínez Franca. . \. A ‘ ‘ J r 7,19^

, 219 , Mariano Martínez^Franca.. . .  -_t .. J .. ' '8,99
220 Gregorio'Martínez Laguna. . \  ' :-12,22*/
2/23 _ CipxiaaQJ^tínezMartínez,.
226 Tiburcio Maza Ferrer ................ 1
233 Demetrio Monte Capero^ » .r

.234 Graciano"Monte Cepero?.. . . . . . . . . . . . . .  12/95̂
235 JosA-Moute-Ceperov: . . . . .  V7'.jr . . : . . ; ; .. 94,03
242 Rosa Palus San Vicente,.../. ... . . . . . .  52,86
243 Antonio^elet Alcrudo .̂  Vb̂VÑ . P.Tí  A . . . .  6,11
251 Elía&PeraltaBorraz  ......... . 20/50'
252 Alejandro Peralta Célma............ ,J......... 6,83
253 Pascual Peralta Borraz... . . . . . .   ........   8,09
259 Manuel Pes Monte....................   50,81
277 VirgiliÓ-Sbtq Borraz   ........................... 1^§7 .4

**280 Pedr^TfirTéS Aguilar  ..........................  , 7 /
284 Teodórá Vkzcarra Villa . . . . . . . . . . . . .  v.. ! Í2;78.:.':

  .....
í (iH i c - * ■ > ■ ’ - i-fioD . . : . •• oec-1- *
* -F’n.Piná de: EbjpvávX0 de Febrero de Rl^aií®^-
iorjp'Rafael Abad.;;^.;/^ ‘ 'iP^153tO I

• v q, -- i,   > i k ■ ;

r D. Rafael Abad Ibáñe :, Recaudador de, contribuciones del 
meblo de Osera. -
l Hago, saber: Que en ql expediente q u q j u y ^ n -  
[o.por débitos <^dimtiíbucióñ rústica ciiafto
iriihe^tre de* 1903/bó ha dictado Iá sigÚíen|éhoMAo^Vr.rt '7  
{ <<!M4o,m^aiar.f^ReBültando qüé los d eu d or|^ figq^ re|p e  
jŝ é expediente, son eqfiebérademás |é 1̂ ^otiá^d^^orque 
Sn "di'ñaismo se prodé^á, las vencidas cbh según
Resulta de los réÓiBás" que mé há éntreg^íj-q J^f(jqsqrerí^fi.e 
ftaciepda de est^prqyincia por él; trímé¡s|^^^i^!|q: vjpto 
Sb qué dispone el'árL;4^  de la vigéñté i ^ f i , ,
le láuatribucíoúósqúe/jior é l ' n iism g ^ é^ l^ p p p q ^  
lo ácpmular las cuota^Jdel último ’ ^qi^idgyjdej ĵ qs
sontribuyentes'qú'éÁxpresa la céijifibácíd^ 
ixpédienté que1 sé §igúé:peí débitos" de trñnqsjrf^|^qrio|‘^ , • 
f se* consideran apremiadas aquellas cuotás eñ ígúáí grado éii 
|ue se encuentran las anteriores^pqrcuy^.sum^y recargos se 
Considerarán efectuados los embargSk hecfiÓsá los deudores ó 
$e ampliarán en caso necesanp,.d.¡^^^0--»Q^carvqata provi- 
Jencia á los deudores.»
¡ Y hallándose comprendidos en dicha,prQvirdencia|loadead0'' 
les’que se expresáh afióntinuación,' i-r,•

Ío; >é‘les úoti fte&«j0^e&io de la préhéájé^q^^ér̂ v f i t e g  la., 
eáóréría de Hádiéñdá fie está provincia; pá^^né.¿puéda a^gr- 

iar^u inserción en el Boletín oficial de, l^A^p'vmcXáF en la • 
de Map|íó, éégún dispone el a r t d e  Já JnstJqc - 

í|ióií;fie 26 de1 Abril;dé 1-900, á saber: .! ^ „ > « v -f y,
--------------•— --------  * I ■ ■   — ■ . MM Jt m¡r y

'Número , ,ntf‘ ;n"; • .. . _ . .yu.h\.R¡'-s uíi.u>7¿IWBI®3D.S
; NOMBRES r>4 v t/ f  ̂ Xr otqetL. *' 7  / f '  y..¡ > p¡ Í .^eset^,
I í 7" í ? í Vq . .seiígHboíí- oiíxnrJQ W$T
i **{ 2 Andr.é^Artal Usón   ....... .5 dí
J " " 6  CenóiLArtigas Celma r.‘ .J V 5r r 5 13^4
í (S10 Enrique AmorósEscanilla»., . : .nf. .y¿* í"> * 20io8
i Fulgencio Amorós CasafranGa.5'J.. . » G 16/69̂
* “ *18 Juan Artigas Alquezar.. í«¡ n. k v.xi  .uv Jíd.oG ^,oO
í v '21 Manuel Aiqúezar...............cY .. ‘.Vr/u*P 17^14
1 i ;̂25 Pedr©1'Artigas Celma............................. ! IB ,29
s -rl29- Pedro Amorós Celma.... *. v \ ‘ * lí2,57
¡ ^-31 Silvestre Amorós Alquezar . . r. V. . í . kí# * fi,64
| v >3é Faustina Alquezar Grasa    ¿-í*. .. .h*¿ j í ' 15?10
; * *52 . José Ballestar Abós.................. * * . ¡ 7*
- ;A54 Manuela Buró Barreras.  ......... Ivv. * * ' ’’> ovló

^5 Bariolorné «Celma Aráis. . . . . . .    ¿ y %,16
72 . , Franciseü;Carreraa Lierta ; "O 86
73 Francisco-Cásafranca Lizabe.v   * „. ¿ ’< 132̂ 11

" 78 Isidora Gaballos............................... .. x *1 !%31
■ 79 JoaquínDastares Salmor.. 4. . A .. .‘ f. . ’ 1 *8,2^

, , ;83 JuanCasamayor   ............    13,71
> - 90 Pablo -Gasafranea Amorós 1 38,64

9.1 Pantaleón Oárreras Torres», ................  16,92
109 Mariano Dohrínguez.  ............. 9,83
112 Gertrudis EscapiJlsu * « » » . , , . , , , . .  v . . . : 17,61
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Número 
, • de 
orden N O MB RE S

DEBITO
Pesetas

113 Tomás Escanilla Gascón... ...................... 11,88
117 Andrés Gascón Berges. . . : ...................... 26,52
118 Antonio Gallego Venftira. ..............  13,94
123 Benito Guiral Celma./. . . . ...................... 13,72
124 Cesáreo Guiral García.. . . 21,03
129 Eusebio Gimeno Guisal. .....................  44,82
130 Florencio Gairal Muñoz. . . ...................... 9,13

. 137 José Gascón B erges... . . . . 9,37
• 140 Juan Gáscón Pallas. . . . . . . ...................... 9,15

142 Manuel Grasa A guilar.. . . ...................... 32,93
< 143 María Grasa Aguilar.......... 24,71

148 Pascual Guiral Celma........ ...................... 12,13
173 Tomás Lon Lostao.............. ............: . . . .  9,14
177 Antonio Miguel Ballestar.. ..................; . j 14,18
180 Evaristo Mombiela........; . . ................................. 9,37
183 Felipe Mainar..................... 6.64
188 Julián Mombiela. . . . . . . . . 17,14
189 Mariano Mainar.................. . . . . . ........ .. 12,34
190 Mariano Mainar Serón. . v . . ; .................  6,86
193 Manuel Meneses Lizabe. 22,86
203 Carlos Parradier DupLer.. ............ '........  18,30
208 Ramón Pérez Al]ué. . . . . . . ................18 ¿99
2 11 Vicente Postigo Luy.......... 8,01
214 Florencio Ramón Guiral. . » ................ . 8
224 Julián Serón R ibera ;.. .r. : 10,53

’229 Sebastiana Salcedo........; 31 ¿39
232 Tomás Sierra VillagraSa:. v . . . : . : . . f:T.'  10,76
237 Miguel Torres Gascón........ ......................  31,65
238

Pipa de Ebro á 1.° de Febrero., cíe Í9Ó4.—El’ Recaudador,
Rafael Abad. ‘ ' ' ' '  / ; . t>—155

R e c a u d a c i ó n  d e  c o n t r i b u c i o n e s  d e  O r e n s e .

Zona de Cañedo.

D. José María Rodríguez, Recaudador de contribuciones 
de la.zona de Cañedo en la provincia de Orense. ;

Hago saber: Que no pudiendo ésta recaudación proceder á 
la'ejecución de deudores á la Hacienda, vecinos- y forasteros, 
de.'domicilios desconocidos, con <no haber cumplido con lo 
preceptuado en el. art. 4.P de. la Instrircción dé 26 de Abril 
da 1900, en atención ya á los efectos del párrafo cuarto del ar
tículo citado, expido la presente relación para que lleguen á 
conocimiento 'de los deudores, cuyos nombres y conceptos a 
continuación se expresan: * - * - . u •;

Número
del’ NOMBRES Y APELLIDOS recibo.; • .* ’ VECINDAD

IMPOfcfj
Pesetas.

■ A ño 1902 ' . / ; /

; ; ; Ayuntar/liento de la, P,eroja, 
t'j- u Forasteros. - -

518 Francisco Iglesias............ *.
715 J uan López.......’ .............
752 José Feijó....................... ..

1.114 María Rodríguez...____ _____
792 José Rodríguez..............
959 Manuel Gómez......................

1.041 María Bouza.........................
1.159 Pedro Rodríguez......... . . . . . .

Osterbiño.. *
* Bustos. . . .  .* 

Entrctfnljmijs; • ■ 
Fontela»-r. ?. 
Cotu. . . . . . . . .
Perofa. . . .  k.
Orteiro.' 
Piñeiro. . . . .

9,23 
2,05 
2,46 

 ̂ 3,59- 
1,60 
5,03 
2,75 
2,52

~ Vecinos. - ' ' •

15 Antonio Novoa. . . . . . . . . . ; . .
25 Antonio González.___ ______
53 Cástor M ontes........... . . ; .
54 Claudio Anes. . . . . . ------------
65 Domingo Quíntela.. . . . . -----
71 David Volaño..........................
81 Fernando Felipe. . . . . . . . . . . .

14Q Júáií González...................
•149 José Cestrete. . . . . . . . . . . . . . .
197 Manuel Domínguez. . . . ........
199 Margarita López.....................
214 \ Manuel Nóvoa.. . . . . ----- ----
244. Pedro López........... ................

Mprg^de^... 
Río Albán... 
Seara, . . . . . .

»
Pubur. . . . . . .
Vilariño, . . . .

»
Montoto. . . 
Rámiras, . . .
Barra............
Losada. . . . .  
Orense 
Coles............

0,89
0,89

13,68
28,23.
5.12 ,
5.12 
4,64 
6,23 
1,58 
1,56

20,42
0,44,
1.12

PRESUPUESTO* DE 1903

• Ayuntamiento de ia Peroia.'

10 Andrés González...........
12 Antonio Mosquera..
14 Antonio Montes.........
20 Antonio Sáez. . . --------- . , . . . .
22 Antonio González...................
34 Benito G o n z á l e z , . . .  »■..
35 Benito Hermida... / . . . . . . . .
49 Cástór F éijó.. . . ----- -- .7.777

120 Antonio Seoanei..............—  .
128 Anto d o  Novua.. . .  tí . 7 ¿ v i ¿ 
177; Viuda de Gaspar N o v o a . . .
229 Claudio Rodríguez............... ..
264 Camilo R ey ........................ i .
281 Calixto Cudeiro.. . . . . .
296 Cayetano Novoa......................
334 Domingo Yebra......................
366 Domingo Fernández. . . . . . . .
4Q2r Francisco Varela....................
457; Felipe García..................
459s Francisco González-----
483 Francisco Mosq uera...............
501 Fernanda Seara....................
502' Francisco Gómez...................
526“ Franpisco Iglesias..................
523" Felipe\Gppzalez..'................
549 Faustino Fernandez;.... .
551 . F rang id - Fernandez A ...:.
552 t íe r e d e »  dé Pedrd Góndar¿¿ 
597 Idem Matías Alonso / / / / .  
686 José María Fernández
667 José Práda. . .  1 1 ¿ 1'. 1 / .  ;•. 
686 José María Fernández. . . . . .  *
729 Juan Antonio [Novoa..
733 Juan .López Y//,,/, ..V.. .

Morz,ag.........
Vilarum.-... 
Orteiriño,. . .

»
Trasariz. . . 
Trasdonir. . .  
Failde . . . .
Barcia..........
Piñeiro........
Arcos...........

^Abesterg—
Pensada. . . .

5 Pañíes. . . .7; .  
Santa Baya..
Andela.........
Casejuas. . . .

" Viláboa.. . . .  
Fprja,. . . . .  i
Cortedecalras. . . .

Tonzabelle. . 
Orleira..........¡

! í4 a » 8 1ivv.í--f:;
r Mai},ed¿o>-----
-Sputovv— r.~ 

m Mello . .«.*
• ■ ■ • B.uslios,.------ -

2,46 
4,63. 

10,46; 
6,17
1.89, 
1,94 
6,34

"8 " * 
10,80
1.89. 
1,83. 
1,82 
1,83 
1,77 *
2.63
2.63
3.64 
2,97 
4,823 
2,40a 
5 ,t ó  
1,6Qp
m i

0,68,
3,43’

'1,72
1.88'
2.05
2.05

Número • C-'.. .  1 . . ■' • IMPORTE
del NOMBRES Y APELLIDOS; VECINDAD ■—

recibo Pesetas

769 José -Féijóp.v.7 . .7 . . .  . . . . . . . Entrenos----- ’ 7,38
782 José Fernández.. . . . . . . . . . . . Gueral.. . . . . 4,92
797 José Gamero Blanco.......... Córbeíle7.7. 1,95
809 José Rodríguez.................. Coto. . . . . . . . 1,60
814 José Novoa................... ...... .... Fonteiña.. . . 4,17
832 José Castro.......................... Fuentes-----  7 6,12
881 José Rodríguez.. . . . . . . . .  .. Deseada___ 6,80

i 904 Juan S oto.. ...................... V ispór... . . . • 2,40 ̂ 905 José Marmo............ .............. Santa Engracia. .. 13,03- 910 Jóse Failde . . . . . . . . . . . . . . . . Gulfer......... 1,77
í 915 ' Juan Rodríguez . . . . . . . . . . . Meraya. . . . . 5,66! 931 José Rodríguez. . . . . . . . . / .  7. Corto de Calún ... 1,66
r 931 Manuel Gómez77 .. / . . . . . . . . Córbelle .... 5,03
í 1.022 Manuel Várela . . . . . .  .7 . .. .. Piñeiro . . . . . 1,72
..1.025 Manuel Fernández........... Pacios______ 18,86
; 738 José Fernández. . . . . . . . . . . . . » 6,69

1.029’ Manuel L ópez.. 7_________7 . » ...... . 1,37
s 1.056 i María Josefa Alvarez............ Corte de Cabra .. . 2,05
í 1.063 María Bonza — . . . . . . . . . . . . Onteiro.. . . . 2,74
' 1.075 Martín López. . . . . , .  77 S o u ío . . . . . . . 2,97

17085 Manuel Alvarez ...................... Tousa, .. ./. 2,52' 1.126 Manuel González............. . >> 4,69
7 1.130 Manuel Cudeiro». . . . . . . . . . . Quíntela,:... 2,06
; 1.131 Pascual Vázquez. . . . . . . . . . . Panjis . . . . .. 3,72
f 1.136 María Rodríguez............7 ... F on té la ..... 10,44

1.189 Miguel Quiroga ................. * Villamayor.. 3,46
1.196 Miguel Varela............. .. x;. » ,7 4,69
1/261 María Luisa Gómez . . . . . . . . . Sain .......... 0,23
1.282 Pedro Rodríguez .7 ..........- , Piñeiro .. 2,52
1.304 Pedro Rodríguez___ . . . . . . . » 3,66
1.318 Pe¿ro Gómez .7 .................. S. Martiño.. 7,32
1.371 Ramón Varela..................... - .Entreambosrios. f.. . 3,89

. 1.395 Ramón Vázquez................ .7 Perojas _____ 6
1.441 Ramón Rodríguez ........... Fuente . . . .. 1,60
1.454 Ramón B.ustelo. . . 7 . . . . . . . Vespín.......... 0,23.

* 1.461 Santos Rodríguez . . . . . . . . . . Piñeiro........ 2,97 *
1.463. Santiago Rodríguez.... . . ... Raíeda.. . . . . 4
1.471 _Simón Novoa,. ... .... ............... Cidadellá..7 2,86
1.481 Santiago González , ................ Vilaboa... . . 1,77,
1.487 Saturnino Soto . .., . Reza ... 2,40
1.494 íerésaRodrígúez.............. Viláboa........ 0,68
1.529 Vicente González., „ . . . . . . . . Melle. . ........ 3,64

f 1.544 -Vicente Vázquez.................. Casandele . . 3,23
l 1.554 Vicente Sas.. . . , , r.v* . *. ̂ » 3,32
71.481 Santiago González . .............. . Vilaboa........ 1,17
! 1.555 Vicenté Rodríguez .......... Villamayor.. 2,06
? 1.565 Vicente Castro...................... Barra........... 3,26

15 Antonio Novoa ................... Morgade___ 0,92
- 25 Antonio González;. . . . . .  7 ..,. Río Allán... 0,92

53 Castor Montes,....................... Cudeiro ,. 7 . 10,46
T ••M- Claudio Arias. . . .7 . . . . . . . . . Seara .7 7 ... 22 , 47 .
1 60 ; Domingo González.. . . . . . . . . Olleros ... 2,28
7 66 Domingo Quíntela.. . .  . Rubiácos ... 5,48

72 David Bol año.....................  . Vil lamar ín 7. 5,26
82 Felipe Fernández. . . . . . . . . . . ••Orense....*. 4,80
91 Francisco García . . . . . . . . » ' - * 1,66
96 Francisco González . ............ Montóte .. .7 1,54

118 Juan Rodríguez... . . . . . , Font'és...; . 7 4,19
133 José Dom ínguez..................... ' Orense... . . . 5,49
137 José Novoa............................... Sanín... . . . . 1,66

1,77133 José Cudeiro.......... ................. »
141 Juan González . . ; . . . . . . . . . . Montóte .. 4,80
148 José C a s te lo ,,,,................ RasuTias.... 1,60
153 José FigUeiras........................ S. Eusebios . 2,52

. 170 José Rodríguez....................... 0,68
172 ‘ José Rey................................... Sanín... . . . . 1,37

* 175 Josefa B lanco................... . S, Salvador.. 1,94
181 José Quíntela ............ . Basteiriños.. 0,92
191 Leonardo Temes.................... Barra............ 6,17

‘ 195 Manuel Rodríguez................. » 7,43
195 Manuel Rodríguez . . . . . . . . . . » 1,60

* 199 Manuel Torres......................... Carballeda.. 6,86
199 El m ism o................................. » 6,í
200 Margarita López................. . Lesada........ 10,35
200 La m ism a...................... ... » 10,35
200 . L a jju s m ....... ........................ ....... » ..... . 10.35.
21 f Miguel Pérez........................ » 3,43
206 Miguel Vázquez. . . . . . . . . . V ales........... • 1,14
208 Manuel Fortes.... 7 7 .. . . . . . . So u tos ..---- 2,52
215 Manuel Novoa.. . . . . . . . ____ O rense........ 0,45
217 Manuel Castro............ ............. Trasdomí. .. 2,52
217 El m ism o....................... 2,52
217 El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,52
224 M;iífas González................... .. Mateo. . . . . 1,60
247 Pedro López ............... .. Coles............ 1,14
251 Ramón Pedragal.. . . . . . . . . .  * Orense.......... 5,20
279 Urbano Feijóo . . Viana . . . . . . 10,63,
271 Telesforo Diéguez .................. Orense........ r2t

* Los presentes descubiertos corresponden á los años.expre-^ 
sados. Y para su inserción en la G a c e l a  de MADRiig|frmo .a\ 
presente en Perója á .10 de Febrero’ de 1904.¿=Joáe ÍÉítía R j-í; 
dríeruez.  ̂>7 A o l pL^Í81 r:

D. José María Rodríguez, Recaudador «dd Qdntiábíicionk: 
de la zona de Cañedo en la pro.vinciadle>9^^ns^« l   ̂ í 1 
, Hago saber: Q ue no pudiendo. esta^e.caüdamóli proceder á; 
la ejecución de deudores.á la. H a cien d a  VécinoR y forasteros: 
de dom icilios desconocidos,, con.not e b e í  mimplido cOí  ̂lo pjfe^ 
Geptuado en el art.. Í42.de.la  .InstMccidlt ide; 26 :dé A biiir 
de 1900, en atuúííión.y á.los. efectos Reí p&y^fonnartocdel cita-L 
do artículo^ cex p ifo  la presende. relación pará^que dleguenf áf > 
conocim iento ade:f¿i os. deudores., .cuyos. moníbrííS .y conceptos 
continuaciónaebApresan:.......... [.v  i

r. • c. t* . t ' . xw DT' f
húmero- ....................... A'7 IMPOti
G deL' • • • *% otíaES’ Y- ‘APELLIDOS , x /  “VECINDAD J ; » Orecibo,.. . t t _____ •. 7. ; .  . . ( b  lí i  v, í Pese

TIA

_r r.di . . . . . .  ... ’7V7.,. i l  i l '
77- . ; . . o 1 •> Ir 7. . . . . . .  h. . w. , r;^v;L í-\ ¿ i * i 
Vi ' 7 ; ,, P resupueste de _ ., • • ; 1

ó > 
1 1

•*' Áijnntam i&nto-de-Colúv.- f' | ’ í : ; tj . •• . . . . . .  .............f * . 1 « ' í
(:C 
( c

q * A p g étÉ / -TeippX. . . \  . 4 7 ; 9
(í 24 E im is m o ..,/., A t. ^  >>>f • f_- ¡ 1 M i

155 t JaséfrGémzáiez^.......... .. >í . 3tefe
V 15g ‘ ^ < .. t,-. . »'í M ; 0!
a 81 Gqmigg^ A í v a r e z . G ^ d e i r q . : . . , 9, m
.* 82 É l/m ísm o. .  . . . . . , .  /  ' »;7 0 2%c

115.C Franeiscp Torres. / . . . . . . . . . .  > Cañedo 8 8^í
n l ié  E lm ism o. . . V . . . V . y . .t. . v g  ' : >> *: 0 ‘M ¡

143 ; IgnaciOiAnta> / / . / / . \ /.,. / . ,¿ . Orense.v, 4,19'

rúmero
dél

recibo. NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD
importe.
Peseta?.

144
213
2L2;
55
58

117.
199,
199/
271
271
472,
496

24
505.

616
918
935

1.234
1.404

663
386

1.314
969
315

1.320
82

138
541
117
441
806

1.010
1.205

450
554

1.392
830
852

1.124
127

1.111
1.304
1.305

El m ism o.;___ .
Manuel Pereira.. . . . . .  . 7 .
El.mismo. . . . . . . ___ . . . . . . .
Benitd Rodríguez.. . . . . . . . . .
El misino;. . . . . . . . . . . . .  . . . ; .
Francisco Varela.. . . . . . . . . . .
Lio DorniZ___  ____________
El m ism o.................. . . . . . . .
Pascual Fernández—  . . . . . .
El mi smo» ; . .  .> / . .  . . .  7.
Jenaro González......................
Herederos de Benito Blanco.
Antonid Araujo................... "
Herederos de Manuel Boi- 

morto . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 7
José Martínez.. . .  7 . . . ; . . . . ,
M. María Vizamonto.. . . . . . .
Manuel Morlles. . . . . x ..........
Ramona Requejo... . . . . . .
Vicente Boimorto.___ . . . . . .
José Fernández.................. ..
Fernando Domíngu ez............
Rudno Ernesto.. ...............
José Iglesias . . 7 _____. . . . .  . .
Domingo Sánchez. . . . . . ___
José Fernández Novoa. . . . . . .
Antonio Novoa.. . . . . . . . . . . .
Antonio Rodríguez... 7 . _____
Herederos de Rosa Vázquez7 
Antonio Rodríguez... . . . . . . .
Facundo Rodríguez. . . .
Josefa González ...................
Maximino Rodríguez... . . .  7 .
Pedro Rodríguez............. ....
Fernando Montero.. . . . . . . . .
Herederos de José Varela.. . .
ManueTPereira.. 7 . . . . . . . . . .
José Soteló. . . . . . . .  .
José Rodríguez y Monte.. . . .
Miguel Salgado....................
Antonio González...............
Manuel Rodríguez. . . . . . . .  7 ;
José So uto.........
Rosa Bárrente......................

:.» - . /■ 
Villamarín..

A m oeiro ./..
: »

Orlan.. . . . . .
Orense.. . . . . -

»
Otorey...  
C o l e s . ; / . . . .

Gustey.........

»
» -

/  » ;
» ■'
» : 

Cambeo.. . .  t
■ ■' » '•.: '

»
S. Eusebios.

»
»
»
»
»

Melias........ ..
»

■'■■/ » - 
»
»
»
»

' »

Rivela. . . . . .
» ■■

»
>

0,47 
1,67 
0,03 
1,34 
0,04 
0,23 

7 1,78 
0,05 
1,33 
0,04. 
1,60
1.83 
2,97

2.05 
l,60
1.83
1.83
2.05 
0,68 
2,86 
0,23 
0,88 
4,62 
1,72
1.83 
0,23 
1,37
1.83 

35,94
7,76
9,19

33,85
27,65
0,45
0,45
0,45
2.52 
6,17
2.52 

"2,28
2,28
0,68
0,92

AÑO DE 1903 

Ayuntamiento de Coles.

6
17
19
21
25
29
44
47
60
65
65
71
75
75
78
79
80 
99

105
106 
111 
112 
127
138
139 
152 
161 
170 
18* 
190 
227 
236 
238 
257 
270 
293. 
295 
316

4
9

29
95

í g :

159
208
213
221
319

7
16
34
55
76 
86 
87 
94

103
114
125

126 
143 
148 
150 
158 
166
195
196 
220 
222

“ 248 
242 

, 246

Antonio Mosquera. . . . . . . . . .  Orense.. . . . .
Antonio Fernández.. . . ------- Peroja . . . . . .
Alejandro Pérez.. . . . . . . . . . . .  »
Agustín Quiroga.....................  »
Angel C. Temes............ .. »
Antonio Conde.. , . . . . . . . . . . .  Villamarín..
Benito García,. . . . . . . . . . . . . .  Cristolle-----
Benito Falcón , , , . . . . , . .  Villamarín..
Carlos Rodríguez. -------- : . . . .  Orense.. 7. . .
Cayetano Castro---------. . . . . .  Peroja . . . . . .
El m ism o................................  »
Camilo Domínguez......... Car balleda..
Camilo Q u i r o g a > . - P e r e i r a ........
El mismo ------- . x ; »
Concepción Colemán..; * . . . .  Orense... . . .
Dolores Vázquez.. . . . . . . . . . .  Cudeiro........
Domingo Alvarez.............  ̂ »
Faustino Octato*___ .. . . . . . . .  Melias...........
Francisco R e y .................. Villamarín..
Francisco García.. . . . . . . . . . .  Tamallancos.
Federico Anfa . . . . . . .  . . . . .  Orense.. . . . i*- u
Francisco Torres..................... Cañedo.........
Herederos de Juan Quiroga.. Vilarino', . . .
Ignacio Anta ........................... Orense. P .. .t. ^
Ignacio Bolaño..................... . < .i»-1* ^ í
José González,......................o >>V i - %
José Fernández.................. í ¿ . ' iPerojn í J .. .u a
José Rodríguez. . . .  .W * v i -  ■ i #  I c r
José Vázquez......^  L ' ' ¿G&tbáReda.*. «
Juan Domínguez.., .-Nogueif^.. .1.(4 
Manuel Espiñeiro...s....7<.ii;.;Vx.' ^Perajái.. / . .  .í. 
Manuel V á z q u e z . . . . :. j ' S&n*
Marqués de San Martín.:.-» q.\íb '‘San^tertín.L' i 
Pedro Ventura Rodríguez., a. 7- Am oe ira . . . .  ! 
Ramón Quirpg.a... . /.. ,y j'í . i .(.>/.Oirpnse.. .̂ .  .̂  \
, S atodoí Vázqu.e?,* í >•............. - Perojas. / —  I
;Se|Lor de Lup;nye.s..,, .  LuargQS . . .  
Vicente CasiíQ,.......... j *. í*. H Peroja
Antonio Alop^P, «• .• .•.».• • •• .• .•••••.. i / - • • ••
Andrés de Vir^............ .• ,• ,* .* Ganedrr:;..
Benito Alvare.?,-.»^-.-/^- Feroja^.r¿. »r»14

r, Franeiséó Ca^trp..,............^̂  q Bqleda;.».;.. r.
José Lorenzp, . J  Qa,neda-;..... r
Juan F e r n á n d e z . . ; . L « > ]  (Redandóla .<, ; 
Manuel Pereira,.................... / . .  (ViBáma^ín..
Manuel González........ Orense s/A
Manuel D í a z . q  .Peroja.. • •
Vicente Pérez^ «'•’ * Pena.*.-----
Antonio G o n # í^  *;» • • • •• ̂  ‘ • ♦f ; PiñbS“>.l. . . . .
Antonio Pereira^...... y • ^Barrio.........;

• Antonio Fernández í ..........  Peroja . . . . . . .
Benito R o d r jg u é z .-----; . .  . .  , Amoeiro].. : .  ,
Camilo F. Salgad^,’. . ............ * BoleéaJ .r.
Domingo Daoa!»...»..,* ‘Ocies. ;v . . . .  
Dpmiñgo G,óiq|áiez... .̂ . * / .  * \ Tamallancos. ;  
Francisco Testa,...'.y,v..i. ♦ t<.; > Pqrcja; i . . . :  ; 
F r a n c i s c o M Q q r q V i l t ó m a r í n ; . .
Francisco Vareja ............. f Qrfeán . 1 . . r. <
Herederos de, Joaquín .Gpn~ , t

«zález_. ...........----- . . . . . . . . . . . .  ̂ nfeiriSP ....
Herederos eje Luqas Pérez. . . . : Cprbélle .
Jqsé N esperina...,........... v,. v .; Readegns^.»«x
Jqsé Pereirq.^.,.. ..,A...... •. •. . . . .
Jqsé Pabo.... v. ¡ V  • 1* i» A o‘> : ‘ j '* '  0 ^
Justo Novelie..., , , , , , . , . ,  .:.;.ó: ::terAja‘. •. .l »: 
Josefa dé la. Torpe. . . . .  t i '' rl * .• - ' A   ̂ <
Luzdivina D u r a n ' f iré use.'.
I 4 1ÍS Espiñqnda..... . . » . * !  /P,ereja;. .  .g »]
Matías Moure... . . . , , , » *  ♦ :>. ' »‘ : 
María Paradela. .  . 7 . ; . m i .», : •' » : - 
Modesto Figueno,. . . . . . . .  ; .Cañedo'....
Manuel Rodríguez 'O rcu .féí. .VI i 
Manuel Bou?a» ¡ .-\U - P e r ^ .t , . * . ,

v N b. *• f  h!/I

33,48
1,60
1.83 
2,52

27,78
1.83 
1,66 
2
2,74
2,28
4.56
3.60 
2,86 
2,86
5.84
1.60 
7,38

15,54 
3,89 

. i 1,94 

. 118,87 

. í 6,84 
[5,09 
112,51 

. 20,40 

. f 4,98 

. 1 3,32 

. í 1,66 

. f 1,83 

.428,86 
2,86 
1,83 
3,88 

10,98
3.14
6.36 
4,68 
A64 
2,28 
1,60 
5,26 
5,02
3.44
3.44 
3,46 
3,20
4.56 
1,82 
0,23 
1,66
1.37
1.37
1.37
2.05
1.14 
0,68 
0,68 
2,74 
0,23

1.37
1.14
0.23
2.05 
2,52
1,H  

: 2,08
.í
. f >̂t6g 
.1. 0,6g
.í. 0,68 
J  0,45 
! 2,7^
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Número IMPORTÉ

del NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD _ —recibo.    ' Pesetas»

249 Manuel Pereira ......... Villamarín.. 1,14
252 Mazario Pereira.....................  Reza . . ___   1,83
260 Pedro González.....................  Peroja.. . . . .  2,97
267 Pascual Fernáfidez............... Villamarín.,- 1,37

, ̂  268. PedroNí>Yoa........ s,. . . . . . . . . .  * Cañedo. . . . .  r 2,28
■ 277 Rufino Conde...................... .. Vale.   0 ,92

302 Telmo G arcía.   Orense  0,68
305 Vicente V arela.   ___.-____  » 1,14
315, Ventura.González   .*.».,„ Peroja    1,83
317 Vicente C artellar. ......... . O ren se ...... ; 2,97
322 Vicente Suáréz..........  » 0,92
240 Camilo Fernández   Coles. . . . . . .  2,28
246 Camilo Requejo.   .......... G ustey..  1,14
477 Jerónimo Díaz....................... Coles . . . . . . .  2,52
507 Herederos de, Benito Blanco. » 1,83

1,234 Ruperto Iglesias.............................  » 6,52
12 Antonio Fernández   . G u s te y ...... 2,28
24 Antonio Araujp    .. . » 2,97

163 Benito García. . . . . . . . . . . . . . .  » , 7,32
169. Bernardo Iglesias _. . . . . . . .  ‘ » 0,92
390 Francisco Díaz . . . . .  .v. - - 2,74
484 Jenaro González..........................   > 4,12
516 H e r e d e r o s  de Manuel Boi-,

m onte   ............ . v 2,05
628 José Martínez.............................   » 1,60
926 Manuel Vázquez. . . . . . . . . . . .  » “ 3,48
934 Manuel M. Boimonte.. ...............  » 1,83
950 Manuel M ontero.  ...................  » 1,83

 951 Modesto Requejo.  ..............  » 2,06
1.256 Ramón Requejo,.. ..».... » 2,05
1.428 Vicente Boiraorto    » 0,68

31 Antonio Domínguez. . , . Cambes  1,94
665 José Fernández. __________  » 5,72
997 Manuel Alvarez.............................   » 2,65
411 Francisco Novoa....................  Sam payo.... 0,68
678 Josefa López   _____ . - r » 2,28
880 Luis Blanco ____________    » 2,05
989 Manuel Añel ............................   ».. 4,34

1.338 Rufino Ernesto..............................  » 0,68
67 Antonio Novoa* >......-------. . . . .  Barra   1,83>

141 Alvaro Pereira....................... Ucelle . ; . . . .  '0,68
263 Constantino Dorado.. . . . . . .  ... .   » . 6,06.
423 Francisco Suárez  ................... » 4^34
533 Herederos de Domingo Gon

zález   » 1,14
712 José Vázquez......................... » 2,28

1.016 María Rodríguez;;- »  3,^0
1.034 Manuel Hermida............ » 2,51
1.170 Nicolás:Regó.'........................ .-.Barra ........... 2,52

81 Antonio Iglesias          S. Eusebios. 5,04
84 Antonio Novoa ------...----i . . .  » ” ? 0,23

140 Antonio Rodríguez..........    » 1*37
198 Benito Rodríguez.. . . _____ _ » * 1,71
203 Benito Iglesias. . . ......... . . . .  » . 3 ,37.

- 279. CamilQ.Rodrignnz.A. .  -.---- » : 2'97
322 Domingo Sánchez.»   ' » _v 3̂ 44
365 Esteban Cardeíro. . . . . . . __ ‘ » 5*48
375 Eusebio López              » 0*68
446 Francisco Rolledos............ ... » 7*03
498 Gabriel R o d r í g u e z . ; » o,92
552 Herederos de Rosa Vázquez.. » . l ’§3
553 Idem de R am ónFerrán..__  » 160
768 José Fernández . ...........   » 6?06
768 Elriiismo. .  ........    ». 303
795 José Iglesias . . . . . . . . . . . . . . . .  » 4*62̂
897 Luis Iglesias.     » 2,05

1.047 Manuel Riveiro.. » . . . . . , . , . . .  » ' , 0*92̂
: — 1.099 Manuel Fariñas.    » 1*54
'  -J.047- M a n u e F C a rv .. . . . . . . ._  .V • » 2
1 -'-v 1.053. . Matías Rodríguez   >> 2 ¿8
’  ̂'3 1.059. Manuel Movelle. . . . . . . . , . . . ,  » 2 92

-1.070. . Mascad- Rodríguez-. ________ » \  ̂ 5,
• ■- 'Al. 104 Pedro Pereira     » 1 ’7 i
 ̂y --1.364 Ramón Vázquez.. . »    » ¿45

1.379* —Viuda^SEsteban Fernández. » 4 34
Í ' 1.380 Idem de Francisco. Rey. . _ » 2%2
y  - ,1.414 ' José Fernández.s    » " 1 9ño

; vl t404 ■ ®imisTád. . >y q’gg
; 90- * Andrée'iRodríguez... .mww _ » 440.

• -■'<* 95-v ÁhffiifíO^aLriñas ( » 2^8
103--RAííÉírtío^Vázquez-;. X ¡±a> • bo: » 1 1 4 ;

'  109- - bv-í i 2'34
r  ' * Aiífettíi^Rodríguez, > *» ^  nomscíi 26,76

" . 6,84-282 • CaJaílO Varela*.% eb 2 34
284 • ConátáñiSco- L ó p e z . ...., ¿tassíV"

» • • El ini sníó. . . . . . . . ohio:ífcíii -4 q’3q-¿
283. - CéstoCast rón.*.v*.%*. - .wy t>.b BoibsA íJ 3’io**
292 • Celedoúíó Castro.-. -.•.*.*#-i'.rí L 2*^8

' 294 Camilo G o n z á l e z . . ¡BmmArtl. l ^ - .
331* Doínihgo Pérez.-. 1 Meíias4C I..ó í i 343^

- . DóiSaifígo' González.*.-.•.*......,..i¿.vey7oJ 3’Ig
6̂9* Iglesias*. *.•.*.-.*., :í^: ■ ¿ V 3 17

, C* >> * El íMeiníb. f í* » . 3 ,fl7
%"* 448 *-FráneJtóó Rodr í guez . - . . ' - h- '  ) ! • ‘V f\9$f>ñ

\  449 Fradciséb Pereira.*...*.*. ... T ‘ s ’I i
■- , 457 * ‘Fernanáí) Montero   r ‘¿'T* : 0*45^

-Heredéisde*FranciscoNuvoao v , r$ j  4 © ^
562 • -IdenPTdérjosé O tero........ a x . : ' * ío í^ A ' i  3C0-Í

l ^ h 1 dólJosé Varela*.*,j.Á7k̂ ;,M - 1 6̂ 0 t 5li
066 . *M eó4^M aría-Salgado;^. . ;  toH :h^c  c r 2 Ti-i.
o67* .Ide&Pd&Manuel TenasiL^^^v .1  , m*#’> 6* i ’ íor*

»* ■ *E1 mísmb. ... r M  1 »
-Herederos de - M a n u e l u m * i n u / ;  T8 "

571 I d é á i ' d é S a n t o s - L ó p e z 10 
; T S S 1" ©loso* i i i t * i . t * 7¡¿pK (- Osui t f l  t" . 1 a h y„

/87 JoS é^árela .............. J... 7  o, Mí 2%8
801 José Requei^P.V. ...L * . r í / r j ,

» - H h i M d S ) . ........ 4W ~
S ll José^jLópez/.- i*v7v? .i.k Aj r 'Hi>* ‘ f*■■■ 2Í28

. , 807- Joa4ü?íii:N o v ó a » m i .17 <:* Y r ’ í l | l 4
' 821. Jdséla'González-.i w   ......... .-F / / / '  ' 9IQ9

822 Francisco Antonm -Prada. .*.. L " —o tL a
898 Luisa Sánchez.; j . r 5¡7$^

1 * 078 Manuela Ri rnda; , i . , . . .ri] ^ ' lfl4^
1.099 . Manuel Feiioo,- J„. /  - oloáfS?
i ' t a ? ’  r ff<" 1 4 8®i
i ’ ^ niiel Rodríguez j , t .........*. A » 1^ /  t / '  3 0| a
1 . I I <5 Máximo Rodríguez. l. .v ' «* 1 or ofe

- 1 * 11*6 * Manuel Dosoitow  ................ 4 0kf;
1.117 . Manuel Pereira.... 4  ; « o |4m

£ 1 ' oto- ’ « £ ? uei  ^ alí?ado .............................  V  89|9Í •l .  v 19 Pedro Rodríguez  z 20 58

Número IMPORTE:
úel nombres y apellidos vecindad -recibo. Pesetas

1.312 Ramón R ibada................................. » 3,4^
1.332 Vicente R odríguez... . . . . . . .  » ' , 2,21
1.386 V entura Rodríguez   » 2,7^
1.391 V entura F erre iro . ....................  » 4,8(
1.416 Máhúel P ere ira .............................   » t 0,41
3.417 Fernando M ontes..........................  ». ; ‘ 0,4^

128 Andrés Torres  ..................  » 2,01
130 Antonio Pérez................................... » 6,31
131 Antonio G onzález..  .................. » /  2,2É
304 Camilo S o leto .. . . . . . . . . . . . . -  » 1 2,86
462 Francisco S outo  ..................  » 4,81
465 Francisco Rivela   » 2,74
469 Francisco López. .*......................   » 2,74
575 - Herederos de Juan  Casanova. » 0,6^
835 Josef% Torresv.. . . . . . . . _______   » 1,61
845 José B ande. ..................... . . .  » - 5,1^
846 José Sotelo.......................................     » f 7,51
857 Juan Santos...................................   » 5,21
868 José R odríguez. ..................  » 4,6í

1.138 Manuel R odríguez.. . . . . . . . .  » 2,26
1.141 Manuel P érez . .............................   » 2,6 c
1.144 Miguel Salgado  ........ . . . » \ 9,6Í
1.148 Manuel R equejo .. . . . . . . . . . .  » . 3;7fl
1.157 Miguel Lorenzo.. . . . . . . . . . . .  » * 0,4^
1.434 Manuela R ivela   .................  » 1,14
1.276 Pascual S o te lo ... . . . . . . . . . . .  . » 3,0c
1.329 Rosa S o u t o .      Riv e la . . . . . .  0 .6£
1.330 Rosa B arre iro  ......... . .  » ;. 0,95
1.333 Ramón Biar   » 6,15
1.354 Sabino V á z q u e z . . . . . . . . . . . .  » 5435
1.404 V entura R odríguez  v » 3,4c

Los precedentes descubiertos eorresponden á los anos' ex 
presados. Y  para su inserción en la G a c e ta  de M adrid  firme 
la presente en Coles á 10 de Febrero de 1904.™José María 
Rodríguez. b P-^180 i

D. José María Rodríguez^ * Recaudador de contribuciones 
de la zona■ de Cañedo^ en la^provincia de Órense.

Hago saber: Que no pudiendo esta recaudación proceder;á 
la ejecución de deudores a  la Hacienda* vecinos y forasteros 
de domicilios desconocidos, con no haber cumplido con íc 
preceptuado en el art» 142 de la Instrucción de 26 de Abrí) 
de 1900, en atención y á los efectos del párrafo Cuarto del c i
tado artículo, expido la presente relación para que lleguen: á 
conocimiento de les deudores cuyos nombres y conceptos-á 
continuación se expresan:

Número > ■ IMPORTE
; del NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD
recibo. , ' > Pesetas

P resupuesto de 1901 “ , ,

Ay%mtawiento de Ten.— F o- r  -
rá s teres . )

6 Antonio B uján. . . . . . . . .  Orense   0,9C
10 Angel F erre iro . . . .  * . . . . . . . .  Piñor . . . . . . .  0,91
16 Antonio Alvarez*. . . . . . . . . . .  Parada. . . .  0,Í6
47 Antonio'Sabucedo. . . . .  í .-V.- Sobrado . .\ 4,48
22 Bartolomé Cid*. . . . . . . . . . . . .  Piñor ;.. . . . . ;  ' 0,46
25 Bernardo Pazo--------- . . . .  *. Trasariz , . . .  4,58
34 Clara Díaz A m oeiro. . . ; .  , 1,21
34 Camilo Á tico    ...... .. • Á s ta riz ... . . .  33,88
27* Camilo V arela............... * . . . . .  O rense.». . . .  ■ 9,60
42 Cástor R odríguez. . . .  » 24,60
39 Carlos L lo b es .  .............................  » 0,46
38 Constantino S e a ra .   » - 2,08
46 -Diego Fail ie * . . . . . . . . . . . . .  Piñor . . . . .% . ■ 0,^8
49 Dolores López.............. .. . » o>68
o2 El Señor de E ira s .  ---- ---: Ei r as . . . . . . .  1,12
59 Encarnación A ldem ira .. . . . .  A llariz .. . . . .  3,98
68 Francisco G uerra .. . . . .  ----  L a m a s . . . . . .  2,69
75 Francisco Casas. . . . . . . . . . . .  S obrado ... . .  2,02
76 Francisco Morales. . . . . . . . . .  Pi ñor . 5 , 2 4
79 Herederos de Francisco. Do

mínguez. . . . . . . . . . . . . . . . .  »; 0,46
83 Idem de José M orales.. . . . . .  » 1,08
82 Idem d e A gustín  Dopazo. . . .  Orense. . . . . .  1,19
86 Idem de Pedro B arre iro .. . . .  » 2,99
87 Idem de José Leonato . . . T roncoso .... 7’,04

117 Juan  do C asar  -------. . . -----  Barladaiies.. 6,04
115 Juan  C arpintero----------------------  » 1,79
119 Juan P enedo. . . . . . . ---- . . . .  » 2,02
122 José Moreda  . . . . . . . . . . .  * Sobrado.. . . .  1,57

— 123 Juan  Fernández. . . . . . . . . . . .  »: 1,35
[x^^5; José C id         » _ 1,79
■íii@6rriJavier B lanco .. . . . . . . . . . . . .  P ró é h te .. . . .  2,02
íí]43É ém éiMaría M orales... . . . , . .  . Piñor-.................  4,04
■ Pj37q José María Conceiro... . . . . . .  » . 4,04

L31 José C id ............................................  » 4,70
132 José F re ire .. ...............................    » H  .

................................   > 4,04
130 Ju&ft Gáyoáo  ....................   » 1,12

.büfiíg^ ijáfá^lRodriguez. j  ____  > . . ^ 1,,12
F ísB I v José C a d v i ñ o e ..  » q ’i 2
• olim> » 0,46
A 4l5 <sl. . .r ,,  : » / 1J12
} .rX>.¡ J; * Salinas . . . . .  - ;• Ó.9L

oaps^Albiis?aímu ..eió.aíî uwj. ¡ú • T&tms.-.......  0,92
Saia.ir,B'.-v^'.. - * 1,67

158 Lorenzo B aladrón.. . . .  3^ ; ^  f Sobradó!:<:. v 1,59
^-440— L m e nza-Fernánde z . - 0,86

109 Marqués de Mos . . . . . . . . . . . »  Madr i d . . . . .  ¿ 4,26
 ;• r '

y ; 167 .Manuel González................   Piñor . . ;..5v
170 Marqués“de Vattadaresr r ; . . .  V igor. . . . . . .  15
172 Manuel R i v a s . . Sobradó ..  . .  2
175 Manuel S a b u c e d ó ! A 1. i-’A 1. '» » ’ l ,p i
176 Manuela Seoan,q. . , . . y . . p 1,12
178 Miguel LabaVta.. . . . . . .  . . . . .  O rense., . . . .  2’óS1
179 *Manüel Borrajo. /-.Ai;:’ : 2,25
185 Manuel Royal*. r  ' ;j >> 0,46
190 Máría Alvarez*. -. A ‘V'-Márenda1 4 48'
202 Fractruoso R o d r í g u e z . - . A l í d M ^ .  24,10!
187 - -MíghéFíílonso.’.*.'.-.'.-.*. r /A  . SbbíMd*". * 0 ,46'
188 Mánuel Cid*.%*.•.■.*.*.'•.•.*.•. ' r 142
208- Pedro*Mártínez.-.*.’.*.-.-.-.-v.5\'.' Barbadáiiesv-' 2P 5:‘
209 Pedro Morales.: .*. ; ¡ o,40:
213 • RtíítóÓ^Sáez.%-.^<.*.s%* *.\';*.*.-.;.b/4iífíiáv.V .. .l v 4o’88'
216 Rosa Leonato  ............. O ren se ... . . .  1448

Número IMPORTE
■?déT NOMBRES Y APELLIDOS PROVINCIA -

recibo. Pesetas.

225 Ramón García.    ..... .........  Parada, . . *.. 16,12
226 Rafael Domínguez-.-, i  .........  Sobrado . . . ,  0,46
227 Ruperto Morales.,,.. . . . . . . . .  Parada.. .. .. 2,69

i 231 Ramón González . . . . . . . .  » 0*54
236 Ramona Pérez................ ... .. » 2,08
230 Ruperto Fernández       P iño r.. . . . . .  0,46
232 Ramón Alvarez................... . » 0,23
235 Rafael C a s a d o  ...................  Loureiro. . . .  4,48

■ 238 Saturnino Calviño.____  . . . . , ,  Castielq* .:.. ,  1,19
• 240 Salvador González. _____ . .. Piñor.,  ' 2,25

248 Viuda de Salvador Calvo . . . .  Barbajanes.. 2,40 v
247 Vicente y Javier C id.    Lamas. . . . . .  0,68
252 Venancio Pateiro ................ Ramiras. . . .  1,59

; 246 Vicente Alvarez.......... ....... —  Orense. . . . . .  15,68
249 Vicente Fernández... . . . . . .  P i ñ o r . . . . . . .  1,81
251 Vicente González  ____  » 1,12

Vecinos.

, 35 Antonio Alvarez.   ......... .. Gestosa. . . . .  3,46
303 Emilio Diéguez. . . . . . . . . . . . .  » 0*71

v 340 Francisco Ferro .     , » 1,§8
412 El mismo  ......................   . .»> - 0,23
519 José Rodríguez, .  .............. , » ' 4,62
511 Juan R. G a r c í a ; . . >>. 0,71
963 Nicolás Alvarez..   ....... . » 2,76
988 Pedro López..    .............  » 0,93
989 Ramona de Souto,, .......  » 2,08

1.012 Ramón Ferro, ......... . » ' 1,36
1.205 Vicente R. Fernández.  __  » . > 0,47

323 Francisco Bande.......... ........ . . .  Alongos*... * ¡’ 3*54
: 452 Indalecio Varela....................  » ■ 25.,32
; 489 Josefa González. . .   . . . .  » 1,62
1.193 Vicente Vieitez................ . » 1,75

195 Ventura.Cardaya     ....... .. » 0*23 ^
324 Francisco Fernández   » 1,38
738 Luisa Ferro.............................  » • = • 1,38

. 782 María P en a» . ........... . >> , ; 2;08
, 788 Manuel García.    . . . . . .  » . . 2 , 3 8
; 780 María O tero. ....................   • » :, • : \f 0*47
7.150 Sebastián Iglesias __:___ .... .» 3*72
‘ 111 Benito M arquóra...----- . . .... Mpreiras;.^ . fi ; 0,93

172 Carmen Abad» ; .  _____. >>. . 1*38
189 Carmen Fernández   __ . . . . * Q723

b- 198 Camilo López». . . . . . . . . . . . . . .  .» ... 5*32
199 Camilo Montes. . . . . . . .  i . . . .  ( » , 4^8

r  292 Eusebiodo Regó. . . . . . . . . . . .  ..•» 1^96
¿ 344 Francisco Biestar      ^ 3,92
I 349 Francisco.Nogueira.. . . . . . . .  » ; 1,38 .

364 Francisco López.............  » 1,15
374 Francisco Bande. . . . . .  . . . . .  » , 3,92
366 Fr.jncisco Alvarez'. .  ...........  » , 2,76
525 Julián Vázquez-  ........ » , ... 0,93
529 Juan do C a s a r . , » , . >í;. 3,46

? 549 José Ontomuro \  J,67
570 José Padrón  ......... ‘ » . . 3,92
579 José Abad......................... » , . 1,68

, 585 Juan M. González...........  » 1,61
584 José N ieto................ ..... .........  » 3,12
584 José Pérez      » j , Í 6

? 805 Manuela'Cogil........................ »( :3,51
; 797 Manuel Vergara . . . . . . . . . . . .  > 6,92
5 815 Manuela Güera.................     .  ̂ ; ,«•».,* 0,57
| 827, Ma n u e l a ^ Me a r i d . v . . .  - . , l ,§6
¡' 852. La misma.      ...................... - » / -2̂ 31

991 Pilar González........... ..........  ..- »■ j.,62
995. Pedro Salgado»............... .. » • , 2*31

1.004 Rafael Nieto ............... ; 1,38
1.082 Ramón Pérez............... ...........  » 0,57
1.070 Ramón Araujo     : » 11,14
1.188 Teresa Gómez . » 0,47
1. 212. Vicente; Cabanelas     ^ 2,42

127 Benito Cortinas     - 2,08
125 Benito C ruz. ...... ............. . » , . 1,19
-381 Felicitas Fernández.....___  >v¡ , j 2,08
606 José González___ . . . . . . . . . .  » " -0,23

- 614 Josefa Montero   . . . .  * . , 1 12*92
-626 Josefa Feijóo__   _____ ___  M engarea... ' . 1,16
628 Josefa A lvarez.... . . . . ------- ... ». , 2,31
633 José Fernández.  ---- - _ 1 » - 1,38
493 El mismo. . . . ____ _________ Alongosí..... , 1,61
747 Luis Vil lamarín. . . . . . . . . . . .  Mengares. .-r ? 14,04
748 Luis F. Bande----------. . . . . . .  » 4,38

1.010 Herederos de Francisco Fer- ; ( v
. nández-.. . .  •;............... . » 2*08

134 Benito Marqués. ......... Puga. . .. . .»». 1,38
214 Carmen Martínez     ....... . » • 2,30
261 Herederos de Isabel Borrajo. Mengares. . 2,76
263 Amaro Gamir  ............ P u g a ./. ..  / 0,93
670 Josefa;Feijóo. .........  »  ̂ u* 0,83

1.119. Rosa Martínez..   . . . . . . .  • » , 5,04
1.126 Ramón González.  ............ . ■ , »¡ v 1,15
1.223' Vicente Alvarez. . . . . . . . . . . .  - ,» , v- 0,93

82 Andrés Alvarez.. .  ..........  Tóén. . . . . . . .  5,88
233 Cumps. ó D. Carlos Gómez.. » 1,38
267 Domingo Antonio Alvarez... . » ,9,18
297 Eudosia Baladrón ..... . » 3,70
398 Fernando López. .........  »■> \  4^98
440 Jenaro dé Prada        ...........  » 0,47
719 . Jacobo López  ........  »-. 7,62
750 .Lorenzo de Custiño. . . . . . . .  » 2,31
951 Manuel Lio v e s ..    ___  » j< 11,76

P r e s u p u e s t o  d e  1902 , ■  ̂ -

Ayuntamiento de T o én .-F o ra s- ^
' ' : tero s . ^

8 Antonio B uján.. ...................  Orense  0,89
10 Angel FérreiTO: ........  Piñor . . . . . . .  . 0,89
16 Antonio Abrasa. ......... Parada.. . . . ;  0,45
17 Añtonio Sabucruz.................  Sobrado 1 •' 4,46
22r* m n 6 m ie Cid  ........ Piñor . . . . . . .  0,45
25 • • Béi ¿afdó Dópaz .......... - Trasariz  ’ 3,58
34* CMa# Díaz. *. . ; . . . . .  ; . . . . . . .  Ramiras , . . .  1,12
31 * * Oamrib A stcñVv.-. ______.. Astár-iz '. 34,72
27 * * Cá̂ S?Hd Var eln*. v ‘.v i ¿>.............. Orense  9,78
■40* - Cá^tór Rodríguez. v . . . . . . . . .  » ■ 24,48
38* * Oa*ríó8 A f i v a r e z . ; •, , Piñor  0,45
44 Diegó^Fáilde. . . . . . .  .V. : . ; ;  t » 0,67
47* • Ddfñití^j Qid. . ; . . . . P: L : \  .; » 0,67
57- • S e ó S o ' r ^ d ^ É i r a s . E í r a s v   3,60
66 Encarnación Adenar. . . . . . . .  Allariz. . . . . .  \  2,67
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Húmero
del

recibo
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

IMPORTE.

Pesetas.

■Francisco Guerra... ____ _ . Lamas... 2
■76 Francisco Crus..................... Sobrado...... 4,24
7!l':>Francisco Morales....... . . .... P iñ o r . . . . . 0,45
84; Herederos de José Marín,.. ^Sobrado.... . 1,12
•85' Idem de Agustín Docampo.. "Orense... . . . 2,89
•86-' Idem de Pedro Barreiro... . . V >> ' 0,45.
ÍTr Idem de José Leonato.. . . . . Trasmíras... 7,60
08 José Bautista Domínguez.... Orense.. . . . . 38,48

D T ' Juan Docaraz.. . . . . . . .  ... .¡.. BarbadaneSí. 6,
n » Juam Penuz... . . . . . . . . . . . . 2 '
122 José Moreda...................... Sobrado.. . . . 1,56
12T» José C id ............................. » 1,79
127 Julián Blanco.. ........ Puente.. . . 2
100 José Perei ra. ; . . . . : • Orense.. -  1,79
106* Jv sé María López.. . . . . . . . . Barbabanes., , • 2,45 :
1133 José María Morales...... ........ Piños. ... 4
131 José María Conceiro._______ _ Piñor.. . , . . . ■ 4
131 José Cid Failde........ ....... » • . 4,68
132 José Ferreiro.................. . » 11,12
136 José Baladrón ....................... 4
150 Juan Gago.................. . » "V' 1,12
134 Juan Rodríguez----- ---------- » 1,12
128 José Cabañas.. . . . . . . . . . . . . . » 1,12
120 José María Cid........... » 0,45
135‘ Juan Morales.. . . . . . . . . . . . . . » . :• 1,12
]38 José María Dopaso.. ■.......... Salinas . . . . . - 0.;89

Juan Alonso................... Troncoso.. .. 6,12
1¿0 Torre... . . . . .  ̂ 0 ,23
151 José Novoa.......... . Sanín.......... l;56
1">2; Juan Diéguez.. . . . . . . .  . . . . . . 'Ramitías ■ 1,79 •
iM Manuela Penela............ P ug*a.......... 4,02 f
158 Lorenzo Baladrón. . . . . . . . . .  * Sobrado. . . . 1,56
16Ó: Lorenzo Fernández.. ’. . . - . . Pinar.......... 0,67
]«!)• Marqués de Mos.. .■=. . . - . . . s Madrid....... 8,48
164 Manuela-Seijas .. ....... - Orense.. 5,34
167 Manuela González . . . . ...... . * Piños.d....... 12:04 r
1«1 Marqués de Valladares.. . . . . Vega . . . . . . . 21,29
172 Manuel Ríos................. .01 2,22
176 Manuel a<:Seoane - 1;12 :
P í Manuel Labarta.. . . . . . . . . . . . - Orense........ 2

Manuel Barrajo............... » : 2,22
m Manuel'Penedo............. ...... Bar badanes . 8,48
185 Manuel Rogel......... ........... . Piñor. . . . . . . 0,45
131 Manuel Cañedo................. Masendá.. 4,46
IDO María Alvarez........ . » 4,46
203 Oportuno Rodríguez.... Allariz..... 6
186 Manuel María Casas............ Sobradó..V.. ■' 2,67
187 Miguel Alonso______. . . _____ - » 0,45
188 Manuel Cid.. . . . . . . . . . . . . . . . A » ' 1,12
203 Oportuna Rodríguez.. . . . . . . . Allariz........ 18,15
206 Pedro Castiñeiras.. . . . . . . . . . Barco.......... L,66
# Pedro Martínez....... Bar^badanes.. -2,22

Jacobo María........ Plñhr.......... 0,45
213 Ramón Saz . . . > Liníia . . . . . . i. 38,76 .
218 Rosa Leonato........ .. v . . Orense........ 11,36
226 Ramón García...................... Pamdá;;'.... 15,36
227 Rafael Domínguez . . . . . . . . . . Sobrado. . .. .- : 0,45
228 Ruperto Morales.. . . . ___ Piñor......... 2,67
232 Ramón ‘González. . . . . . . . . . . . ' » 0,45
337 JRamonafrPérez. . .  * ........... * v' 'A-ñ-:-: ‘ >'' ' i. j v :

m Ruperto Fernández. . . . . . . . . » 0,45
238 Ramón Alvarez................ i- .» . 0*23
236 Rafael Oanoz........................ Lourei o ■- 4,46'
239 Saturnino Calviño........ . Cástrelo., , . . , : l.v12
241 Salvador González................ Piñor . . . .  .... 2,22
249 Viuda de Salvador........... Barbadanes.. 2,45
246 Vicente Javier Cid.. ________ Lamas.......... 0,67
253 Venancio Pateiro__________ •» Ramiras'.. . ; 1,56 ■
247 Vicente Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . Omqse;.. w. 15,80
250 Vicente Fernández. . . . . Piñbr/... ; ;l,79

‘ í Vecinos* ........ ,

29 Destosa.. . . . 3,46
193 Benito Pérez . . . . . . ....________ » ~0,46
341 Francisco Fernández.. . . . . . . » ' 1,39
521 Juan Rodríguez.. . . . .  .d . . . . . ' : !■. 3 .» 0,46
978 Nicolás Alvarez.. . . . . . . . . . . » 2,76

1.083 Pedro López.................. ■ » 0,92
1.063 R. Pedro Seara_____ _______ » 2,76
1.085 Ramón Fernández........ . » 1,37
1.219 Vicente Rodríguez................ » 0,46léo Ciríaco Rodríguez__________ Alongos . . . . 2,75

324 Francispó Bafide................... » 7,12
327 Feliciana Bieitez................. " ■ > » 2,18
420 Gregorio Salgado:. Puga, . . . . .. , 2,87
462 Indalecio Vieitez................. Alongos^ . 25,36
484 Juan AreS,.. ¿ ¿ . '3,10
499 Josefa González.,............. . 1,60
785 MelctiÓF Pérez.. . .  1... .1---- » 7,82
797 María Pérez........................ Fea.. . . . . .  i . 2,07
790 María Pérez..... ............. ...... Alongos. . . . 9,84

1.191 Serafín González............. 0.46
1.208 Vicente B ieitez... . . . ........ . » 6,88
1.213 Ventura Cadaya.. . ....... ! » Q;23

335 Francisco Fernández. . . . . . . ... Fea............. 1,37
754 'Luisa Ferro..................... ; . v » 1,37
135 Luis González.......... . . . ; , . . 0,68
805 María Otero.......................l Gestosa....... 0,46

• 994 Platón Beroba.................... Fea..'.......... 7,05
1.157 Santiago Vázquez................ » '2,18
1.162 Sebastiáfi Iglesias------------ Gestosa....... 3,68

41 . Antonio Vidal. v................... ' Moreiras.. . . ■ 1,61
108 Benito Nieto..______ ... — . ■ ■■■■ ». ■' 3,90
113 Benito Marqués.................... » 0,92
172 Carmen Alas.........., . . 1,37
183 Camilo González.................. » 3,25
190 Carmen Fernández. , ............ > o> 0,23
197 Camilo López............. » 5,28
199 Camilo Montes . .................. Toen........... 4,36
242 Dolores García.. . .  . ... . . . . .. .Moíeiras---- * 1,95
289 Eduardo Carril ..................... » 0,92
292 Eusebio -Dorrego.. . . . . .  . ------ , . - » 7,80
293 E varjatorCarril. . . , .... ......... 52,80
296 Cura, TralJnJ.. . . Trelle. ’....... 0,46
245 iFrancíaco V iéitez. ^ , , , — Moreiras..,, v 3,90
347 Francisco Rodríguez. . . . . . . . . * .• » 3,46
352 Francisco Nógueira.,________ ■. -. 1 •» ‘ 1,37
362 Francisco Enrique. . , . .  ..---- » • 0,46
378 Francisco Manil. . . . . . ______ ■1 » 2,43
469 Ignocencio y María Rodríguez; Trelles........ .6,17
534 Julián Vázquez. . . . .  1-------- Morerías. . . . 0,23
538 » 3,58

Número
dei

recibo. NOMBRES Y-APELLIDOS ■ VEOINDAN
IMPORTE

Pesetas.

“ 539 José Canal . . . . . . . . . . . . . . » 5,67
545 Josefa González . . . . . . . . . . . . » 1,60
556 José Ontumuro.................... » 1,60
560 Josefa Domínguez......... » 1,15
579 José Alvarez........ .. ......... .' » 3,12
589 José Pabón.......... . » 3,90 J
585 José A las............. ............... ’ ■ » . 1,37
590 José Pérez........... . » 1,15
812 Manuel Vergara.. . . . . . .  ... » 5,96
822 Manuel González. .. 7 » 1,73

2,18826 Manuel López___ : . . . . . . . . . »
: 829 Manuela Guerra. . . . . . . . . . . . » 0,46

830 Manuela García.. . . . . . . . . . . . » 1,15
832 Manuel Cortinas.. . . . . . . . . . . • » 5,74
841 Manuel María...... .... *» 1,84

i 867 Manuel García. . .. . . . . ___ » 0,92
: 919 Nicanor Pérez___ . . . . . . . . Alongos.. . . . 4,13
1.006 Pilar Rega___ _. . . . . . . . . . . . Moreiras. . . . 1,15

1,601.008 . Pilar González........... »
1.011 Pedro Sobrado........... .» 1,84
1.013 Pedro González. . . . ; . . . . . . . . » 4,59
1.014 Pedro Domínguez. . . . . . . . . . ,,» . 12,15
1.077 Rafael N ieto... . . . . . . . ___ ... \ » 1,77
1.094 Ramón Pérez . . . . . . . . . . . . . . . » " 0,46 *
1.083 Ramón Araujo........ . » ; 22,47
1.203 Teresa Gómez........ 0,46
1.223 Víctor Seijo.. . . .  . . . . . . . . . . » 2,52

986 Nicasio Carmen.. . . . . . . . .  . . . : Alongos. . .. 2,64 ;
43 Adolfo Bande... ................. Mugares., . . 8,14

í 123 Benito Cortiñas.................... » 2,07
127 Benito Cruz.................. . » 1,15

: 292 Domingo Ferreiro.. . . . . . . . . » 1,84
300 Emilio Losada.................. » 6,98

í 382 Felicita Fernández........... 2,07
) 619 José González........ ............ » 0,23'
; .626 Josefa Montero.. . . . . . . . . » 12,94

^37 Josefa Feijóo........ .. . .. >y 1,15 :
639 José Alberto............. .. 1. . . . » 2,29
645 Josefa Fernández............... . » 1,60 ’

; 649 José Fernández.................. : » 137
' 652 José Fernández. . . . . . .  . . . — » 9,64

154 José Fernández.................... , » 2,99
783 Luis Vi llamar ín........ .. Mengares...

»
14,11

764. Luis Fernández . . . . . . . . . . . . 4,36
768 Luis‘Fernández . .................. » 2,46

: 894 
1.025

Manuel González. . . . . . . . . . .
• Herederos de Franchco Fer-

-. , .» • 9,18

, : nártdez . j.v. %.. . . »
1.118' Ramón Pérez.. . . . . . . . . . . » 0,46
1.124 Rosa Vilíamarín...... .. j . . . . ,,, , » 2,76 ,
1.197 Rosa Gastiñeir|s..,.............. » 1,60
1.241 V alent-íñ* Sánchez................ ‘ » 22,'82 :

226 Camilo y Benito Otero. . . . . . Toén.......... 1,84
260 ■Herederos ce Isabel Borrajo. - » 2,16.
262 Dámaso Gómez...... ....... ..... . ...... ». :: 0,92;

1 309 Eduardo Taboada...... . Puga. . . . . . . 10,93
i 390 Felisa Penela............. . . » 6,64

460 Herederos de Isabel Martínez » 0,68
j 633 Josefa Feijóo........ í . . . . . . . . 0,92
i 690 José Alvarez. ................... ’ • -'" ' v > 9,37
¡i ¿ 931 

h M
Manuel Pendas..,. '. . . . . . . . . » 9,84
Rosa Martínez.................... . » ' 4,80

1.238 Ramón González................ » 1,15
; 1.180 Sebastián -González.. . . . . . . ; » . 2,78 -
1,250 Vicente Alvarez. . . . . . . . . . . . ' » 0,92

# ,5=86 Andrés Alvarez . . . ____ Toén........... 11,76
■■■ 231 Comps. de í ) .  Carlos Gómez. .. .» ( . 1,37
-  -'366 Domingo: Antonio Alvarez... » 9,18
, 267 Deptsl. de. 7 uaií Masid.. A ... >> ;- , o;23'

. 275 Diego Martínez.. . . , .  . . . . . . . >> 7,90
¡ 298 Eduardo Baladrón. ■ . . ,̂68

403 Fernando López. _______... . ’  ̂, ' ' 4,36
447 Jenaro Dopán . . . . . . . . . . . . . . 0,46
719 José Pérez... ■ ; . . . . . . . . . . . . . » 3,3d

' 735 Jacobo López.;.................. . ’ » 7,56
v

,965
Lorenzo D¿cortiña.. ..... ' f »

Puga ..
:.; 2,25 ‘

Manueí Lio ves . . . . . . . . . . . . . ■ 11,76
f o 987 Natalio Novpai 2,29
-1.145 . Rosa Pérez. , 1.. . . .  v. ........ . Toén.......... 0,46

í 1.284 Vicente Méñéndez. r l .......... y 1 0,46
8 Antonio Buján ................... , » 0,03

: 10 Angel Fernández................. 0,03-
25 Bernardo Dopán.............. » 0,09

< 27 Camilo V á r e l a . . ............ » 0,25
40 Castor. Rodríguez. - V » 0,71
31 Camilo Otero.................. » 0,98
49 Darío Vázquez . ................ » ' -1,18
39 Vicente M. Puga*............... » - ^0,07
57 El Señor de Eiras................. • ■ ,0,09
87 Herederos de José Leonato.. '. >>. 0,20

137 José M. Carneiro.............. . » ' : 0,11
126 José Robeda........ ................ » 1 0,11

, 103 José M. Morales............... ... ‘ ■ » o , i r
132 José Freire... . . . . . . . . . . . . . . » 0.31
131 J osé Cid.......... . : ' 1 »ó óg 0rl2
105 José Cañedo.. . . . . . . . . . . . . . . Ó ' 0,15
•197 María Hervellas.. ..  C.. .. . . '. ,» 0,10

* 191 Manuei Cañedo. . . . . . . . . . . . . » 0,12
190 María Alvarez.. . . . . . . . . . ___ Puga.. . . . . . . 0,12

' 170 Marqués de Valladares.. . . . . » 0,62
, 169 Marqués de Mós.. < . . . . . . . . . » , 0 ,24

166 Manuei González . . . . . . . . . . . •O ». 0,19
203 Fructuoso Rodríguez. . ... »• 0,70
216 Rosa Leonato. . . . . . ' , » 0,31
213 Ramona Arias.................. >> 0,09
234 Ramón Ulloa.. . . . . . . . . . . . ' >> 0,12
213 Ramón Paz........ ........ » 1,02

* 236 Raf ael Casado. . . . . . . . . . . . . . Toéu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 0,12
34 Clara Díaz.. . . . . . . . . . . . . . . . . • ' ■»' • 0,03
66 Encmmaqión:Aldemira....... ■ • » 0,08

152 Juan Diegupz.. . . . .  . , .i. , : »  \ 0,04
• '127 Javier 0* planeo... .. . • • • • • » 0,06

i 100 José Pereira... . . . . . ' . - 7> 0,04
130 Juan Gago,. . . . . . . . . . . . .  •. • . 0,03

134 Jqán Rodríguez.. .. . . . . . . » 0,03
135 Juan Morales.. . . . . . . . . . . . . . » 0,03
128 J osé Calviño, . . . . . . . . . . . . . . . '» 0,03
151 José Novoa... .c . : . . . . .  ..-... Toen------ 0,04
119 Manuel Borrajo.. . . . . . . . . . . V . » . ' 0,07

, il8 Miguel Labarta.. . . . . . . . » 0,06
167 Manuel González . , t . . . . . . ; » . 0,32

; 206 Pedro Castiñeira.. . . . . . ---- : ' Ó ,  -  .» 0,04
237 Ramón Pérez.................. » 0,06

Número
del

recibo. NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD
IMPORTE

Pesetas.

: 228; Ruperto Morales.................. » 0,08
; 241 Salvador González. ...... • >y - 0,07

253 Venancio Pateiro.......... .... » 0,04
251 Vicente Alvarez.................. » 0,07
88 Vicente Fernández . . . . . ; . . . » • - 0,04
35 Herederos dé Agustín Dopaso » 0,08

0,0215 Francisco Quiroga.. . . . . . . . . . " »
33 Manuel Casado. . . . ___ . . . . . » 0,03
26 Bernardo (Jarcia.................. » 0,08

239 Saturnino Calviño. . . . . . . . . . >>• ' : 0,03
50 Dolores López........ ....... .... » 0,03
53 Domingo Cabanelas.. . . . . » 0,03
78; Francisco Tabarés..............ó » 0,08

146; J uan Fernández. . . . . . . . . . . . . » 0,03
. 95 Josefa Fernández. . . . . . . . . . . ; » 0,09

238 Santos Rodríguez._______ » 0,11
247 Vicente Alvarez. . . . , . . . . ' . . . » 0,44
143 José Seoam . . . . . . . . . . . . . . . . 0,04
198 Manuel Fernández.............. . ' .. » 0;04
29 M. de Ignacio Céspedes'.. . . . » ' 0,03

154 José Martínez. . . . . . . . . . . . » • 0,12
83 Herederos de Fraiicisco Do

mínguez.................... » 0,19
77 Francisco Fernández........... » 0,13
24 Benito Caobaya. . . . . . . . ___ » 0,11

118 José Dosanto.......... ......... » 0,04
114 José Carpintero.;................. » 0,04
84 Herederos de José Moreda.:. . 0,03
' 7 Constantino Seoane............. » 0,02

, 75 Francisco Guerra................. 0,06
249 Vicente Salvador. . . . . . . . . . . ■ » 0,07
175 Manuel Sabueedo................. » ; 0,10
176 Manuela Seara......... . ■ -■ » 0,03
183 Manuel A. Casal________... » 0,08
188 Manuel Cid ................... . » 0',04
158 Domingo Balado * _____. . . . . . » 0,04
T32 José Moreda... . . . . . . .  .•..... ............ 0,04
l25 .José Cid. ............ ....... .......  ; - » ' 0,04
117 Juan Docaraz................ . ... ■ » 0,16
119 ';.>y ■ g 0,06
138 José María Dopaso.. . . . . . » “ ! 0,03
184 Manuel Penedo . . . . . . . . . . . . . -■ » • ■ ■ 0,24
13 Antonio Salceda.................. » ’ 0,14

Los precedentes descubiertos corresponden á I os años ex - 
presados. Y  para su inscripción en la Gaceta ✓de; Madrid, 
firmo, la presente en Toén á 12 de Febrero de 1904.=José 
María;Ródríguez. , P—182

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de H ellín.

Por acuerdo de la Junta municipal de esta ciudad.,, se .anun
cia lavacante de Médico titular de la misma, correspondienta 
al tercer distrito, con el sueldo anual de 1.000 pesetas, por la 
asistencia al numero de familias pobres qjufmonstan en el pa
drón designado al efecto, bajo las condiciones insertas en el 
expediente que se halla de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, cuya, plaza se proveerá en el tér
mico : de treinta días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el Boletín, oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d * y durante cuyo plazo podrán los 
aspirantes presentar los documentos correspondientes en esta 
Secretaría en solicitud de dicha plaza.

Hellín 23 de Febrero de 19Q4. El Alcalde, R. Izquierdo.
493—X

Ayuntamiento dé M á la ga
' Aprobado.. por Real orden de 11 de Noviembre ultimo el 

provecto presentado pbr la Sociedad de Tranvías de Málaga 
para la concesión de un tranvía urbano con motor animal en 
está ciudad desde la plaza de Riego, donde empalmará con la 
vía general y'a establecida, y siguiendo por las calles de la 
Victoria, Alfonso XII, San Patricio, Cristo de la Epidemia, 
paseo 3e Olletas, Alameda y plaza de Capuchinos, calle de 
Capuchinos, Cruz del Molinillo y Pasillo de la Cárcel, hasta 
llegar á la calle dé Torrijós, y cumplidos los requisitos esta
blecidos en la Ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877, ha sido señalado el día 4 de Abril próximo, á la una de 
la tarde, para la subasta del tranvía referido, cuyo acto tendrá 
lugar en el despacho de esta. Alcaldía.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tadas al modelo que al final se insertaría cantidad que ha de 
Consignarse previamente como garantía para tornar parte en 
la subasta, será la de ocho mil ochocientas: dieciséis ..pesetas 
con cincuenta y nueve céntimos, ó sea el 5 porTOO del importe 
del presupuesto, cuyo depósito se consignará en la sucursal 
de la Caja general de Depósitos de esta provincia, acompa
ñándose á la proposición la carta de pago ó resguardo expe
dido-por* aquélla.

La licitación versará sobre reducción de las tarifas apro
badas para el uso de este tranvía. ,

Si hubiese igualdad entre dos ó más de las proposiciones 
más ventajosas, se procederá en el acto á una nueva licita
ción abierta, en que sólo podrán tomar parte los firmantes de 
las proposiciones indicadas. Esta licitación versará sobre re
baja en el número de años dé la concesión, y durará por lo 
menos quince minutos, pasados los cuales sé dará por termi
nada, adjudicándose al mejor postor. Si los que han de tomar 
parte en la licitación abierta, no hiciesen propuesta alguna, 
se declarará mejor postor al que hubiese obtenido el número 
más bajo en su respectivo pliego de proposición.

Antes de ejecutar las obras de ensanche dél «Pasillo de la 
Cárcel» que afecten al Cauce del t ío  Guadalmedina, el conce
sionario solicitará del ¡ Ministerio de ̂ Agricultura,^ Industria4 
Comercio y Obras públicas la necesaria autorización, median
te presentación del proyecto de aquellas obras.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del Reglamento de 
24 de Mayo de 1878, el peticionario de ^ste tranvía tiene el 
derecho de tanteo, el cual ejecutará asistiendo, por sí ó por 
persona que debidamente le represente, al acto de la subasta, 
el cual se prorrogará por media hora para que el interesado 
pueda hacer la declaración correspondiente, que en su casóse 
hará constar en el acta. "

Si transcurriese la media hora sin hacerse declaración al-
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guna por el peticionario, se entenderá qué renuncia: el dere - 
eho de tanteo, y se adjudicará al postor firmante de la propo
sición más ventajosa. En este caso, será de cuenta del rema
tante el abono dentro del plazo de un mes, contado desde'la 
lecha de la adjudicación del importe del'proyecto según.la ta
sación aprobada. r >

Los gastos que determinen la inserción de anuncios ;en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, otorgamiento ¿^'escritu
ra y tqáos cuantos origine la subasta, serán de cuenta del con
cesionario. ..... í

En la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento, Negociado-de 
Obras públicas, se hallarán de manifiesto el proyecto, pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, tarifas y demás do
cumentos que han de serv'r de base á la subasta..

Málaga 22 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Augusto Mar
tín Carrión, : V 165—-S

Modelo d e ‘proposición. .

D. N. N. vecino de i...., enterado del edicto publica
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, así como del proyecto y demás documentos relativos al 
tranvía que se trata de establecer en esta ciudad, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción y explotación de di
cho tranvía, con estricta sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que forman parte del respectivo es
tudio, rebajando qn (en letra la Cantidad que se baje) ciento
las tarifas aprobadas que sirven de tipo para la  subasta, cqyo 
..... por ciento será el mismo y único para todos los elementos 
de la tarifa. _ . , /

(Fecha y firma del próponente.) :

Ayuntamiento de Talavera de la Reina.
Aprobado po el ilustre Ayuntamiento y Asambiea.de aso

ciados, constituidos en Junta municipal, el proyecto de bases 
para contratar el suministro del alumbrado público eléctrico 
en esta población, queda de manifiesto; dicho proyecto en la 
Secretaría municipal, durante las horas de despacho, por tér
mino de diez días, desde el siguiente á la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, en cumplimiento y á los fines del art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Talavera de la Reina 24 de Febrero de 1904.=JE1 Alcalde, 
Andrés Fernández. . 166—S

Ayuntamiento de Albalat de la Ribera,
Por el presénte se cita y llama al mozo Francisco Martín 

Adam Verdú, hijo de Francisco y de Dolores, alistado en esta 
villa para el reemplazo del corriente año con el núm. Fdél 
sorteo, y  cuyo actual paradero se ignora, para que el día 6 del 
próximo mes de Marzo y ocho horas de sii máñana, comparez
ca ante este Ayuntamiento á exponer lo qiie le convenga en 
el acto de la clasificación y declaración de soldados; con aper
cibimiento de pararle el perjuicio consiguiente si no lo veri
fica; haciéndose constar que esta citación se practica en defec
to dé la personal que ordena el art. 78 de. la vigente Ley de 

. Reemplazos. . .n  *: v
/ Albalat de la Ribera 20 de Febrero de 1904.—El Alcalde 

Eduardo Puchades. M—562

Ayuntamiento de Aranda de Duero.
No habiendo concurrido á ninguna de las operaciones pre

liminares del actual reemplazo, practicadas hasta la fecha, los 
mozos naturales de esta villa Casimiro Yepez Núñez, núm. 15 
del sorteo é hijo de Casimiro y de Aniceta, Santiango Delga
do García, núm. 18 del mismo sorteo é hijo de Marcos y de 
Antonia, y Julio Blanco Sáinz, núm. 12 del reemplazo de Í903 
hijo de Eduardo y Rufina, y cuyo actual paradero, -asi como 
el de sus familias, se ignora, y debiendo verificarse la clasifi
cación y declaración de soldados para el reemplazo del Eiér- 
cito en el corriente año, en eata Casa Consistorial, el día 6 de 
Marzo próximo, desde las ocho de su mañana, se les cita por 
el pásente edicto para que en el expresado día comparezcan 
ante este ilustre Ayuntamiento el día y  hora Señalado al ob
jeto indicado; en la inteligencia que de no hacerlo les parará 
perjuicio, declarándoles prófugos, conforme al art. 108 de la 
Ley de 21 de Octubre de 1896.

• Aranda de Duero 22 de Febrero de 1904. -Kl Alcalde, José 
A. de Quintana.

Ayuntamiento de Casariche
ü. José Roniero Marín, primer Teniente de Alcalde, en 

esta viníf Presldente del Ayuntamiento Constitucional de
_ Hago saber: Que ignorándose el paradero de los mozos que 
a continuación se relacionan, los cuales han sido comprendi
dos en el alistamiento para el reemplazo del Ejército del co
rriente ano, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se Ies cita para el día 31 actual, y hora de las 
doce, para que comparezcan en esta Casa Consistorial, perso
nalmente o por medio de representantes, al acto de la rectifi
cación de dicho alistamiento; en la inteligencia de que este 
art Íy 8r f^ U ÍCa “ snstitucitíñ de la citación que ordena el 
art. 47 de la vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo- v de

Paradich? fech5’ se ^  oirá hasta é l l ía  
mente riendn flPn r S ° ’ 611 q? e q/ edará errado definitiva-
cio á q/rhayaTugar “   ̂parándoles el * * * - ■

Casariche 17 de Enero de 1904.=José Romero. M -564
Nombres de los mozos y de sus padres.

“ *>d* P™ d“» 1
Febrero ídemNazaWo SiI LoPez’ dé Cipriano é Isabel; en 29 

ttemtee íd eS 8Z Jiménez’ de Agustin y Francisca; en 12 Sep- 

X o S ^ < t t eZ Lah° “ ’ de F” ° "  Concepción; en 24

Ayuntamiento de Corella ( Navarra ).

Jfcteagasá sa? « â - ,

cito del año actual conforme al caso 5.°, art. 40 de la l  ev 
los mozos Meütóa Ruíz Acerida, hijo de Felipe’y Julianafy

Justo Marcilla Alcalde, hijo de Braulio y Juana,, ambos en ig
norado paradero; no habiendo concurrido al acto de la rectifi
cación ni al sorteo, á pesar de los edictos fijados en los sitios 
de costu nb *e y en los periódicos oficiales, y habiendo obteñi- 
do dichos mozos los números 9 y 20, respectivamente, se cita 
á los expresados mozos para el acto de la declaración y elasi- 
ficac on de soldados, que tendrá lugar en estas. Casas? Consis
toriales el día 6 del próximo mes de Marzo, á las ocho de su 
mañana. V .J • / ;

Corella 16 de Febrero de 1904.=Pascual Sesma.
, - M—565 j  ■ '

A y u n t a m ie n t o  d e  F u e n t e  d e l  A r c o

Habiendo sido sorteado el. día 14 del actual el mozo natu
ral de este pueblo y comprendido en el alistamiento del co
rriente año Antonio Castro Saavedra, hijo de Rafael y María, 
de ignorado paradero, se le cita por la presente al acto dé la 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá: lugar el 
día 6, primer domingo de Marzo próximo, y hora de las nueve 
de su mañana, en la Sala Capitular; advirtiendo que si¡no 
comparece, personalmente ó representado en legal forma, será 
declarado prófugo, según determina el art. 105 de la vigente 
Ley de Reemplazos. ¿

Fuente del Arco 15 de Febrero de 1904.=El Alcalde, Ma
nuel V . =E1 Secretario, Federico Ortés. M—566

Ayuntamiento de Hoyos.
;; D. Francisco Montero Requejo; Alcalde Constitucional, de 

esta villa.
■ Hago saber: Que ignorándose el paradero del mozo Igna

cio Iglesia, expuesto en esta localidad el 13 de Febrero de 
1884, núm. 5 del sorteo verificado en esta villa,* se le- cita por 
medio del presente, para que el día 6 de Marzo próximo y 
hora de las ocho, concurra á estas Casas Consistoriales para 
el acto de la clasificación y declaración de soldados; previnién
dole que de no comparecer será declarado prófugo según pre
viene la Ley *

Hoyos 20 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Francisco Mon
tero. - M—561

Ayuntamiento de Jaraicejo
: : Habiendo dejado de comparecer al acto del sorteo y áUaé 

demás operaciones anteriores del reemplazo el mozo Luciano 
Yanguas Carrasco, incluido en el alistamiento de este pueblo, 
del corriente ano, cuyo paradero, así como el de sus padres, 
se ignora, se le cita por medio del presente que se insertará 
en el Boletín, oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que concurra al acto de la clasificación y declara
ción de: soldados que tendrá lugar eh domingo 6 de Marzo pró
ximo, á las nueve de su mañana, en esta Casa Consistorial; 
advirtiéndole que si no comparece ni alega causa legal que se 
lo impida, será declarado prófugo.
, Jaraicejo 18 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Paulinó M. 

Téllez. - M —568

Ayuntamiento de Lopera.
D. José Cabrera y Montilla, Alcalde Constitucional de ésta 

villa.
Hago saber: Que nó habiéndose presentado el 'mozo qüe á 

continuación se ex presa, al acto de la rectificación del alista
miento y sorteo celebrado en el día de ayer, á pesar dé haber 
sido llamado por edictos, se le cita nuevamente para el acto de 
la clasificación y declaración de soldados, que ha de tener efec
to el día 6 de Marzo próximo; previniéndole que si no compa
rece será declarado prófugo, de conformidad al art. 105 y si
guientes dé la vigente Ley de Reemplazos.

Núm. 29. Manuel Fernández Laguna, hijo de Pablo y de 
María de los Dolores.

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia, ex
pido el presente en Lopera á 15 de Febrero de 1904.=José Ca
brera.==P. S. M., Urbano García. - M—569

Ayuntamiento de lo s  Molinos (Madrid).
Por el presente se cita aí mozo Juan Eloy Ogueta Garoña, 

que ha sido incluido en el alistamiento de esta villa para el 
reemplazó del Ejercitó del áñó actual, ignorándose su parade
ro, y á quien ha correspondido el núm. I en el sorteo, á fin de 
que comparezca en esta Casa Consistorial el día 6 de Marzo 
próximo, a las diez de la mañana, para el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados; bajo el apercibimiento de que 
de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Los Molinos 14 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Felipe 
Navas. ■ ■ M—570 ,

Ayuntamiento de ortigueira.
, ignorándose el paradero de los mozos que, á continuación 

se expresan, como así bien el de sus padres, ó representantes 
legales, seles cita por medio del presente, edicto para? que 
comparezcan en esta Casa Consistorial y Salón de sesiones de 
la Corporación municipal , e l día 6 del entrante mes de Marzo* 
á las diez de su mañana, á fin de asistir al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados; apercibidos q«e dp. no presen
tarse, ni persona alguna en su nombre, leí parará el perjuicio 
consiguiente. ?

Ortigueira 18 de Febrero de 1904.=Manuel S ?
/ M—572

Mozos que se citan. ■ i .

Núm. 100. Vieente Rivera Campos, hijo de Antonio y Be
nita.

32. Agustín Díaz Pérez, de Bernabé y María.
62. Agustín Pérez, de incógnito y María.
69. Benito Carrodeguas Fernández, de Vicente y Josefa.
31. Jesús María Fernández, de incógnito y.Andrea.
70. Antonio López Malde, de incógnito y'Antonia.

103. José María, de padres desconocidos, ¡
106. Manuel Pasapar Saavedra, de Antonio y Feliciana.
91. Juan Yicente Prun, de incógnito y  Manuela.
95. Pedro López Río, de José Antonio é Inés. ?
71. Joaquín Andrés Bartolomé Blanco Cao, de Ramón v 

Esperanza. - • J
122. Jo sé Pérez Galdo, de José y  Josefa.
125. Joéé Yaldés Costa, de Juan y Sebastiana.

Ayuntamiento de Real de Montroy
HabiencLp sido sorteados en este pueblo los mozos Andrés 

Juan Mañez y Vicente García Esteban; y obtenido los núme
ros 3 y 14, y no teniendo noticia de su actual paradero, aun
que se presume residan en Barcelona, se les cita por este 
edicto'para que comparezcan ante este Ayuntamiento el pri
mer domingo del próximo mes de Marzo ai acto, déla  clasifi
cación y declaración de soldados; haciéndoles: saber que si no 
comparecen serán declarados soidados,-y se les. instruirá ex
pediente de prófugos con arreglo al -capítulo, XI dé la Ley de 
Quintas vigente, parándoles el perjuicio;qué.háynlugar.

Real de Montroy 19 de Febrero de;1904.^E1 Alcalde, José 
Cristofoíe. . ’ ,Mr -̂573

Ayuntamiento de Roquetas (Tarragona),
No habiendo comparecido al acto de la rectificación del 

alistamiento, ni al cierre del mismo, coínq tampoco al sorteo 
de mozos para el reemplazo del presente año, celebrados ante 
el Ayuntamiento de esta ciudad, Jos mozos Enrique Tallada 
Vidiella, Juan Gualberto Güell Aunada, Ramón Jiménez Ex
pósito, Pedro Rodríguez Valls, José María Princep Cabrera, 
Leopoldo;Ripollés Llobera, José Marqués Solá, Juan Aragonés 
Fabregát, Bartolomé Subirats Borrell, José Gil Colomé y 
Joaquín Óastelló Gisbert, cuyo paradero y el de sus Jamiliaá 
sé ignora, no obstante de haber sido citqdos ppr, anadio de 
edictos publicados en la G a c e t a  . d e  M a d r id  j . .e n  eLboletín 
oficial de ‘ la provincia, ..continuaado incluidos dichos, mozos 
en el alistamiento como comprendidos en éh caso 5..° del 
art. 40 de la vigente Ley de Reclutamiento y .Reemplazo del 
Ejército, se Ies cita de nuevo por el presente ;para que-usistan 
personalmente ante este Ayuntamiento al acto* de la- -clasifi
cación,y declaración de soldados, que dará principio en esta 

KCasa Capitular, en sesión pública extraordinai^^út^é' ocho 
horas del domingo día 6 de Marzo, para ser ' tallados, recono
cidos facultativamente y exponer los motivos que tuviesen á 
su favor para; nximkse. ¡ deJ úéPVÍé¿é?miItar; advirtiéndoles 
que según lo prevenido en el art. 96 de dicha Ley, después de 
celebrado e 1 referido acto, sin acudirpo^ sí ó 1 egalmeúte repre
sentados, no les será* atendida ninguna excepción^ por jústa y 
legal que sea, declarándoles prófugos, según ;erl art. 105dde la 
referida Ley, y sujetos por lo tanto á las responsabilidades 
consiguientes* - jo - *

Roquetas 15 de Febrero de 1904«^E1 Alcaldé, Bautista 
Jardá. . M^-574

Ayuntamiento de San Martín 
de los H e r r e r o s

De conformidad al-art. 77 de la vigente Ley de: Reempla
zos, é ignorándose el paradero de los mozos del alistamiento 
del año y d e l a s í  como el de sus 
padres, y no fia Di en ao Ubmpár écidó él primero al acto del ális- 
tam ie^lo^v^ifi^clón, jh  del sorteo, po absiente. J^aber sido 
uitadós,ík)r efiicj^s in e fose fila  G4QÉta y en el
BóUtin óficiat dé etta provincia, correspónaíeníé''a los días 
18 de Enero y 6 de lós corrientes, se les cita nuevamente por 
el presente, que se insertará^ en expresada G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boléti/M.ly^l^^p'ára^qlfe^Mpferezcan por sí ó por me
dio de sus familias en la Sala de sesiones de este Ayunta
miento, á las diez de la mañana del primer domingo, día 6 de 
Marzo próximo venidero, que tendí á lugar ti acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, así como también la revi
sión de excepciones y exenciones de años anteriores,

Mozos que se citan,. ; md
Antonio Fructuoso Media villa, hijo de María y de padre 

desconocido, nació en Ruesga el día 17. de Enero de 1884, le 
correspondió el núm. 4 del sorteo. < . ■

Lauro Oahanzón Monge, hijo natural dé Asensio y María 
Dolores, natural de Alar, del .Rey, nació el día 3Lde Mayo 
de 1883 y le correspondió'el núm. 3 del sorteo del ¡año ante
rior.^ . ' . ' .........

' San Martín dé los Herreros á 16 de Febrero vdé 1'904.=E1 
Alcalde, Pablo Robledo. /  , - ' M-4575

Ayuntamiento de Tordesillas.
Por el presente edicto que se publica ttí el Boletín, oficial 

deja  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ., se cita al m o^Pascual 
Aparicio Díaz, hijo «de Bernardo y Lorenza,» que nació en esta 
villa el día 25 de Diciembre de 1884 y ha sido alistada Jy sor
teado en esta villa en el reemplazo actual, habiéndole corres
pondido el núm. 23 en el sorteo verificado el díatULdel co
rriente, para que se presente en este Ayuntamiento^ por igno
rarse su actual paradero; apercibiéndole que de no * hacerlo le 
parará el perjuicio á que hubiere Jugar.

Tordesillas 20 de Febrero de 1904.=:E1 Alcalde, Emilio 
Pascual Urquieta- . , , - . M—576

Ayuntamiento de Valle de Goñi (Navarra)
Habiendo sido incluido en el alistamiento de quintas dé 

este Municipio *para el año actual, como comprendido en el 
caso 5.° del art.. 40 de la ley, el mozo. Nicasio Larcoz Gastesi, 
hijp de Juan Antonio y Victoriana, quê  nació eneL  pueblo de 
Munarriz él 7 de Junio de 1884, y cuyo paradero, ?así como el 
de sus padres ó representantes legales sedgñoraf sibien  se 
cree deben hallarse, en la • República Argentina;; se Jé cita, 
llama y emplaza por medio del presente edicto, para/que por 
sí p legítimamente .representado comparezca en Ja-Sala Con- , 
sistorial de este Ayuntamiento á exponer'lo = que tenga por 
conveniente en los actos de rectificación del alistamiento, sor
teo y clasificación de soldados, que tendrá Jugá^ Yéspectiva- 
mente, con arreglo á Ja ley de Quintas, el 81 del- actuál mes de 
Enero, el 14 de Febrero próximo y el 6 de - Marzo siguiente; 
pues en otro caso le parará: el perjuicio que haya lugar/?

* .Valle de Goñi 7 de Enero; de 1904.^E1 Alcalde Fresídente, 
Braulio Agoreta. £M¿-577

Ayuntam iento de Villagonzalo
D. Santiago Ecequíel Suárez de Figueroá,-Alcalde; acci

dental del Ayuntamiento de esta villa. * V  '
Hago saber: Que,habiendo.sidopomprei^iidos en el alista

miento Vérificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme. al caso 5.° del art. 40 de la Ley, 
los pozos José Soto Martínez,.hijo de Antonio y de María, y Fe
derico Bargas Sil va, de Diego Ramón y de: Isabel; qué han ob
tenido respectivamente Jos números 15 y 18 en el sorteo ge^ 
neral verificado el día 14 del corriente, y cuyo paradero y el
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de sus -padres- se ignora, así como el de sas representante s le 
gales, se cita á expresados mozos para que e¿ día 6, primer 
domingo de Marzo, en el cual deberá tener lagar la clasifica
ción y declaración de soldados, se presentan en la Casa Con
sistorial de este pueblo á las ocho, á ser medidos y reconocidos 

, y á exponer lo que tengan por <^onveniente, si creen deben ser 
; exceptuados ó exentos del servicio militar; apercibidos que de 
; no comparecer dichos individuos al referido acto, ni persona
- alguna que los represente, dejando de alegar también causa 
'  justa que impidiere su presentación, serán declarados prófu

gos; con arreglo al art. 105 de la Ley.
Villagdqzalo 17 de Febrero de 1904.—E1 Alcalde acciden- 

' tal, Santiago E. Suárez.mP. S. M., el Secretario, Baldomcro 
Rodríguez. M—578^

Ayuntamiento de Villar de Cierva.
D. Sebastián Báez Muñoz, Alcalde Constitucional de Villar 

' ' de Ciervo,' en la provincia de Salamanca.
y  Hago saber: Que habiendo sido comprendidos en el alista

miento Aerificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito déLcorríénte ano, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la 
Ley, lós'‘mozos Hermenegildo Plaza Estévez, hijo de José Ma
nuel y Báye tana; Belísario Lázaro Maldonado Regalado, hijo 
de José y ;de Leonor; Florencio González Vicente,"Rijo de An
drés é Isabel; y  Juan Estéban Gómez Plaza, Lijo de Abelardo 

. Y, M iaña, míos' y' otros en rgnoraderó paradero, se cita á estos 
interesadas para él acto dé la clasificación y ,declaración de 
SqM'adóS, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa 
Capitular, el día 6 dél mes de Marzo próximo venidero, y hora

-  de las nueve de su mañana, por si tuvieran que hacer alguna 
reclamación, apercibidos qué de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.' ’ ' /
- Villar de Ciervo 16 de Febrero' de 1904. *== El Alcalde, Se
bastián Báez. 1 .M—579

Ayuntamiento de Z uya,
'Ignorándose el paradero del mozo José Izaga y Landaluce,

. hijo de Simón y de Gregoria, así como el de sus padreé, el cual 
? nació en Barría el 1.° de Abril del año 1884,' se halla alistado 

con el núm. 4, y obtuvo en el sorteo el núm, 2.
Se cita por el presente para que comparezca al acto dé la 

* . clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar el 
domingo 6 de Marzo próximo en la Casa Consistorial- " 5 *

Apercibiéndole que de-no presentarse ó justificar justa- 
causa que se lo impidawle parará el perjuicio., á que hubiere 
lugar^onídfcfeglof éfía, 'vigenteLby  dé^Récf atamiento y Reem- 
plazos del Ejército^ - J ' * V*

Murguía 22 de Febrero de 1904.— El Alcalde, Silvério 
; ligarte,—P. S. M.,.el Secretario, Pablo Preciado.

' . M—57Í

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

J u r i s d i c c i ó n  c i v i l .
 

A u d i c e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

 SEVILLA '

D. José Peralta y González, Oficial de Sala de esta láú’- 
diencia territorial.' . : 1

, ?!í  ̂ Certifico: Q.ue yifitos por Ja. gala d,e lo.uiyil.dnesta Audáen- 
: era los autos ;de. que se hara expresión,, recayó á. su tieinpo 

sentencia, la cual contiene ni encabezamiento!y parte, disposi- 
v ti va que , con la dijigeñeia de pqblieájbíón, son c  úno signe:

«Hnwdemrfyientd. —En, la ciudad de ge villana 13:de Febrero 
. , de 1904; én los autos.declarativos de mayor cuantía segmdps 
1 en el Jilzgádo de Cazalla a instancia de D.a Carmen Sqriaí A 1- 
„ ty ^ e z ,rye^narde Cqnstantinav,d^^ Jabqres, repre-

éeh^dá^or el Proóüradór D. Juáií Antonio Puerta,’ .y défen- 
" didá por el Letrado D. Fernando Domínguez Cepeda, contra 

D. Manuel Gallego Mateonomo representante de su entonces 
menor tuja Encarnación Gallego García, ya hoy mayot de 
edad^^leina^WMadrMÍViedíéácM^lás^fáéfiá^de su «Sexo; re
presentada por el Procurador D. Antonio de Siles, y defehdi- 
da por'él Letrado D. Antonio LaraBansino; y  contra ÍTaÍMa- 

: ■ d ía  Gallego García, declarada rebelde, por lo Cuál sé ha en
tendido re&peeto á e lla ja ‘susraheiaóión!^comdós Estrados del 

< /Tribunal/ sóbre nulidad^ deuntestaménto, Veñidos dichos au- 
’ tos lá'estaSuperioridad en apelación interpuesta porí M repre- 

i »sehtación de la D.a Encarnación dé ía sentencia qué en 12 de 
; >; Octubre de 1901 di ctó ■ e l 1J uez del oxpr ééádó palrt id Ó;' 1'

¡ r .^ ^ ^  J^ ^ ^ w ^ F állam os^ Q u eídebem ós ^decláfab y de-1 
claramos nulo y,>.de; ningún valor■ ni^efecto el testamento 

. i nuniBupátivólotorgado por D.a Encarnación Filgueira López 
V enM de Febrero de 1895 aprobado por el Juzgado de' Cazalla 

en 18 de Abril siguiente, y~protocolado ante el Notario de 
aquena villa D rructuosp Pardo, condenando en su .cohse- 

-4 s D a Eacáfhaéióm y D#HMaría Gáll egov García, en
concepto de heredera de D .a Encarnación Filgueirav por el 
expresad; te lamento,! á la devolución dedos bienesheredita- 

■ ríos percibidos, sin h aete expresa condenación de costas de 
' ninguna2̂ e las dos ánstaneias, En lo que esta sentencia estécon- 

forme coala? apelada la confirmamos, y en la;que no ia revoca- 
. mos.,Publií|íuese la cabeza y parte dispositiva áe'4n, presente 

Gn~el>Bo¿efáM oJicMé. deiesta provincia y G aceta de Madrib por 
la rebeldía en qunsémncuentra constituida D.a María Gallego 
Lrarcía. Por esta-nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
íasí lo pronunciamos, mandamos y firánamOs.=:Enrique Díaz 
^uijarro.=Estanisiao Chaves— Antonio María Cáliz.=:Fran- 
KCiisco Martínezi * - - »i r  ̂ t

, Publicación*— Leída y publicada fué la sentencia que ante- 
•cedemor el Sr. Magistrado D, Estanislao Chavés,-Ponente 
que*ha-sido en estos autos, estando celebrandoaudieneia¡ pú-! 
blíca la Sala de L» civi-l-de esta A udiencía territorial en el día 
de hoy, y^á mi presencia, de que certifico como Secretario de 

. e lku j
Sevilla 13 de Febrero de 1904.—Eduardo Callejo.»
P r o p ia  de su original, á que me refiero. Y para que cons

te M ad»ids p a ra rá  inserción en la
, mismar pongo la presente en Sevilla á 19 de Febrero de 1904.

* Jóse Pepita/-o* > 1 j q __^

 A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

 MADRID

En los autos civiles ordinarios que,"procedentes del Juzga
do de primera instancia del distrito de ía Inclusa, si^ue don 
Ramón Bermúdez Pérez, en epncepto de Patrono familiar de

lás memorias benéficas fundadas por D. Fernando de VellosL 
Ilá, Obispo qiie fúé dé Lugo, ’éón D. Aúrélianó de Lopategui 
Tellería, como albacea testamentario de D. Carlos María Isabel 
Stúart FortóCarrero, y como apoderado de D.a María del Rosa
rio Falcó y Osorio'y D. Jacobo Fitz James Stuart y Falcó, am
bos por sí, y además la primera conio representante legal ¿de 
sus' hijos D¿a Eugenia y D. Fernando Stuart y Falcó y el'Abo
gado' aél"Estado, sobre reéonocirniento de un censo y pago ?de 
pensiones: á pscrito del Procurador D. Daniel Doce, se ha c|ic- 
tado la siguiente ' . , . ! ?

’ ‘ € Providencia. — Madrid 19 de Febrero de 1904. — Seño
res déla Sala primera: Maya, ~Ponce, Aguilera, Domínguez; 
Muñoz.?:— Por presentado el anterior escrito; cítese nueva--' 
mente por medio de edictos, qué ' se publicarán en la G a @e -  
ta  DE .MADRiD.vá los que pudieran existir como Patronos fami
liares de las memorias benéficas fundadas por D. Fernando 
.Vellosilla, Obispo.que fué de Lugo, á fin de que, en el preciso 
término de. diez días, se personen en. estos autos legalmente 
representados; , bajo apercibimiento de que no haciéndolos se 
declarará desierta la apelación interpuesta en los mismos. Los 
señores de la Sala ya dichos lo mandaron, y rubrica el Sr. Pre- 
sidente. =H ay una rúbrica. — Ante mí, Ldo. César Sánchez.»
, Y para qué conste y tenga efecto su publicación en la Ga
c e t a  de  M a d r i d , en cumplimiento de Lo mandado, expido el- 
presente, que firmo en Madrid á 20 de Febrero de 1904.=Luis 
Cxonzález de la Quintana. 490—

Juzgados de primera instancia.

A L A C A L Á  L A  R E A L .
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. -
Por ía présente requisitoria se ruega á todas las Autorida

des, así civiles como militares de la Nación, den órdenes ásus 
dependientes para que procedan á la busca y ocupación de los 
efectos, semovientes^ metálico que después se determinarán, 
los;Ctiales fueron sustraídos á María Ocaña’Sánchez, la noche 
del 13 del actual, del cortijo del Alacrán, Mto én el Arjrbéjo, 
término de Alcaudete, por dos Sujetos desconocidos cuyas se
nas al final se dirán, así como también á la busca y captura 
de éstos, y caso de ser habidos unos y otros los pongan á ' mi 
^disposición, así como á la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren dichos efectos,si no acreditan su legítima jiro-, 
cedencia. ,  ̂ ¿

Dadá^éit ̂ Alealáda Real á'29 deFebrero dé 1904. =  Manuel 
García.atPor mandado de S. S., Antonio Escolar. ^ í 

* • - ’ ; ’ 1 JO—1566
Señas dé los efectos.

' Una burra ruda olara, dé seis añes, rabona.—Un pantalón 
de pana.—Una chaqueta y un. chaleco de paño.—Una camisa 
y unos, calzoncillos r blancos*— Dos sábanas de lienzo.—Un . 
mantóndedanade'cohijarjcolor verdoso.—Un mantón de Ma-  ̂
nilai/ sencillo.—Un pañuelo de seda de color.—Una toca de 
felpa lana*—Una mantilla de blonda de seda.-^-Un pañuelo de 
seda, mediano,.negro.—Otro de algodón.—Otro para el talle. 
Otro para el talle también de algodón.—Un par de zapatos de 
cordobán, negros.—Una plancha*—Dos-refajos de lana encar
nados v blancos, de cuatro varas.—Dos jamones.— Dos espal
dillas.—Una badana de cerdo de unas cinco arrobas.—Una 
pistola de doce milímetros.—Una escopeta sistema antiguó.— 
Una manta^ azúl y ̂ blancal—Ún éápoté catorce reales en 
metálico. , $ ■

Señas de los sujetos desconocidos. ^

Uno de cuarentava cuarenta y dos años, alto, grueso,* bar bâ  
darga algo canosa negra, hoyoso de viruelas, con capote*1 ver
doso de lanilla, pantalón de pana.grososo de granillo, con un 
remiendo del mismo color en el peruil derecho, blusa azul y 
morada,'botas de piel, de Golor, sombrero blanco, sevillano, 

,*con una mandila, grasiento por delante: y  ’ .
* , Otro de veinte á treinta años, de estatura mediana, más 
bien alto, color trigueño,'barba negra, viste chaqueta de paño 
á euadros azules^ pantalón de^pana- verdoso, botas de' color, 
faja negra, sombrero de color, y ambos, en los sombreros, dinta 

.blanca y ventiladores. -
’ r ' ALCIRA
En el sumario que se sigue en este Juzgado, y por m i Es

cribanía, sobre estafa á D.'Francisco Arriant, de esta ciudad, 
el £>r. Juez instructor de este partido,.en providencia de esta 

' fecha, ha acordado se citen á los hermanos Manuel y Vicente 
Granel!, que eran vecinos de Villanueva de Castellón, y én la 
'actualidad se ignora el domicilio de los mismos, á fin de que 
dentro de cinóo días, siguieñtes á la  inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en el ex
presado sumario; previniéndoles que si no comparecen se;pro- 
cederá á lo que haya lugar: “  ̂ ■!_.

Y para que sirva, de citación á lós referidos Mánúél y Vi
cente Granell, expido la présente en Alcira’ á 23 de Febrero 
de 1904.=E1 Oficial autorizado, Francisco Miró/

JO—156:7 •
ANTEQUERA

DV Federico Grande y Cortés, Juez dé instrucción de este 
partido.
■ Por la presente cito, llamo y emplazo a D. José Tovarías 

Sánchez, natural y vecino de esta ciudad, para que en ef tér- - 
mino de ocho días, contados desdé él siguiente al en que esta 
'requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca 
en el expresado Juzgado con el objeto de prestar declaración 
en causa que se le sigue por alzamiento de bienes; apercibido 
ju e  de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á.todas las Autoridades 
. y ordeno á los agente# de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, y, capturado que sea, su conduc
ción á la cárcel de éste partido á mi disposición. :

Antequera á 19 de Febrero de 1904*=Federico Grande.= 
El Escribano, Ventura Rodríguez. JO— 1568

ARÉVALO
En el sumario seguido mi este Juzgado por lesiones graves, 

producidas por arma de fuego á Ricardo José Lozano Jimé
nez, conocido-por Pépe- El Gitano, y -‘menos graves al tam
bién gitano Emilio Montoya QíiiróS, cuyo hecho tuvo lugar en 
esta ciudad el 2 de Junio dé 4902, sé ha dictado el siguiente

«Auto,— Juez interino, Sr. Neira.—Arévalo 25 de Enero 
de 1904.—El anterior exhorto únase ál sumario de razón; y

Resultando que se hallanpracticadas, a ju icio del que pro
vee, todas cuantas diligencias aparecían indicadas para la 
comprobación d e l delito que se persigue y para la averigua
ción de sus autorés: ' '•

Considerando que en tal estado procede dar por terminado 
este sumario y elevarlo á la Audiencia provincial de Avila:

Vistos los artículos 622 y 623 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal: .
-  Bu Señoría, por ante mí el Escribano, dijo: Be declara ter

minado este sumario, y remítase él mismo, así como las ar
mas ocupadas, que obran como piezas de convicción, á la A u 
diencia provincial de Avila, previo emplazamiento de los pro
cesados Basilio Lozaño Vázquez, Aquilino Lozano Vázquez y 
Bernardo Gabarri Vázquez, que no están declarados en rebel
día, á quienes se notificará este auto, expidiéndose para que 
tenga lugar el oportuno exhorto al Sr. Juez de instrucción de 
Medina del Campo, de donde aparece son vecinos; y. póngase 
esta resolución en conocimiento del Sr. Fiscal de referida Au- 

• diencia de Avila* Lom anddv firma el Sr. Juez interino ya c i
tado, por traslación del propietario, de que doyie.^Cástor A. 
de Neira.rs: Ante mí, Víctor Rodríguez.» v

En virtud de ignorarse el actual paradero del procesado 
Bernardo Gabarri Vázquez,,, y en cumplimiento de lo mandado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
fecha de ayer, por la presente cédula se notifica á referida pro
cesado el auto copiado, y á la vez se le emplaza para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de esta* cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante la Audiencia provincial de AvilaJpor medio de Abogado 
y Procurador, á hacer uso de su derecho. .

-Arévalo 21 de Febrero de 1904. =  El Escribano, Vítor R o
dríguez. JO—1569

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri 
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 
orden de la Superioridad,dimanante de la causa criminal sobre 
hurto contra Francisco Domé Sametier, de quince años de edad, 
hijo de N. y Rafela, soltero, estudiante, natural de esta ciu
dad, con domicilio .en la. misma, y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llama y  emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a - d e  M a d r i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de. justicia; aperci
bido; de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio que haya lugar. ,■

Al propio tiempo, en nombre de S* el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D: G.),- ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  agentes de la policía judicial procedan a la busca, 
captura' y conducción...ante este Juzgado del referido pro
cesado Francisco Domé Sametier.
r : Dadd en--Barcelonaá 19'de Febrero de 1904;—Pedro Zamo- 
ra.=El Escribano, Pablo Alegre. JO—1545

- ; ' CANGAS DE  ONÍS

- .Por la.presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, en virtud de lo mandado por 
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de este partido, en 
cumplimiento? á carta-orden de la Superioridad, se cita al tes
tigo Constantino Fernández Jardon, vecino de Ortiguera, Con
cejo de Coaña, en el partido de CastropoR y hoy ausente de 
paradero ignorado, para que bajo las penas que la Ley esta
blece comparezca ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
provincial de Oviedo, á las once horas del día 11 de Marzo 
próximo, con el fin de asistir á las sesiones de juicio oral ante 
el Jurado, en causa seguida noDtra Celestinp, Antonio y Ma
nuel Martino Alea, por homicidio.
- <*Gang&S'de Qníst á^2£ de Febrero de 1904.—El Escribano, 
Ldo. Ceferino Flórez. „ JO—1580

' - CORCUBIÓN
D. Francisco Piñeiro Domínguez, Abogado eñ Junciones 

de Juez de primera.instancia de esta villa y su partido.
Hago públieo: Que D. Manuel Lado Cires ha cesado en el 

mes de Marzo de 1895 en ei cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido, y de conformidad con lo determinado 
en los artículos 306 de la Ley Hipotecaria y 277 de su Regla
mento, se anuncia por sexta y última vez el referido cese, á 
fin de que los que tengan que deducir alguna reclamación 
contra el aludido Registrador lo verifiquen oportunamente 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento deque de no hacerlo 

. dentro del plazo legal les parará el perjuicio que haya lugar 
en Derecho. _

Dado en Corcubiónq 10 de Febrero de 1904.=:Francisco 
Piñeiro. ==E1 Secretarios Marcial R. JO—1546
■' ' .-i \

INFIESTO

Por i a presente y en virtud de auto dictado en 5 del co
rriente por el Sr. D. Sancho Arias de Velasco, Juez de prime
ra Instancia de este partido, en la demanda ejecutiva propues
ta por el Procurador D. José Antonio Ortiz, en nombre de 
D. Jacinto Espina Balbín, vecino del pueblo de las-Melendre- 
ras, en la parroquia de Artedosa, de este concejo; contra don 
Ignacio Fernández Peláez, que lo fué. de la Marca, sohrqrecla- 
macióndé 2.557,75 pesetas de principal y los interesesmfe los 
cinco últimos años, á razón de un 6 por Í00,.se cita deYemate 
aLdeudor D. Ignacio Fernández, para que  ̂ en el término de 
nueve días; á contar desde la inserción da. esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso
ne en forma en los autos referidos, que se tramitan á testimo
nio del que refrenda, y se oponga á la ejecución si le convi
niere; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio áque ‘hubiere lugar en Derecho: siendo de advertir que con 
fecha de ayer se trabó embargo en 27 fincas de la propiedad 
del ejecutado, sin el previo requerimiento de pago á éste, por 
ignorarse su actual paradero.
\ Infiesto 10 de Febrero de 1904.=E1 Escribano, José A nto
nio Muñiz. * 486—X

LA CAROLINA

D. Tomas Pérez Padilla, Juez municipal de esta ciudad é 
interino de instrucción de la misma por traslación del propie- 
tario /

A todas las Autoridades, así civiles ( orno militares de la 
Nación, atentamente saludo y participo que en este Juzgado, 
y por ante la Secretaría del infrascrito, se sigue sumario contra 
Pedro y Juan CálleMontes por atentado a los^agentes de la 
Autoridad, en el cual ha acordado dirigirles la presente, ro
gándoles se sirvan disponer se proceda á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad, de Juan Calle Montes, 
de treinta y tres años de edad, natural y vecino de Linares, 
hijo de Juan y de Ana; de estatura baja, recio de cuerpo, pi
cado de viruelas, color claio, pelo negro; y viste pantalón de 
pana, chaqueta y chaleco negro, sombrero negro y botas de 
color; pues en hacerlo asi administrarán justicia, quedando vo 
obligado á la recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á20 de Febrero de 1904.=Ldo. Tomás 
Pérez.=:Por mandado de S. S., Vicente Gil. JO—1547
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MADRID -BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buena vista de esta Corte.

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada en el día 
de ayer en los autos de menor cuantía seguidos en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á instancia de D. Antón ic 
Fernández Vallina contra D.a María de las Mercedes de Alearas 
y  de Gregorio, D; Pablo, D. José y D. Rafael Aragón y García, 
estos tres últimos por sí, y como herederos de sus finados her
manos D. Félix y D. Francisco Maeaveo de Aragón y García, 
D. Pablo Sáenz, D. Francisco Benito Sáenz,  ̂ D. Pedro María 
Sánchez y ^áenz, D.a Martina Sánchez y Sáenz, D .a Dolores 
Sáenz Torregrosa, D.a María de los Reyes Sáen , D .a Carlota 
Sáenz, D.a MaTÍa Josefa Sáenz Torregrosa, D. Antón o Sáenz 
Yuste, D. Rafael Sáenz Yuste, D. Domingo José Saenz, Doña 
Ana María Sáenz de Tejada, D.a Josefa María Sáenz y Mar
qués, D .a Hermenegilda Sáenz y Marqués, D.a Josefa María 
Sáenz, D. Juan Sáenz Marqués, D .a Ana Sáenz Marqués, doña 
Concepción Sáenz Marqués, D .a Angela Marqués, D. Angel 
Escobar, D. Francisco Escobar, D. José Benito Iñiguez, doña 
María Ignacia Herrera, D.a María Eusebia Lance, D.a Juliana 
Antonia Lance y D. Manuel y D.a María Balbuena de Aragón 
y García, sobre pago de pesetas, hoy en ejecución de la 
sentencia dictada en dichos autos, se anuncia por primera vez 
la venta en pública subasta de las siete décimas partes perte
necientes á los referidos demandados en una casa sita en ésta 
Corte, y su calle del Clavel, señalada con el núm. 7 antiguo 
y  moderno; que consta de planta baja, principal, segundo y 
guardilla; linda su fachada: por el frente, á la referida calle; 
por la derecha entrando, con la núm. 9 de la misma, núm .12 
de la de la Reina; por el testero, con la casa núm. 10 de esta 
última calle; y por la izquierda, con la núm. 5 de la calle del 
Clavel; y tiene una superficie de mil cuatrocientos veintiún^ 
pies cuadrados y tres cuartos de pie; habiendo sido tasadas 
las expresadas siete décimas partes de fincas en la cantidad 
de veintidós mil setecientas cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, el día 6 de Abril 
próximo, y su hora quince; advirtiéndose que el tipo del re
mate de las expresadas participaciones del inmueble es el de 
su tasación; que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro de la propiedad, se ha
llan de manifiesto en la Escribanía,-con los qub deberán con
formarse los licitadores y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros; y que para tomar parte en la referida subasta, de* 
berá consignarse previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la indicada tasación, devolviéndose dichas con
signaciones á sus respectivos dueños, acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito, como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del precio de la venta.

Dado en Madrid á 19 de Febrero de 1904.=Manuel del Va
lle. = Ante mí, Antonio Aguilar. % 474—X

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pérez, que 
habito calle de Goya, 82,-en esta Gorte, y fué empleado en 
consumos, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en da G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Genera/Castaños, con: el 
objeto de prestar declaración y demás que haya lugar; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan' á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y ^n el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular. , . ;,v,

Madrid 19 de Febrero de 190i.=Manueí delV alle.—El Es
cribano, P. H., Ernesto Calderón. JO—4548

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Garayoa 
Cambarte, hijo natural de María, de dieciocho años de edad, 
soltero, natural y vecino de esta Corte,-que habitó en la calle 
del Piamonte, núm. 25, piso cuarto, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a ; d e  M a d r i d , compa
rezca en mi Sala Audiencia,:sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido 
á prisión, decretada por la Audiencia de está Corte en virtud 
de la causa que se sigue por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas .señas, personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos -pardos, nariz regular, color 
del rostro moreno, y vestía traje de americana color ceniza; y 
en el caso de ser habido le pongan á , mi disposición, en Gal 
concepto de preso, en la Cárcel Celular.

Dado en Madrid á 23 de Febrero dé 1904.=Manuel del Va
lle. =E1 Escribano, José Dalmau. JO—1549

MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega Moréjón/Juéz de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juliana María Be
lén Mirones Sáinz Pardo, de cuarenta y siete años, casada con 
Mariano Ramírez, natural de Valle de Toranso Corbera (San
tander) , hija de Ramos y de Braulia, dedicada á sus labores, 
que dijo vivir San Lorenzo, núm. 9, para quV en el término dé 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en lá G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
la resultan en causa por estafa; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde, y la parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas, personales 
son: estatura regular, pelo canoso, ojos oscuros, nariz regular, 
eolor del rostro sano; y  viste traje de tela oscura y pañuelo á 
la cabeza; y en el caso de ser habida, la  pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 19 de Febrero de 1904.=José María de Ortega Mo- 
rejón.:—El Escribano, Ldo. Pedro Taracetea/ JO—1550

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contrer&s, Juez de instrucción del distri
to de la Latina de esta -Córten ■ ■■ ' ■- ■4 >

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Etreros 
Jorge, hijo de Manuel y Petra, natural de Juarros de Voltoya 
(Segovia), de treinta y seis años, viudo, jornalero, que dijo 
vivir en la Carretera dé Andalucía, núm. 7, bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se le sigue por hurto de un caballo;.apercibido que de no 
verificarlo será -declarado rebelde, y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. .

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estaiuia egular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno y viste pantalón de pana, chaqueta oscura, gorra 
y alpargata y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. ■ ,

Madrid 22*de Febrero de 1904.=Luis Rubio.==E1 Escriba
no, Julián Villanue va. JO—1252

 MANZANARES:
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido, en cumplimiento á una orden de la Superioridad, 
sé cita por medio de la presente á Francisco de la Torre, ve
cino que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 14 de Marzo próximo, á las diez de la 
mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Ciudad 
Real, á fin de declarar en el acto de juicio oral de causa se
guida contra Evaristo de la Torre y Prado por homicidio y 
disparo; previniéndole que por su faltahe-compar esencia in- 
currirá en ja  multa que determina el ar-t. 175 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la pre
sente en Manzanares á 23 de Marzo de 1904.=E1 Escribano, 
P. Oliva, Sánchez. JO—1504

M A T A R Ó
D. José de Palau y Simón, Juez municipal Letrado, Re

gente del Juzgado de instrucción de Mataró y su partido.
Por la presente requisitoria, que se éxpid,e en méritos de 

Causa criminal que me hallo instruyeddo sobre malversación 
de caudales, se- cita llama y emplaza, para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la publicación dé la pre 
sente en.laGACETA de M a d r id  comparezca ante este Juzgado, 
con objeta de recibirle declaración y á responder de los cargos 
que le resultan á Feliciano Oabot, Administrador de Loterías 
que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora; 
apercibiéndole que en otro caso será declarado rebelde, y le * 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á Derecho.

- Al propio tiempo, encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción, 
en su caso, á las cárceles de este partido, á mi disposición, del 
citado Feliciano Cabot, por tener decretada su prisión.

Dado en Mataró á 12 de Febrero de 1904. =  José de Palau. 
Ldo. Francisco Maldonaio. JO—1553

POLA DE LAVIANA  ^
D, José Prendes Pando, Juez de instrucción de Laviana.
Por «la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Primitivo Fernández Arbesú, soltero, obrero, de 
veintidós años de edad, hijo de Manuel y de Agueda, natural 
de Mieres,. y vecino de Sama de Langreo, y Manuel Tamargo 
Viejo,:de veinticinco años de edad, calderero, liijo de Celesti
no y de Teresa, natural y vecino de Oñón de Mieres, para que 
dentro del término de diez días, desde la inserción de la pre 
sénte enda-GAíOETA-DEMADRiny Boletínoficial - de lap rov in e  , 
cía, comparezcan ante este Juzgado con el objeto de notificar- 

, les la instancia y principiar á cumplir la pena de •. seis años ~y 
un día-de prisión mayor que le fueron impuestas en la causa 
que se les siguió por atentado y lesiones; ba jo  upe re ibi miento- 
de ser declarados rebeldes.

. : Al propio tjempo, ruego y encargó á todas las Autoridades 
‘ y -agentes de-policía jucicial prócédañ á la busca y captura de 
los reíeridos prvQesados, conduciéndolos, caso de,ser habidos, 
á la cárcel publica de esta villa á mi disposición/' - - * '
■ Dado en Pola de Laviana á.18 de Febrero de 1904.=José 
Prendes Pando.=P. S. M., Onofre Zapico. JO—1555

 SANTANDER 
El Sr. Juez de instrucción de la ciudad de Santander, en 

providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la Au
diencia de esta ciudad, referente á causa por lesiones y homi- 

■ eidio contra Romualdo Manuel Pérez Fernández, tiene acor
dado que se cite en forma legal al sujeto que luego sé dirá, 
para que el día 15 de Marzo próximo, á las diez, comparezca- 
ante la Audiencia de esta ciudad á prestar declaración en el 
juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento de que de no 
.comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirá en una 
multa <de 5 á 50 pesetas. >

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 22 de Febrero de 1904.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. - JO—1601

Individuo que se cita, ~ / /  y
Antonio Camino, vecino que fue de esta ciudad.

 s o r t  
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

,esta villa y su partido, en providencia dictada por el mismo 
en el sumarió que se sigue en este Juzgado contra delito de 
amenazas, se cita por medio de la presente al testigo Juan 
Mora, casado, propietario, mayor de edad, vecino, de Es< alo, 
cuyo actual paradero se- ignora, para que dentro del plazo de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á fin de declarar en el misino; bajo apercibi
miento deque si no comparece le parará el perjuicio que hu
biere lugar en Derecho.

Sort 20 de Febrero de 1904.=Félix Calero, Escribano.
JQ—1556 

UTRERA  /  .¡q

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad en providencia dictada por ante mí con 
fecha de hoy, cumpliendo superior carta orden de la Audien
cia territorial de Sevilla, procedente del rollo de los autos se
guidos en este Juzgado á instancia de D. Braulio de lá Vega, 
en representación ele su hijo D. Santos, contra D. José María

Ñuño, sobre liquidación de cuenta abono de utilidades é in 
demnización de perjuicios, se nqtifica por medio de la presente 
á dichos interesados el autó dictado por dicha Superioridad 
en el expresado rollo, y cuya cabeza y parte positiva son de! 
tenor siguiente: ; y / I á  /-

• «Auto — Sevilla 8 de,Enero de 1898. — Se declara abando-; 
nado él recurso intérpuestÓ'en estos autos por D. Braulio de 
la Vega, en la representación que venía\ stentando, y firme 
la sentencia apelada de 18 de Octubre de 1855; siendo de cuen
ta de dicho apelante todas las'costas de esta segunda instan
cia. Póngase este auto: en éónócimieiito del Juez, para que 
disponga se notifique á los interesados,, á .los, efectos que pro
cedan. Así lo mandamos y firmamos; =  José Domínguez He4-* 
rráiz.=Manuel Izquierdo Díez,=Fe ipe Pozzi.mSantiago Ba
sante Glano;; == Por mi cómpéñefo L . Trinidad, Delgado 0*8- 
neros.» :

Y para sú publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia, por ignorarse el paradero de los referidos interesados, 
pongo la presente en Utrera1 á 12 de Febrero de 19.04.—El A c
tuario, por mi compañero Sr. Parra, Felipe Rojas. ~

, . s JO—75
VALENCIA-SERRANOS

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Serra 
nos, y mi Escribanía, radica el juicio ordinario de mayor 
cuantía de que se hará mención, en el que se ha dictado la 
sentencia cuya cabecera y parte dispositiva dicen así:  ̂ ,

«Sentencia, l a  ciudad dé'Valencia á 31 de Diciembre 
de 1903. ■'

El Sr. D. Francisco Bas.y ¡Font de Mora, Juez municipal, . 
accidentalmente encargado, del Juzgado de primera instancia 
del distfito de Serranos de la misma; en vista del presente 
juicio declaíátivo de; mayor cuantía promovido por Miguel * f 
Raga Puchalt,.mayor dé edad, casado, labrador, vecino .de 
Catárroja, dirigido por el Letrado D. Lorenzo Hernández y , 
representado por el Procurador D. Manuel Hernández, contra 
p:.a Inés Pereira y Ciá, asistida de su esposo. D. Eduardo 
Todo, sin dirección ni representación en estos autos por no : p 
haber comparecido,y sido declarados en rebeldía*.sobre, pago ¡Ó' 
de cantidad. l ; , ~ . ,; :;

Fallo: Que debo condenar y mudeno á D .a Inés , Pereira y . 
Ciá, asistida de su esposo D. Eduardo Tp(hb áKque (d ^ tro  de . ' 
los veinte días siguientes al en que quede firme 3a"'presente 
•sentencia, pague á Miguel Raga-Fuehalt las catorce mil qui
nientas veintiuna pesetas con cincuenta céntimos que éste le 
reclama é imponiéndole5 todas laS costas del Aprésente j uicio.

, Así por está mi sentencia^ definitivamente;quzgandó>. lo.:; - 
pronuncio, mando y firmo.=Fráncisco Bas.=Rubricado.

¡ Dichaí senténéia fué publicadaun el d ia ;dq  su ¿fecha, y, á • 
instancia del Procurador D. Manuel Hernández se ha aeOrda-1 - 
do se notifique á DIa Inés Pereira^ asistida densa: esposo don 
Eduardo Todó, por medio de lá presente.cédúlaJségúnlb'diS" - 
puesto en el art. 779, de Ija Ley de Enjuiciamiento civil, en 
atención al ignorado paradero de los inísmós.» ' • -

Y en cumplimiento de lo mandado, para que sirva de noti
ficación á D.a Inés Péreira; asistida de¡ádresgoso D . ' Eduardo 
Todo, extiendo la presentemédulay para la publicación en  la 
G a c e t ít  de  M a d r i d , en Valencia á 17 de Febrero de 1904;^ 
Jóse P a m b l a n c o ; I  / /_  .10^1 oh 1 , JG—̂ 76, I
í ■ / : . / ' /  ' lu u v . . / :  VíLLENA^ ^

CY] . -’ t5 ̂
D. Juan Palao Guillén, Jpez, municipal en funciones de 

Juez de instrucción de Villena y su partido.
; Por la presente requisitoria,;y como comprendido en el nú

mero 1 .° del art. 835 de la L ey  de Únjuiciaiíniento criminaj, 
cito, llamo y emplazo á los procesados Ramón .González Ló- . 
pez, de veintiocho años, soltero,v vendedor ambulante, y Ma
nuel Jimeno M aestrede diecisiete ajaos y so itero, broncista, ve- . 
cino^de V alencia,: ambos en ̂ igpqrado pará4ero,( .p;ara que .den
tro del término; de diez' díasj contados desde la  .Inserción de la  
presente en el Boletín■ de, Alicante y  G a c e t a  dE; M a -
d r id , comparezca ep l#L^f^'5̂ f c ehCÍa ffeLslefíhig^do al ob-. ‘ . 
jeto de ratificarsenn el pscrlto.de su defensaj.cónfofmáiidbse ‘ 
con^eí úe;qaBfic%cí^n;deb^ Físcat en la c a u ^ ;^  contra lps ,. 
mismos sê ^̂ instruyé .nqbre ,esí^^ apercibidos,.de que si no lo 
verifican les parará ni per juicio¿á -en Pfi-
recho. " A .: .
5 * Al propio tieiqpp^iAmegp y  vcncargq á, tpdáf5¿ las Adtdrída- 
des, asímiyiíésbopiq; ;y  depias, áiéntef jie  la  ̂ ón cía ,,
judicial procedan ;á la bu^qa y qapturá dedos ménciqp|4°'s .bL" 
jetos, poniéndolos á mi disposición;1 casó ae ser habidqs, en |á,\ 
Cárcel de *este par^tidpf r;j, ;-n..V):(:,;=;r -v;, or/. ^  J
’’ Dada en Villena á ‘£24e, Febrero de X904.LrJuah Palap— ,
J).’S.tQ., Lutgardo^^Delgado dê  Moímai '̂ ' JCT-16D3

ZARAGOZA—SAN PABLO

- í). Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de instrucción del dis
trito ,de San Pablo.; / i :"' . : -
jT Hago saber/Qudenméritós.de"causa sobrfe'hurto de una 
inaleta conteniendo varias muestras de cacao, de velas y otros 
artículos, así como también de un lío compuesto de una man
ta, un paraguas y un gabán, de la pertenencia de D. Eduardo 
Martí y Coll* vi a jantej de . comercio, resldetíte¿í,en^Bareeloñá y 
cuyo domicilio lo'fáem enJa:misma,.perq' qpe/Ja°y se ignora 
su paradero, he acordado citar al interesado para que en el 
término:dei;dáez¿d|[as, desde la jpublicación de réste: ediéto en 
la G a c e t a  d e ; M a d u id , com pa^cáLe^ este íuzgá$& dó&lnsT) - 
trncción; sito callé de la Demicraciáv núm.:62j principal, para , 
recibirle declaración acerGa de los hechos que .tuvieron lugar 
..en la estación de las Casetas la noche del 7 ele Enero último; 
y  enterarle .al propiq tieippp.de los. derechos que le concede la 
Ley de Enjuiciamiento criminal en su'art. 109:‘ *
\ Dado en Zaragoza a 22 de Febrero de 1904.;=Gervasio Oru- 
ées.=A nte mí, José Guitarte. ' . , J O r -J b ^
i . . ;  / eb u »• L ¿r ;
                                J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
 GARZONERAS 

El Sr. Juez municipal Suplente en eje/cqcíj} de*,es% viíla,/ 
en providencia de esta fecha, recaída en íaé diligencias suma

riales-'pendientes de juicio de faltas sobre, contusiones áF ran -: 
cisco Rodenas, Alonso, ha acordado se cite por medio de lá 

'presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
'oficialA.e esta provinciaMqAlmería, al ofendido Francisco Ró- . 
Menas Alonso, vecino dé Cuevas, de veintiocho áfíóáy cásádo, 
albañil, y al acusado Cristóbal,Núñez Fernández (a) Labio,.de 
estos vecinos, de veintiocho :años, soltero, jornal ero, cuyos ac
tuales, paraderos no se han podido averiguar, para qué éom- : 
parezcan en la Bala Audiencia de este Juzgado municipal el 
día 23 de Marzo próximo y hora de las docé; 'á láicelebrácTÓB' 
de dicho juicio de faltas con las pruebas que á su derecho con
vengan; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 1 ; * J : *

Carboneras 12 de Febrero de 1904.=^E1 Secretario interino, 
Francisco H. Casado. JO —1604
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MONDOÑEDO ;

D. José Cigarrón Cotilla, Abogado, Juez municipal de la 
ciudad de Mondonedo. v

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se lialla va
cante la plaza de Secretario, y c&u objeto, de proceder á su pro
visión, se publica por el términoMe diez días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 10 de Abril de 1899, á fin de 
que los excedentes de Ultramar que se hallen e condiciones, 
conforme á dicha disposición, puedan solicitar la indicada 
plaza.; ■ ... - :■... '

Lo que;se anuncia para conocimiento de los; interesados.
Mondoñedo 20 de Febrero de 1904.=José Cigarrón.

...y , = JO—1605

Jurisdicción de Marina

CARTAGENA
D. José Fernández Yila, Capitán del cuadro de Recluta

miento num. 3 de Infantería de Marina, Juez instructor de la 
causa seguida por prófugo contra el soldado de este Cuerpo 
Agustín Villanueva Navarro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Agustín Yillanueva Navarro, hijo de Narciso y de 
Lucía, de veintiún anos de edad,, natural de Rubielos de Mo
ra, provincia de Barcelona, a.vecindad© en Barcelona, para 
queden el plazo de treinta días, á contar1 desdo la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
Barcelona, se presente en este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan en lq citada causa; en la inteligencia 
que si no lo hiciera, así será declamado rebelde.

A ia vez, encargo, tanto á la?- Autoridades civiles como 
militares- dispongan la busca y captura, del referido indivi
duo; y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyu
vando así á la buena administración de justicia.

Dada en Cartagena á 17;de Febrero de 1904.—Y.°B.0í=r José 
Fernández Yila.==Por su mandado, el Sargento segundo Se
cretario, Miguel Godínez. JM—59

D. Andrés Méndez Alfonso, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la causa que se sigue contra el ma
rinero del depósito del Arsenal* Fefhando^Recalde Legúina, 
hijo de Eustaquio y de Francisca, natural de Bilbao, - por el 
delito de deserción. , ^ T

Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibir 
declaración á dicho individuo, é ignorándose su actual para
dero, se ‘le cita por el presente ediotój para,que en el término 
de treinta díaá., á contar de. la fecha de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de -Bil
bao, comparezca-ante el Juzgado de mi cargo, sito en la Ayu
dantía ; del dique de este Arsenal, á prestar la referida decla
ración, .

 ̂Ferrol 15 de Febrero de 1904.=E1 Juez instructor, Andrés 
Méndez Alfonso. — Por su mandato^ el Secretario, José Rey 
Otero.

• i;. -  LAS PALMAS

Sánchez Fehragut, Tenieñte de navio de la Arma
da,' Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia de Mari-* 
na de Gran Canaria.

Hago saber: Que encontrándome instruyendo expediente 
en averiguación de las causas que motivaron la* pérdida del 
vapor Madeira, en la costa de Cabo Blanco en la noche del 24 
de Junio del año 1903, por el presente edicto llamó1 al indivi
duo Pedro Ramírez y Hernández, natural de Lás Palfnás, de 
cuarenta y dos años de edad, para que en el téhtíinode se
senta días, Contados desde íá publicación de este edicto efi la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , sé presénte en ésté Juzgado de instruc
ción ó en la Comandancia de Marina; apercibiéndole que de 
no bacérló aér incurnró'Ah la respónsabilidad que marea 
la ley.,  .

Al miémo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles ;cortío militares y Guardia civil, procedan á la 
busca y captura deLmismo, poniéndolo á mi disposición, caso 
de ser habido.

Las Pelmas 10 eje Febrero de 1904— E1 Juez instructor, 
Luis Sánóhez:A=DeÓrdeñ dé S, S'., Domingo Torres Agüero.

JM—60

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía de los Caminos de Hierro  
del Norte de España

El Consejo'de Administración de esta Compañía ha acorda- 
do que el día 7 del mes próximo, á las once, se verifiquen los 
sorteos de las- siguientes obligaciones que deben- amortizarse, 
y cuyo reembolso'corresponde al vencimiento de 1.° de Abril 
de 1904. '* '

Obligaciones de la linea de Tudela á, Bilbao.
’94 obligaciónesíde la primera serie,
221 ídem de la segunda ídem.

4 lotes de residuos, segunda ídem,
Lo que se hace saber, para conocimiento de los poseedores 

de esta clase de. .obligaciones, por si desean concurrir á los 
sorteos', que Aeran públicos ytéM'ráh lugár él día señalado, 
en esta Corte, en las oficinas del Consejo de Administración 
de esta Compañía, paseo de Recolqtcs, núm. 17.

Madrid 24 de Febrero de 1904.^E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo, 491—^-

Compañía Madrileña de Urbanizacion.
Por acuerdo>'del Consejo de Administración, fecha de ayer, 

se convoca á los Sres, Accionistas-d^ esta Compañía á Junta 
generral..e^tr^Qr^inaria qpe 'se celebrará el día. 27 de,Marzo 
próximo, á las tres de la tardo,, én„el lpcaLdé lasoficina#, calle 
de l^agasca^d^prjimerq, para tyat^r (Ip la.proposiciqnj qqe hará 
el Consejo % que la ámortipaéiblí. dé las obligaciones núme
ros 9.00 la l  17.500 no "empiece hasta el 1.° de Enero, de 1956.

Igualmente se convoca para Junta "general ordinaria que 
se verificará en el mismo día y local á lasxcuatro de la tarde.

Madrid 25 de Febrero de 1904,=E1 Presidente del Consejo, 
S. Cirajas.* 496—X x

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa

D. Maximino de la Peña y Eguilior ha denunciado ante esta 
Junta, á los efectos de los arts. 559 á 565 del Código de Co
mercio, el extravío de los valores siguientes:

Dos títulos de la serie F , Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, núms. 3.722 y.12.295.

Madrid 25 de Febrero de 1904.x=El Síndico Presidente, 
Aureliano Gil.=E1 interesado, M. de la Peña. 494—X

Sociedad anónima de abastecimiento de 
ágiles potables de Jerez de la Frontera.

No habiéndose celebrado, por falta de concurrencia de seño
res accionistas de esta Empresa, la Junta general ordinaria 
citada para el día de hoy, se convoca de nuevo, conforma al 
art. 16 de los Estatutos, para las doce de la mañana del jue
ves 3 dé Marzo próximo, en el local de las oficinas, callea Ca
balleros, núm. 19; advirtiéndose que serán válidos los acuer
dos que en está segunda reunión sé tomen, cualquiera que sea 
el número de’ Socios que asistan y de acciones que-repre
senten.

Jerez de la Frontera 22 de Febrero de 1904. =E1 Presidente, 
G. Gavey.^El Secretario Contador, Celestino Patae.

’ . *

Banco de Sabadell
Inventario-Balance del ejercicio terminado en 31'de Diciembre 
; ;  de 1903. ;

 .• , , . ^   ̂ __________

' Pesetas.
■ : : , ACTIVO

Accionistas..... . . " .  .........  8.0O0Í000
Acciones en depósito obligatorio ............... 575.000
Acciones en depósito voluntario.   .... 2.446.000
C a j a . . , . . , . . . . . , . .......................... . . .‘ ...............  449.198,98
Efectos de giro en cartera . . . . . . . .  . . . . . . . . .  1.687.610,89
Efectos públicos, cuenta de nominal’. . . . . . . . .  ' 729.400
Efectos públicos, cuenta de efectivo.    .......  585.156,71
Cuentas transitorias.. . . . . . . . . . "  . . . . . . . . . . . .  259.270,24
Corresponsales-Banqueros  ___________. . . . .  225.687,63
Lanas en almacéní\.' .........      202.974,15"
Hullas en almacén.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47.905
Deudores por lanas .............. ; ..........         397*072*48
Diversos deudores......... . . . . . .     . . . .  1.496.488,04
Ipmuebles.       ............. ........ . . . . . . . .  236.578,92
Mobiliario y,gastos de instalación.      6.536,91

17.344.879,85

' PASIVO

Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     .........      10.000.000 ,
Acreedores por acciones en depósito obliga-
: torio  .........       575.000

Acreedores por acciones en depósito voluntario. 2.446.000
palores nominales ........... ;  . . .  729.400
Imponentes    . . . . . . .  ‘. . . . . . . . ,  . . . .  . . . . .  1.198*865,66
Cuentas C o r r i e n t e s . i . . . /  L................ 2:041.557,16
Diversos acreedores ____               178.091,38
Dividendo de ejercicios anteriores.. . . . . . . . . .  405
Diferencia; entre el activo y pasivo. . . . . . . . . . .  175.560,65

i / : , 17.344.879,85

; Aprobado por la Junta general ordinaria de Accionistas ce
lebrada el día 14 de Febrero de 1904.=:E1 Presidente acciden
tal, José A. Durán.=Por acuerdo de* la Junta general, eTSe
cretario, Lorenzo Marquet. * ; 487—X

Compañía Arrendataria de la G a c e t a  

d e  M a d r id  •

Balance de situación en Sl 'delEnero de 1904.

V . Pesetas. Pesetas.

v;: . , . a c t i v o ; .. ' ;Ú

C a j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ( 15.727,23
Cartera. ............................ 408.000 ;
Contrato de la G a c e t a .   ...........  600.000.

-------------   1.023.727,23
Fianza. . * i .  . . ; . . .  250.000

---------------------  250.000
Gastos dé instalación y Mobiliario. 49.445,70 \
Comisiones. ....... . x 6.128,61

: *' ■ — :----- - ■ 55.574,31'
Agentes-representantes .    .....  164.840,72
Anuncios previo pago... . . . . . . . .  547
Idem pago en su día.. . . . . . . . . . .  ; -.67.703,28 *
Otras cuentas deudoras..*. . . . . . .  10.915

■ -4—— — ----- . 244.006

' ’. r : . 1.573.307,54
. ,:i- ' p a s i v o  ' ( ; :

Capital*;.*  ........................ 500.000 , ,
Obligaciones .    . . . . . .  500.000

-H —  1.000.000
Banco Hispano Americano.. , . . . .  340.980,60

 —  340.980,60=
S u s cr ip c ion es . . . . . . . . . . . . . . . . . .  105.088,78
Inserciones.... . .  • • •• i «•••••• • 41.346,16
Almacém.. . . .  ^. . . . . .  . y . . . . . . . .  y 9.262,50 <
G a c e t a s  sueltas. ....... . ; 9.927,50
Yarias publicaciones  ' 3.377
Otras cuentas acreedoras  _____   < B3.325

— ----- 232.326,94^

1.573.307,54

Madrid 31 de Enero de 1904.3r:El Encargado de la Contabi
lidad, Juan González Puerto. 490 bis—X

Compañía Ibérica Mercantil é Industrial
¡De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de los 

Estatutos por que se rige esta Compañía, el Consejo de Admi
nistración ha dispuesto convocar á Junta general ordinaria de 
Accionistas para el día 1.° de Abril próximo, á las tres de la 
tarde, en su domicilio, Alcalá, 138, para el examen y aproba
ción de cuentas, y extraordinaria el mismo día y hora, para 
tratar de la emisión de obligaciones.

Madrid 25 dé Febrero de 1904.=E1 Gerente, Yicente Yi~ 
llazón. . 489—X

Crédito Agrícola Catalán.
Balance é inventario de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1903...

Pesetas.

ACTIVO

Accionistas     -------    1.300.500,
Costo de fincas ...........   367.918,34
Acciones en cartera........................    16.000
Tesorería g/  Crédito Mercantil  _________. . .  12.964,36
Establecimientos c/capital...............    261.003,53
Depósitos de Acciones    ................    458.000
Solares c/ capital ------ -------------------. . . . . . . .  29.718
Yalores en c a r t e r a . .  . . . . . . . . . . .  1
Gastos de instalación .........   7.516,41
Utensilios . . . . .......    . . . . . .  157,75
Efeétos á cobrar  --------------------------     \ .500
Yarios deudores....- ..............     2.444,76
Tenedores de solares-.   ........... ...... 1.717,50
Gastos reintegrables.   £ ...........   1.091.30
Censatarios c/ general............. I   -------   8.778,14
Arrendatarios c/ general .................................  5.387,91
Sucursal Caja general de depósitos . . . . . ____  37.443,50
D. Manuel Spler y Ferrer  ___. . . ______   1.959,39
D. Damián Mateu ..........   20.000
D. José Jacas  ..........      61.500
Dividendos pasivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45
Cupón núm. 15.  .......     18.609,48
Crédito Mercantil depósito de valores. . . . . . . . .  48.655
Sociedad «Arsenal Civil de Barcelona».. . . . . .  61.026,96

; Total del activo. . .  . . . . . . .  2.723.938,33

PASIVO

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .  1.750.000
Censos de fincas c/ capital.  .........   76.715,10
Acionistas «A. Compañía liquidadora» c/ pro

ducto acciones «C. A. O.». . , . . . . . . . . ____   11.262,16
Yarios acreedores. . . . . . . . . . . . __ ; .    ........... 2
Dividendos activos   ....... ................... 1.056,24
Acreedores por depósitos de acciones.. . . . . . . .  458.000
D. Juan Sisteré   ............      27.500
Perceptores de censos.-.  ______   530,47
Yalores á capitalizar. .........     341.871,67
Arrendamientos c/ renta 1904.      .......     3.942,54
Censos c/ renta 1904         ------ . . . . . . . . . . .  748,21
Fondo de reserva.. . . .  . . . . . . . . . , . . .  . . . . . . . .  6.951
Ganancias y pérdidas anuales... . . . . . .  1.. . . . . .  45.358,94

Total del pasivo  ...........       2.723.938*33

Barcelona 31 de Diciembre de 1903.=E1 Administrador, 
José A de Trías. - ; 492—X

Situaeión de la «Sociedad general Azuea-* 
rera de España» en 31 de Enero de 11104*

/ Pesetas.

ACTIVO

Efectivo.  ............   12.048.459,56
Cartera: 58.390 acciones prefe

rentes reservadas para pago 
de a p o r t a c i o n e s * ^ . 29*195.000

25.171 acciones ordinarias re
servadas para pago de apor
taciones... . . . .  * . . . . .  .........  12.585.500

 -----   41.780.500
Obligacionistas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.200
Deudores diversos        ................   8.401.950
Gastos de emisiones  ................   401.906,59
Primas á amortizar.. — :      5.400.000 ^
Gastos de administración*............... . . . 1I&966J46
Gastos de- constitución (preparatorios, escri- ~ 

turas é impuestos). . . . . . . . . .  — . . . . . . . . .  . 3.671.345,72
Muebles y  enseres         ...........   47.545*25
Aportantes: Sumas que han recibido á buena 

cuenta para págo de aportaciones á rea
lizar..,.;       -  . . . . . . . . . . . . . .  53.907.156,30

Depositarios dé valores para pago de aporta- ;
ciones,  ..............   x 37,124.060,70

Depósitos en valores por fianzas    ...... 1.000.000
Depósitos de aportantes en garantía de can

celaciones*.  ....... ... - . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000.000
Materiales y efeqtos de fabricación............... 704.196,14
CultivosT(semillá& y abonos)......................    564.650,62
A zú ca res ......:............     1.173.087,25
Melazas*.   .......       150.339
Fábricas (le azúcar, refinerías y destilerías.. 31.023*138;
Inmuebles enajenables.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  700*000
Gástos^dé producción de azúcar. . . . . . . . . . . .  44.471,19

Suma del Activo     201.280.972,78

. . ■ ; . p a s iv o  ,, ■ , ' - ..

Capital... . . . . . .     ...........  143.OQO.00Q
Obligaciones.... . . —     ............   *54.000*000
Depositantes por fianzas.. , . . . . — . . . . . . . . .  1.000.000
Cargas sobre aportaciones á realizar.... . . . . .  * 3.000.000
Efectos á pagar.  ............   169.719,35

: AcreedQres diversos . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 111.253,43

Suma, igual al Activo.. . . . . . .  201.280.972,78

El Jefe de Contabilidad, P. Ojanguren— Y.0 B.®=E1 Pre
sidente del Consejo, de Administración, J. López Puigeerver.

495—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d í a  2 5  d e  F e b r e r o  d e  19 0 4

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Trusión

dei Humedad 
* " relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l c ie lo

reducida AC®
yen milímetro» r Seco. Humedecido. vapor acuoso.

12 de la noche................. 699 65 4 0 2.9 6.1 84 NE......... .. Brisa ligera Nuboso. -
fí fio 1a mftfiftnft... . .  .. 699 79 

701 60
0-4 
5 2 

115

0.2 4.6 97 SE . . . . . . . Calma.. .N Cubierto.
Nuboso.9 de la mañana••••••«• 3 8 - 5 3 81 UN E,;, .. Brisa ligera 

Idem. . . ; . .12 del día........................ 701 69 7.0 5 3 53 E . . v . ........ Idem. *
3 de la tarde • . . . . . . . . . 701 50 

701 86
14 5 9.7 6 6 54 E , ______ Brisa. . . . . . Idem.

6 de la tarde. . . . . . . . . . 8.4 3 7 4 5 66 N E .. . . . . . . Idem ligera Idem.
9 de la noche.. . . . . . . . . 702 48 6,6 1.8 2 8 39 N .......... . Calma.. . . . Despej ado.

Temperatura máxima del aire á la sombra».............
Idem mínima.......................................................; .  .

14 1 Velocidad del viento' en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros). ................................................. ...............  229

Oscilación barométrica ídem (milímetros).....................*. 3.1
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

horas de la noche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 4 5
■ Tjhivia ott las últimas veinticuatro horas (milímetros!. . »

Temperatura máxima al sol, ó dos metros de la tierra.. 20 8 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . ¿. .  42*.7

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la i
¡ |

! Sol completamente despejádo. . . . . .X. . . . . ; . .
¡ gol entrevelado por nubes ó vapores...••••••••

8*» 40®
bivi x a verbal u xa muí a u

! ii Total de insolación durante el d ía ..................... ............ 9* 10®
1 -

Datos meteorológicos del día 25  de Febrero do 19 0 4 , según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dielio día en varios pantos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

, BARÓMETRO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0° 

y ai nivel 
delmar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

dia anterior
Dirección Eueraa.

ESTADO 

: del cielo. Seco.
Humede- 
, cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

d e l mar

P a rís .............
Olermont.........

766.7
764.4

4- 1-2 
H- 2.2

N E ... .  I 
l i o , . . . .

E . . . . . .
NE.......
E N E ,..

»

Brisa... 
Calma..

Brisa. . .  
Calma.. 
Brisa. . .  
Calma. -

Despejado.
I d e m /. . / : . .

Idem ... 
Idem,........
Nuboso.. 
Despejado..

1 9  
— 3.0

1.3 
r -  4.6

—  4 1 
— 2.1

>
?*°

»
-T7 3.1

>
>►

t  > .
0

Valentía.........
Gris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu. 
Islad 'A ix .... . .
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián.. 
Bilbao., . i . . . ; .
Oviedo............
Vares

767.5 
767.8 
764-4 

V 765.3

+  1.8 
4- 5.2 
4- 2.0 
4- 8.8 .

-  0.2 
o r  
0.6 

-1- 0 3

- 1 4
-  0.5

y

-  1.4

— 6.7
-  1 0  
— 4.5

6 0
10.0 
9 0 

14.0

-  1 0  
y

—  1.0 
— 1.0

y
»
y

€. ■■■

Tranquila. 
Abitada. ’ 
Tranquila.
Picada.
) - '

Coruña............. 761.6

7 758.8 
761 ¿6

"  768.2

> NE Brisa, . . Idem. . . . .  .

Idem ....,,....
Idem /.........

■Cubierto... .

7 8 4 6.0 > 160 

17 0
15 ° l

il-0

5 0 Gran oleaje. 
7 >  
Tra^Quila.

Gleaje.

■i

Pontevedra.. . .  
Vigo
Oporto...........
Lisboa. . . . . . . .
Angra/.............
Punta Delgada.
S. Cruz Tenerife
Laguna.............
Puncha!; ..........
Lagos...............
Ay amonte........
Huelva.............
San Fernando., 
Tarifa.........

■ - O f :  .i

4- 2.2 N N E ...

. j'v.. o  

i CMxi

Calma*
Brisa.'..

Idem fte

l i t  J t, J 

I j j  .o
rv j i ~j - 
t l i s i O

8.3 
* 10:2
" 7 0

6.8
7.6

6 1

— 3 0
i

-  4 4r ; i

4 0 
6 .0 :

' 6.C

>
y

y

Sevilla............
CÓfdoba.. . . . . .
J a é n . . ; . . . .
Granada......... .
Murcia.............

* 760.0 
768 8 
757.8. 
758,2,

-  1.4
-  .2 6  

_ *
. ~  .1-6

SO........
s s o . . . .  
E..-.. . . .  
SO» • «* •cM.

Calma.. 
Idetóv. 
Id ^ a .. . 
jjlásAi...

Idem,.....;..c.
Idem .. . . . . .
Id em . . . . . . .
Idem,../í4**

4 8.8
7)r8»'

v- 8.2/
9.8

r ' 8.4 
1 7.2

8.0

4- 0.6
— 1;4

4 " <■«<, »
-  0 6

'1 5  0
13.0
12.0 
23.0

7 0 
6.0
5.0
8.0

i
y

>
y

y
y

>
>

Badajoz........
Ciudad R eal..
Albacete...........
C áceres...... . .
Madrid.. . . . . . .
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

759.6
759.1
760.1

769.7

>
-  , 2.1
— v1.7 F

— 2 0
r-r:. l -■ *

:■ i x  _ v' .

s o ........*
N E ..; . ;
0 . . . ; . /

N N E...
i ..........
í -

Idem j

l i o .

Idem .. . . . . .
Ideña/., ; : .  
E spejado .

N uboso.»...
* * * *

5.8
6.8 
2.6

1 v  5.̂ 2

5 2
6 6 
1 8

3 8

J

1 /
4̂  > 3. 0- r. <: •

15 0 
13.0, 
12.0

13 1

. í i

4.0 ,
5.0, 

~  2 0,.

-  0.9

L—’ -

8
>
*

c >

\

, ' : ' l '-'' 

■ >
>

Avila................
Segovia............
Salamanca.. . .  
Valladolid s. . . .
Soria................
B u rgos .....* .,

7JL2,(?)

761.3 
762 1 

* 769 2 
, 761 9.

4-. 0,2

4 - 1 . 0
■ ' . *  ■ 

4- 1.4

E........
N O /..;: 
NE.*.. , .  
N E ... .

Calma.. 
ídéihr.’.f 
Brisa.. 
Calma. .*

Despejado.

Nebuloso. . .  
Despejado.. 
Idemv.s. ..« 
Idem,..^. . . .

6,0

1 0 6 
1.8 
4 4 

-  1 0

l ° :
y

0 2 
— 0.2 
-  2 0 '

7  -fc i . o

-• -*■ y

4- 0 /5

11.0,

^  13*0 
10 0 
12.0 
9 0

1.0 .

-  IvO/
-  s :q v

-  3 .£

y

, y  - ; - j 

• l _ %

i
fe ... y  

. y

.,'.->7 ’
'f 1 >r v, - 
1  ̂ ;  ̂ y

Orense........ .
Santiago........... 762.4 4- 4.0 & É .7... I’X ; :  r  ' ; v^risa ; . . f Idem.. * . . . .. . . | * i ;

Calma. /  Idem. . . .

1 t . • • - . ■ i

iO  ¿v.- .

7  6*7

y i
-  4.5 -  3.6 14.0 2 0 y y

Huesca.
Zaragoza.. . . . .
T e r u e l... .. . .. .

761.3 r  ̂ % . N N O ...
jit-**-
. . . j . . u i i

^ 4  6 » 15.0 — 1.0 . - . » 1 y - ;

Barcelona. . . . .
Mahón.............
Palma.... .. 
Valencia.... . . .
Alicante......... ..

768.5

760.0 
759 2

763.4
754.5 
763 2 
756.2 
755,.7

)►

4- 2.4

S E .... '.

NE......."TOTQ1*

Ídem ...:

Idem ...

Nebuloso.,,

Cubierto. * 
Nuboso*..
f . . . . . .  ,

Húmedecido 
Cubierto.. 
Humedceido 
Cubierto.,.. 
Despajado.,

9.2
 ̂ís ■/ 0

v 9 -9- f  16'8*

•^jA2T
— Trfr- 

‘ 6*4f 
4 6

7 8
y ¿ í . :y

8 8.4’ A -

b U , » ,

, 0' 4

" i& p r

20.0 
*■ 20 0

•. *

»
>
*
v>

> ‘ .

 ̂ 8 0 7 11
- >

Ti'áflq'Üllíl'. ’

• y

Tranquila.
ít V'

i - ' 7 ' ; "

.í •........

y
»
y
*

| Picada.

Almería............
Malaga... 4 y , . .
Melilla..........
Oíán___ _ . . .
Argel. ............
Túnez...............
Sfaks.................
Palermp...........
Cagliari, . . . . . .
Rom a.. ..........
Liorna.............
Niza *___
S i c i e .

' ‘ 2.1
4- 1.5 
-¥■ 3.8 4- -4 .3 , 
4- 5.2

ri-Eí... . .

t .. /
e. ;

o . . . . : ;
NO.......
N . . . . . .
NE.......
E N E ...

Idem •. .
i

» , 1 ■ 1 
V  !

i
; ' r i
Viento.. 
Brisa... 
Idem. . 
Idem . 
Idem. . .

 ̂ lo a

7 7 5~
—  5 2 
c ¿ 3,4 

’ 2.0

■■'y'r'

’ n j

r y i j  *
w  2.0^ 
— 0 6  
— 1.0 
-  1 6

/ .u

»
>
»
>

.. • * <•„

• f '

■i
y
y
»
»

VA, -
Perpignan.. . . 759 7 | 4- 2 9 NO....... ^Idem ... Idem........ í 10 8 ' 5  0 4,61 13 0 3 0 i .»■ IV *

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 25 de lebrero de 1904, 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
PONDOS PÚBLICOS — :

Día 24. Día 25.

D euda p erp etu a  a l 4  0 /0  
in ter io r .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales..  73,15-20-73 0[0 73.25-30-35-40 
- " ■ 72,90-95 45-50-40-35

Idem E, de 25.000 id. id . . . . . . . . .  73,20-15-05 73,30-45-4i-35
73 ütO

Idem D t de 12.500 id. id.................... 73,25-10-15 73,15-50-35-40
73 0{0-73,0o

Idem O, de 5.000 ptas. nominales.. 73,60-45-20 73,50-85-80-60
40-50 73,75

Idem B t de 2.500 id. id........................ 73,60-60 73,60-85-90
73,80-75

Idem Ay de 600 id. id . 78,60-75-40-50 73,60-85-80-75
Idem & y JET, de 100 y 200 id. id . . . .  73,50-60 73,75-85-80
En diferentes series         .......... 73,20-60-40-50 73,75-50-60-55

45-25—35 73,40—70—45—85
73,90-80

D euda a l 5  O/O a m ortiza h le .

Serie jP, de 50.000 ptas. nominales.. 92,95 93,50-40-50
Idem Ey de 25.000 id. i d . . . . . . . . . . .  92,90-95 93,60-55
Idem Dy de 12.600 id. id ............. . 92,90-93 IjO 93,60-65
Idem O, de 5.000 id. id  . . . . .  93,15 93,25-30-60

93,76-65
, Idem By de 2.500 ptas. nominales.- 93 0[f,-93,05 93,5u-75-65
Idem A, de 500 id. i d . . .  . . / . . . .  93,10-93 0[0 93,20-80-60

93.05 93,65-70
En diferentes series......................... . 92,90-95-93 0i0 93,10-20-30-25

93.05 93,35-60-60-70
B a n cos  y  S ocied a des. - 93,65

Cédulas hipotecarias al 5 por 10Q.—
1 7 1 .5 0 0 .... . .. . /;  .. » 103 010- 102,90

Idem id. ál 4 por 100.—170.000..... 101,50-60-50. 101,60

Acciones del Banco de España  464 0i0-465 0i0 467 0[0
465,60-166010

Idem id. id. cantidades pequeñas... '*"■ >
ídem de la Compañía Arrendataria 

deTabacos.-Acciones al portador. 410 0{0 413 OjO-412 CiO
413 0(0 *

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña,100.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 183,50
Idem del Banco de Castilla (30.000 ’

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.. i    > «.**• > 78 0{0

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 0ip-103 0i0 105 OiO-UQ 0[0

■ ■ ■■■    ■■   ...... ■■■■ ,  — «mmm i ■   , ..................

Resumen general de pesetas nominales
negociadas. ^

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ...........  2.536 000
Idem id. al 5 por 100 amortizahle...........................  643.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100............ 14.OJO
Idem íd.-KAl 4 por 1 0 0 . . . . . . . . ............... ..............  48 6ÓÓ
Acciones del Banco de España . . .  .............  . 7 .500
Idem del Banco Hipotecario de España.. . . . . . . . .  10.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 147 600

Cambios oflcialés sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 7.500 á 39,25 , 26.000 á 39,66, 20X000 á 39,50 y 

25.000 á 39,40.
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.000 á 35,12.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizahle, 00,00. f ?í<

A N U N C I O S

A l u m b r a d o , TRAICION y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
cos.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.— Socie
dad Ü S P M O L A  O E R L lK O ilí ,  Príncipe, 3 0 ,  Hadrid

LA MARGARITA EN LOECHES.---QOMO PüRGA]SíTE} 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.--Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

G jRANDBS ALMACBNEIS DE CA& BVAJQS  
Sucesores de MIHA.—Paseo del Cisne, 1.1; í l fo n -  

so X , í  al 5 , y R aíael Calvo, 5  —Telélono ^30H Í—  
Madrid.

V'énta de toda clase de carruajes v& uarnici°nes*

SANTOS DEL DIA
/  p i l lo s  Alejandro, Fortunato y Andrés.

ESPECTACULOS
ESPA ÑOL.— (Moda.)—A  las 8 y 3|4.—El abuelo. , 
LAR/v*—A las 8 /y r ti2.—Zaragatas.— La? CLierda ñoja.—El 

abolengo.— Segundo acto.
í 1' ABOLG.—A las 8. yjlj2t—El chaleco, blanco.—La marcha 
derCádi?.—La reipa moya.,—E^h^sar. ,

ZARZUELA-^-A laé R-y 1 ^ —Fatrfá nueva.—El mozo 
J crúo.—Venus-Salón.—El trébol. \  !

MODERNO.—Á  las 8 y: Ij2.—La bañada de trompetas.—La 
per Isfhegra.4-Lós chicaos, dé la escuela. —La última co^ia.


